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1. RESUMEN 
 

La Contraloría General de la República (CGR) tiene como misión la defensa y protección 
del recurso y patrimonio públicos. Bajo esta perspectiva, se ha llevado a cabo un análisis 
macro a nivel nacional a través de su Contraloría Delegada para el Sector Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura y Recreación y Deportes (CDSECTCRD) y de la Dirección 
de Estudios Sectoriales (DES), con el objetivo principal de evaluar la efectividad de la 
política pública de educación superior en el país, siendo esta un factor clave para el 
desarrollo del país, el crecimiento económico y el bienestar social.  
 
El Estudio Sectorial presentado por la CDSECTCRD se ha enfocado en realizar un 
análisis cuantitativo descriptivo, con el cual se pretende examinar el comportamiento de 
diferentes variables frente a la educación superior (acceso y cobertura, calidad, 
pertinencia, financiamiento, permanencia y graduación, y empleabilidad), con el 
propósito de comprender los logros alcanzados e identificar los desafíos y oportunidades 
que se presentan en la implementación y desarrollo de esta política.  

El periodo focal para este análisis ha sido establecido como “2014 a 2022” teniendo en 
cuenta las propuestas en torno a la educación superior establecida en los dos últimos 
planes de gobierno y el plan Decenal de Educación que comprende desde el 2016 al 
2026. Se han analizado diversas variables, que tienen una relación directa con 
educación superior y son determinantes en la identificación de brechas para realizar 
recomendaciones de política pública. 

Desde la DES de la CDSECTCRD, se propone emplear en el presente estudio fuentes 
de información oficiales y llevar a cabo un análisis cuantitativo descriptivo, para así 
determinar en qué aspectos debe mejorar el enfoque de la política pública, teniendo en 
cuenta que la educación superior puede tener diversos efectos en la sociedad, 
incluyendo el acceso a mejores oportunidades laborales y salarios más altos para los 
graduados, así como una mayor capacidad para contribuir al desarrollo económico y 
social del país. Sin embargo, de acuerdo con el Consejo Privado de Competitividad1, el 
país exhibe amplias brechas de capital humano en cantidad, calidad y pertinencia, como 
resultado de la falta de correspondencia entre la oferta educativa y las necesidades del 
sector productivo. Por lo tanto, es imperioso evaluar los efectos de la política de 
educación superior pública con el propósito de verificar que se estén logrando los 
objetivos deseados y se estén abordando las necesidades de la sociedad. 

2. INTRODUCCIÓN 
 

La educación superior, también conocida como educación terciaria2 en Colombia, 
engloba todas las formas de educación postsecundaria formal. Este término se utiliza 
para referirse a la educación académica que conduce a cualificaciones de pregrado, 
como títulos universitarios, y se considera como un subgrupo de la educación terciaria. 
Sin embargo, la distinción entre educación superior y educación terciaria no siempre es 
clara en Colombia. 
 

 
1 Consejo Privado de Competitividad, C. P. (2021). Informe nacional de competitividad 2022-2023. Bogotá. Obtenido. 
https://compite.com.co/informe/informe-nacional-de-competitividad-2022-2023/,  pág. 105.    
2 Definición de Educación terciaria en Colombia por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/decadas/355208:El-Sistema-Nacional-de-Educacion-Terciaria consultado el 
28/07/2023 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/decadas/355208:El-Sistema-Nacional-de-Educacion-Terciaria
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De acuerdo con el MEN, en el sistema educativo colombiano, existen cuatro tipos 
principales de instituciones de educación superior3: 
 

1. Universidades: Ofrecen programas académicos de pregrado y posgrado, 
incluyendo maestrías y doctorados. Además, participan en la investigación 
científica y tecnológica. 

2. Instituciones universitarias: Ofrecen programas de pregrado hasta el nivel de 
título profesional y también ofrecen programas de posgrado llamados 
"especializaciones", que son cualificaciones relacionadas con la carrera y se 
sitúan entre el pregrado y la maestría. 

3. Instituciones tecnológicas: Ofrecen programas hasta el nivel tecnológico, que se 
distinguen de los programas técnicos profesionales por tener una base científica. 
En algunos casos, los programas tecnológicos pueden continuar hasta el título 
profesional si se imparten como ciclos propedéuticos4, lo que significa que los 
estudiantes completan primero una cualificación técnica y luego una tecnológica. 

4. Instituciones técnicas profesionales: Ofrecen programas de pregrado a nivel 
técnico o profesional para carreras específicas. 
 

El requisito básico para acceder a los tres primeros tipos de instituciones de educación 
superior es haber obtenido el grado de bachiller. Sin embargo, cada institución establece 
sus propias normas y procesos de admisión con base en la autonomía universitaria. La 
prueba SABER 11, establecida como instrumento de evaluación estandarizada que 
mide oficialmente la calidad de la educación formal impartida a quienes terminan el nivel 
de educación media, compuesto por cinco pruebas: Lectura Crítica, Matemáticas, 
Sociales y Ciudadanas, Ciencias Naturales e Inglés5, es ampliamente utilizada por las 
instituciones para evaluar a los estudiantes, aunque muchas instituciones también 
consideran otros criterios en su proceso de admisión, como las calificaciones obtenidas 
durante la educación secundaria y entrevistas. 
 
Es importante mencionar que existen otros sistemas de formación que no están 
incluidos en las instituciones de educación superior, como el SENA (Servicio Nacional 
de Aprendizaje) que ofrece programas de formación técnica y tecnológica, y los CERES 
(Centros Regionales de Educación Superior) que buscan ampliar las oportunidades 
educativas en regiones insuficientemente atendidas. Además, se está promoviendo la 
educación en línea como una forma de aumentar la participación de estudiantes en 
zonas remotas.  
 
La educación superior en Colombia ha experimentado un crecimiento significativo en 
matrículas durante el periodo comprendido entre 2000 y 2021, tal como se muestra en 
la gráfica 1, es importante mencionar que, tanto los programas técnicos y tecnológicos 
como los programas universitarios han experimentado un aumento anual en la 
matrícula.  
 
 
 
 
 

 
3  Clasificación de las Instituciones de Educación Superior (IES) https://www.mineducacion.gov.co/portal/Educacion-

superior/Sistema-de-Educacion-Superior/231240:Instituciones-de-Educacion-Superior consultado el 28/07/2023 
4 Un ciclo propedéutico es una etapa formativa previa a la especialización que proporciona una base sólida de 

conocimientos y habilidades necesarias para que los estudiantes puedan enfrentar con éxito programas académicos más 

avanzados y específicos en el área de su elección. 
5Examen Saber 11° https://www.icfes.gov.co/acerca-del-examen-saber-11%C2%B0 consultado el 28/07/2023 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Educacion-superior/Sistema-de-Educacion-Superior/231240:Instituciones-de-Educacion-Superior
https://www.mineducacion.gov.co/portal/Educacion-superior/Sistema-de-Educacion-Superior/231240:Instituciones-de-Educacion-Superior
https://www.icfes.gov.co/acerca-del-examen-saber-11%C2%B0
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Ilustración 1. Matrícula en la educación superior según niveles de formación: 2000-
2021 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional. 

 
A pesar de este crecimiento, Colombia todavía tiene un largo camino por recorrer para 
alcanzar el índice de cobertura de la mayoría de los miembros de la OCDE 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos), puesto que la tasa de 
cobertura en educación superior en Colombia en 2020 fue 51,6 %, que representa 23,5 
puntos porcentuales por debajo del promedio de las economías de la OCDE, que están 
en el 75,1 %. Incluso la proporción de personas entre 25 y 34 años que cuenta con 
educación superior en Colombia es 30 %, frente a 46 % del promedio de la OCDE6.   
 
En cuanto a la distribución de los estudiantes en distintas disciplinas, se observa que 
las áreas de Economía, Administración y Contabilidad; Ingeniería, Arquitectura, 
Urbanismo y carreras afines; Ciencias Sociales y Humanas; y Educación son las más 
representativas en términos de graduados en instituciones de educación superior en 
Colombia7. Sin embargo, es importante destacar que la presentación de pruebas 
SaberPro y T y T no es uniforme entre los diferentes departamentos del país. Las zonas 
escasamente pobladas, rurales y selváticas presentan menores tasas de presentación 
de pruebas8. Adicionalmente, de acuerdo con el informe nacional de competitividad 
2022-2023, la mayor concentración y número de graduados se presenta en áreas como 
administración y ciencias sociales, sin embargo, no corresponde con las dinámicas de 
la demanda laboral, por lo que se considera acertado promover la articulación del sector 
educativo (educación superior) con el sector trabajo9.  
 
 
La calidad y pertinencia de la educación superior en Colombia son aspectos 
fundamentales. El gobierno colombiano reconoce la contribución clave que la educación 
superior puede ofrecer al desarrollo y prosperidad del país. Para garantizar su 
pertinencia, se han implementado políticas orientadas a aumentar la calidad, desarrollar 
las competencias de los estudiantes, evaluar la calidad basada en resultados, fomentar 
programas técnicos y tecnológicos, integrar las TIC en el sistema educativo, promover 
la innovación y la investigación, y alentar el aprendizaje de un segundo idioma, 
especialmente el inglés. Además, se busca lograr una mejor correspondencia entre la 
demanda empresarial y la oferta educativa. 

 
6 Consultado en El Observatorio de la Universidad Colombiana. Educación Superior: Indicadores de Colombia, aún por 

debajo del promedio OCDE – El Observatorio de la Universidad Colombiana. Fecha de consulta el 28/06/2023. 
7 Reporte y presentación del ICFES a la DES de CDECTCRD el día 28/06/2023 
8 Idídem  
9 Informe de Competitividad, C. P. (2021). Informe nacional de competitividad 2022-2023. Bogotá. Obtenido. 
https://compite.com.co/informe/informe-nacional-de-competitividad-2022-2023/  

https://www.universidad.edu.co/educacion-superior-indicadores-de-colombia-aun-por-debajo-del-promedio-ocde/
https://www.universidad.edu.co/educacion-superior-indicadores-de-colombia-aun-por-debajo-del-promedio-ocde/
https://compite.com.co/informe/informe-nacional-de-competitividad-2022-2023/
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En cuanto a la financiación de la educación en Colombia, en pesos corrientes de 2022, 
el gasto público educativo exhibe un aumento continuo en el periodo 2002-2011 (Ver 
Ilustración 2)10.   

 
Ilustración 2. Gasto público en educación (2002-2011) (pesos corrientes 2022) 

 
Fuente: MEN (clasificación del gasto educativo según el MEN). 

 
En contraste, el gasto público educativo en el periodo 2012-2022 (en pesos constantes 
de 2022) aunque muestra una tendencia semejante al periodo 2002-2011, durante los 
años 2015 y 2022 (Ilustración 3) se evidencia una disminución en el gasto público en 
educación. Para el caso del año 2015 se presentó una disminución del 2,3% en la 
educación preescolar, básica y media, y para el año 2022 presentó reducciones tanto 
en la educación preescolar, básica y media (6%) como en la educación superior (28,2%). 
 

Ilustración 3. Gasto público en educación (2012-2022) (pesos constantes 2022) 

 
Fuente: MEN (clasificación del gasto educativo según el MEN). 

 

 
10 La información sobre el gasto público educativo utilizada en este apartado, salvo indicación en contrario, ha sido 

provista por el MEN. Las fuentes de recursos financieros comprenden el gobierno central, las entidades territoriales 

(departamentos y municipios) y regalías. 
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Por otra parte, se hace necesario mencionar el papel de la Ciencia, la tecnología y la 
innovación en la educación superior del país, en la última década. Colombia ha puesto 
un gran énfasis en el desarrollo de este nivel educativo, con un enfoque en investigación, 
innovación, internacionalización e información. Nuestro país reconoce que el 
crecimiento económico depende en gran medida de los avances en investigación 
científica y tecnológica, así como de los procesos de innovación y desarrollo. Aunque 
Colombia parte comparativamente en un nivel bajo en estos aspectos con relación a los 
países de la OCDE, ha logrado avances significativos. Con el propósito de desarrollar 
un nuevo modelo productivo basado en la investigación, dar valor agregado a los 
productos y servicios, y resolver los problemas del país mediante la aplicación de los 
resultados de la investigación, en el año 2021 se aprobó la creación del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (MinCiencias). 
 
Como aporte a la educación, desde MinCiencias, se han implementado programas como 
ONDAS y Pequeños Científicos para despertar el interés de los jóvenes por las ciencias 
desde la educación primaria. También ha diseñado programas como los Semilleros para 
jóvenes investigadores y el programa de jóvenes investigadores en la educación 
superior, con el objetivo de fortalecer los grupos y centros de investigación, promover la 
cooperación entre la universidad y el sector productivo, y conectar a los investigadores 
colombianos con centros internacionales. 
 
Además, desde las universidades en Colombia se ha incrementado el enfoque en la 
investigación, se han promovido programas de posgrado y establecidos vínculos con las 
empresas. La cooperación entre la universidad y la industria en Investigación, Desarrollo 
e Innovación (I+D+i) ha sido reconocida como uno de los puntos destacados de 
Colombia en el Índice de Competitividad Global. El número de investigadores y grupos 
de investigación también ha aumentado significativamente. En 2003, había 12,276 
investigadores activos y 809 grupos de investigación reconocidos (OCDE, 2012). Para 
el 2021 hay 21.09411 investigadores reconocidos y 6.16012 grupos de investigación 
reconocidos por MinCiencias y 98113 instituciones públicas y privadas que avalan grupos 
de investigación. 

3. MARCO Y ENFOQUE DEL ESTUDIO SECTORIAL 
 

3.1 Política Pública de Educación Superior pregrado (formación técnica, 
tecnológica y universitaria): análisis de los resultados (periodo 2014-2022) y las 
perspectivas de la educación superior 
 
En Colombia, la educación superior se organiza según un esquema piramidal y 
segmentado de diversificación, como se muestra en la Ilustración 4. Este sistema 
jerárquico sitúa a la universidad tradicional en la cima o élite académica, representando 
el ideal del "deber ser" de la educación superior. Como resultado, todas las demás 
instituciones de este nivel educativo, como las no universitarias, se consideran de menor 
estatus académico y social. En esta jerarquía, las instituciones no universitarias, 
principalmente las técnicas y tecnológicas, luchan por establecer su identidad y buscan 
"transformarse" en universidades, debilitando y confundiendo el necesario proceso de 
diversificación de la oferta de instituciones y programas de educación superior (Gómez, 
2015, p. 33).  
 
 
 

 
11 https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/investigadores, consultado el 26/07/2023 
12 https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/grupos consultado el 26/07/2023 
13 https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/instituciones consultado el 26/07/2023 

https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/investigadores
https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/grupos
https://minciencias.gov.co/la-ciencia-en-cifras/instituciones
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Ilustración 4. La pirámide de la desigualdad en la educación superior en Colombia. 

 
Fuente: Gómez, V. (2015).  

 
Además, en el sistema público de educación superior, este modelo piramidal ha sido 
reforzado por el Estado al concentrar los recursos financieros en unas pocas 
universidades, mientras que el resto de las instituciones técnicas y tecnológicas 
experimentan una desfinanciación. Por parte del financiamiento a la demanda 
(ICETEX), de acuerdo con los informes de gestión del ICETEX, es importante mencionar 
que, los aportes de la nación pasaron de representar el 41,6% de los recursos del 
ICETEX para el año 2014, a representar el 58,7% de los recursos de esta entidad en el 
2022. Adicionalmente, según los datos y estadísticas de crédito educativo de ICETEX14, 
en promedio en los últimos 8 años para los tres niveles de formación que componen 
pregrado, es el nivel universitario el que cuenta con más recursos promedio 
desembolsados ($229.493 millones por año), es decir en promedio el valor 
desembolsado por matrícula es de $5,99 millones per cápita. Lo anterior frente al nivel 
educativo tecnológico, en el cual los recursos promedio desembolsados al año 
corresponde a $4.945 millones, y el valor promedio desembolsado por matrícula es de 
$3,21 millones per cápita. Así mismo, en relación con el nivel de educación técnica 
profesional, los recursos promedio desembolsados por año son de $1.498 millones y el 
valor promedio desembolsado por matrícula es de $3,15 millones per cápita15. 
 

3.2 Objetivo general 
 
Evaluar la efectividad de la política pública de educación superior en términos de 
acceso, permanencia y calidad, así como identificar los resultados de las acciones de la 
implementación de la política de Educación frente a la demanda y la oferta (Periodo 
2014-2022), y establecer recomendaciones para el mejoramiento de los resultados de 
la política pública con el propósito de alcanzar una educación superior de calidad, 
pública y gratuita para todos.  
 
Estas funciones de reflexión en política pública están contempladas en el artículo 53 del 
Decreto Ley 267 de 200016. 

 
14 Estadísticas de crédito educativo de ICETEX https://web.icetex.gov.co/documents/20122/471993/Cuadros-CE-2022-
2.xlsx consultado el 26/07/2023 
15 Para efectos del cálculo de las cifras en términos reales, se tomó como base el año 2022. Fuente: Elaboración propia 
basados en las estadísticas de crédito educativo de ICETEX. 
16 Decreto Ley 267 de 2000 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 

https://web.icetex.gov.co/documents/20122/471993/Cuadros-CE-2022-2.xlsx
https://web.icetex.gov.co/documents/20122/471993/Cuadros-CE-2022-2.xlsx
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9599#:~:text=DECRETO%20267%20DE%202000%20%28Febrero%2022%29%20%E2%80%9CPor%20el,de%20sus%20dependencias%20y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones.%E2%80%9D
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3.2 Objetivos Específicos 
 

• Conocer de primera mano la aplicación de la política pública de Educación 
Superior.  

• Evaluar la eficacia, eficiencia y pertinencia de la política pública de educación 
superior 

• Identificar los resultados y efectos de la implementación de la política en términos 
de acceso, permanencia y calidad.  

• Conocer los retos y perspectivas de la política pública de educación superior 
 

3.3 Hipótesis 
 

La Política Pública de educación superior en Colombia en los últimos diez años ha 
sido efectiva en términos de acceso, permanencia y calidad.  

 

3.4 Proposiciones 
 
La evaluación de la política pública de fomento de la educación superior en Colombia 
se puede abordar a través de la identificación de sus componentes principales. A 
continuación, se propone una evaluación que toma en cuenta los siguientes 
componentes: 

• Acceso e inclusión: Se debe evaluar si las políticas públicas han logrado ampliar 
el acceso a la educación superior y reducir las brechas de inequidad en términos 
de género, etnia, estrato socioeconómico, territorialización y discapacidad. Se 
pueden utilizar indicadores como la tasa de cobertura, la proporción de 
matrículas por género y estrato socioeconómico, y la proporción de estudiantes 
con discapacidad. 

• Calidad: Se debe evaluar si las políticas públicas han logrado mejorar la calidad 
de la educación superior. Se pueden utilizar indicadores como los resultados del 
SABER PRO y SABER T y T, y la acreditación de los programas y las 
instituciones. 

• Pertinencia: Se debe evaluar si las políticas públicas han logrado mejorar la 
pertinencia de la oferta de educación superior con relación a las necesidades del 
mercado laboral. Se pueden utilizar indicadores como la concentración de 
programas en áreas estratégicas, la proporción de egresados que logran 
insertarse en el mercado laboral y la oferta de programas de formación continua. 

• Financiamiento: Se debe evaluar si las políticas públicas han logrado garantizar 
el financiamiento de la educación superior y su distribución equitativa. Se pueden 
utilizar indicadores como la inversión pública en educación superior, el 
porcentaje de estudiantes con acceso a créditos educativos y el gasto per cápita 
en educación superior. 

• Permanencia y graduación: Se debe evaluar si las políticas públicas han logrado 
mejorar la permanencia y la graduación de los estudiantes. Se pueden utilizar 
indicadores como la tasa de deserción y la tasa de graduación. 

• Empleabilidad y contribución al desarrollo: Se debe evaluar si los egresados de 
la educación superior están logrando insertarse en el mercado laboral y 
contribuyendo al desarrollo económico y social del país. Se pueden utilizar 
indicadores como la tasa de empleabilidad de los egresados y la contribución de 
la educación superior al crecimiento económico y a la reducción de la pobreza. 

 
En conclusión, una evaluación de política pública de los procesos y actividades de 
fomento de la educación superior en Colombia debe tomar en cuenta estos 
componentes y utilizar indicadores para evaluar la eficiencia y la eficacia de las políticas 
públicas implementadas. 
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4. EVALUACIÓN  
 

4.1 Metodología  

 

Para el presente estudio sectorial se empleó la siguiente metodología: i) se realizó una 
revisión de la normativa asociada al Sector de Educación en el nivel de educación 
superior ii) se realizó una revisión detallada de la información proporcionada por las 
entidades (MEN, ICFES, ICETEX, MINTRABAJO), iii) se llevaron a cabo mesas de 
trabajo con las entidades para aclarar conceptos y precisar información iv) se realizó el 
análisis de la información empleando estadísticas nacionales de corte transversal 
dividido por regiones, con el ánimo de desarrollar reflexiones de política pública, v) se 
emplea una metodología cuantitativa descriptiva con la que se pretende analizar el 
comportamiento de las siguientes variables frente a la educación superior: el incremento 
en el acceso y cobertura, la calidad ofrecida, la deserción escolar, la empleabilidad de 
los graduados de educación superior, la equidad en el acceso y permanencia y la oferta 
académica pertinente a las necesidades del país. 
 

4.1.1 Muestra y población 
 
Para garantizar la confiabilidad y validez del estudio sectorial de Educación Superior, se 
empleó una muestra representativa que permitió obtener una estimación precisa de los 
indicadores de calidad, permanencia y acceso. A partir de lo anterior, el tamaño muestral 
fue del 100% de las instituciones de educación superior públicas y un nivel de confianza 
del 95% con un margen de error no mayor al 5%.  
 

4.1.2 Técnicas e instrumentos de recolección de información 
 
La investigación se realizó a través de revisión documental de fuentes primarias, 
información suministrada por el Ministerio de Educación Nacional, ICFES, Ministerio de 
Trabajo, ICETEX y análisis de datos a nivel nacional, regional y territorial en el período 
comprendido entre los años 2014 a 2022.  
 
Se analizaron pronunciamientos de diferentes fuentes de información secundarias, 
como informes de observatorios (Observatorio laboral para la educación, Red de 
Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo - Red ORMET), estadísticas y 
estudios previos, bases de datos (resultados pruebas SABER PRO17 y SABER T y T18, 
estadísticas de graduados por nivel de formación, estadísticas en materia de la 
Clasificación Única de Ocupaciones para Colombia, estadísticas de clasificación de la 
población Colombiana). 
 
De igual forma, se realizó la consulta a fuentes tales como la Constitución Política, Plan 
Nacional de Desarrollo (PND), Presupuesto General de la Nación (PGN) - SIIF, 
Documentos CONPES, Información del SPI, Informes de auditoría de la CGR, Informe 
aplicativo SIGECI, Información suministrada por las entidades sujetos de control de la 
CGR.  
 

 
17 El examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior, Saber Pro, es un instrumento de evaluación 
estandarizada para la medición externa de la calidad de la educación superior que evalúa las competencias de los 
estudiantes que están próximos a culminar los distintos programas profesionales universitarios. 
https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-pro consultado el 26/07/2023.  
18 El Examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior, Saber TyT, es un instrumento de evaluación 
estandarizada para la medición externa de la calidad de la educación superior que evalúa las competencias de los 
estudiantes que están próximos a culminar los distintos programas técnicos profesionales y tecnológicos. 
https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-tyt consultado el 26/07/2023. 

https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-pro
https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-tyt
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Adicionalmente, el equipo asignado asistió a foros, reuniones y mesas de trabajo en los 
que participaron diferentes actores involucrados en el proceso: Ministerio de Educación 
Nacional, ICETEX, Instituciones de Educación Superior, Observatorios Laborales, entre 
otros. 
 
No obstante, es pertinente aclarar que los datos que se proporcionan en el presente 
estudio están supeditados a la disponibilidad de la información proporcionada por las 
diferentes fuentes de información consultadas, situación por la cual, se carece de datos 
relacionados con algunos de los años de estudio proyectados.  

Lo anterior, debido a que las entidades consultadas, a la fecha de corte del presente 
estudio, aún no han realizado la recopilación, análisis y estudio de la información del 
año 2022 o de años anteriores para colocarla a disposición de los usuarios de la 
información, terceros interesados o público en general.    

 

4.1.3 Procedimiento 
 
Con el fin de enriquecer el estudio, y para cumplir con los objetivos propuestos, se 
revisaron en detalle la legislación y políticas públicas relacionadas con la educación 
superior en Colombia, así como las experiencias internacionales de países que han 
implementado políticas públicas de forma exitosa. Igualmente, se consideraron temas 
cruciales que permitieran robustecer el análisis, como el acceso y permanencia de la 
población, la cobertura, la calidad de la Educación, el financiamiento y presupuesto, la 
pertinencia y la empleabilidad. 
 
El presente estudio sectorial se desarrolló de acuerdo a la metodología propuesta en el 
"Procedimiento para la Elaboración de Estudios Sectoriales - CMA-02-AX-0002 del año 
2017" (CGR, 2017), que comprende las fases de estudios preliminares, planeación del 
ES, ejecución de la evaluación e informe final, etapas dirigidas a la evaluación del ES 
conforme los estándares requeridos por la entidad. 
 

Ilustración 5. Fases del Proceso de elaboración de un estudio sectorial 

 
Fuente: Procedimiento para la Elaboración de Estudios Sectoriales - CMA-02-AX-0002 versión: 1.0 

5. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
PREGRADO EN COLOMBIA (NIVELES: TÉCNICO PROFESIONAL, 
TECNOLÓGICO Y PROFESIONAL) DURANTE EL PERÍODO 2014 – 
2022 

 

5.1 Lineamientos De Política Pública (Descriptivo y resultados)  
 

5.1.1 Marco Institucional  
 
El Sistema Educativo Colombiano lo conforman la Educación Inicial, la Educación 
Preescolar, la Educación Básica (primaria cinco grados y secundaria cuatro grados), la 
Educación Media (dos grados y culmina con el título de bachiller), la Educación Superior 
y la Educación para el Trabajo y el Talento Humano. 
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En cuanto a la educación superior en Colombia, es importante indicar que está bajo la 
gestión y supervisión del Ministerio de Educación Nacional (MEN), que fue establecido 
en 188619. El MEN se encarga de gestionar todas las etapas de formación del capital 
humano en el país. Dentro del MEN, se encuentra el Viceministerio de Educación 
Superior, creado en 2003, que se encarga de aplicar las políticas nacionales de 
educación superior, planificar y supervisar el sector.  
 
Este Viceministerio se divide internamente en dos Direcciones principales: la Dirección 
de Fomento de la Educación Superior y la Dirección de Calidad para la Educación 
Superior. La Dirección de Fomento de la Educación Superior se encarga de estrategias 
para desarrollar el capital humano, ampliar la oferta y mejorar la distribución regional de 
los cupos de educación superior, mejorar la retención, promover la educación técnica y 
tecnológica, y abordar la financiación, eficiencia y difusión de la información de la 
educación superior. Por otro lado, la Dirección de Calidad para la Educación Superior 
se centra en la mejora de la calidad, el desarrollo del sistema de aseguramiento de la 
calidad, el fortalecimiento de los programas de pregrado basados en competencias 
genéricas y específicas, y el seguimiento y control preventivo y correctivo. 
 
El MEN trabaja en la formulación, adopción de políticas, planes y proyectos relacionados 
con este nivel educativo, con el fin de mejorar el acceso de los jóvenes; lo que permite, 
que el país cuente con ciudadanos productivos, capacitados, y con oportunidad de 
desarrollar plenamente sus competencias, en el marco de una sociedad con igualdad 
de oportunidades. 
 
Pueden acceder a los programas formales de pregrado, quienes acrediten el título de 
bachiller y el Examen de Estado, que es la prueba oficial obligatoria que presentan 
quienes egresan de la educación media y aspiran a continuar estudios de educación 
superior. La educación superior se imparte en dos niveles: pregrado y posgrado. Este 
estudio comprende los tres niveles de formación: Nivel Técnico Profesional (relativo a 
programas Técnicos Profesionales), Nivel Tecnológico (relativo a programas 
tecnológicos) y Nivel Profesional (relativo a programas profesionales universitarios). 
 
Por su parte, el Consejo Nacional de Educación Superior – CESU, creado por el artículo 
34 de la Ley 30 de 1992, es un organismo permanente vinculado al MEN que tiene como 
objeto proponer al Gobierno Nacional, políticas y planes para la marcha de la educación 
superior y la reglamentación y procedimientos para organizar el sistema de acreditación, 
el sistema nacional de información y los exámenes de Estado, establecer las pautas 
sobre la nomenclatura de títulos, la creación de las instituciones de educación superior, 
establecer los requisitos de creación y funcionamiento de los programas académicos, la 
suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las instituciones de educación 
superior, los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones de 
educación superior y de sus programas, entre otros. 
 
Así mismo, el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), es un organismo cuya función 
esencial es la de promover y ejecutar la política de acreditación adoptada por el 
Gobierno Nacional con el asesoramiento del CESU, y coordinar los respectivos 
procesos; por consiguiente, orienta a las instituciones de educación superior para que 
adelanten su autoevaluación; adopta los criterios de calidad, instrumentos e indicadores 

 
19 El Ministerio de Educación Nacional fue creado mediante la ley 7ª de agosto 25 de 1886. 

Anterior a esa fecha se creó la Secretaría de Instrucción Pública por la Ley 10ª de 1880 que reemplazó a la Secretaría 

del Exterior (Ministerio de Gobierno) que antes de 1880 atendía los asuntos educativos. En junio de 1923, cambia el 

nombre de Ministerio de Instrucción Pública por el de Ministerio de Instrucción y Salubridad Públicas y, desde el 1º de 

enero de 1928 se le identifica con el nombre de Ministerio de Educación Nacional, según lo dispuso la Ley 56 de 1927 

(10 de noviembre), siendo presidente de la República Miguel Abadía Méndez y ministro de Instrucción y Salubridad 

Públicas José Vicente Huertas. 
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técnicos que se aplican en la evaluación externa, designa los pares externos que la 
practican y hace la evaluación final. 
 
La Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de Calidad de la Educación 
Superior (CONACES) es una institución consultiva del Ministerio que asesora en la 
coordinación y orientación del aseguramiento de la calidad de la educación superior. 
CONACES también se encarga de la evaluación de los requisitos para la creación, 
transformación y redefinición de instituciones de educación superior, así como de la 
aprobación de los programas para obtener el registro calificado. Sus miembros están 
divididos por áreas temáticas y brindan apoyo a los revisores en el proceso de 
evaluación. Además, CONACES aconseja sobre políticas de mejora de la calidad, 
reconocimiento de títulos extranjeros y marco legislativo para la educación superior 
 

Ilustración 6. Arreglo Institucional Educación Superior 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la normatividad vigente 

 
También aparecen los Comités Regionales de Educación Superior (CRES), como 
organismos asesores del Ministerio de Educación Nacional, lo cuales tienen entre sus 
funciones, coordinar los esfuerzos regionales para el desarrollo de la educación superior 
regional, actúan como interlocutor válido para efectos de discusión y diseño de políticas, 
planes y proyectos de educación superior regional y contribuyen en la evaluación 
compartida de programas académicos. 
 
Dentro de las Entidades Vinculadas a este nivel educativo se encuentra el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), cuyo objeto es ofrecer el 
servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles y adelantar investigación 
sobre los factores que inciden en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer 
información para mejorar la calidad de la educación, es decir, el ICFES diseña y 
administra cuatro pruebas distintas: SABER 5, que se aplica al finalizar la primaria; 
SABER 9, al culminar la secundaria; y SABER 11, al finalizar el 11º grado, siendo esta 
última obligatoria para acceder a la educación superior. Además, los estudiantes de 
pregrado deben someterse a otra evaluación llamada SABER PRO, antes conocida 
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como ECAES, al concluir su carrera. Así mismo, existen las pruebas T y T para los 
exámenes de educación técnica y tecnológica, respectivamente. 
Estas pruebas tienen como objetivo evaluar tanto los conocimientos en materias básicas 
como un componente flexible que requiere un mayor nivel de conocimiento en un tema 
específico o en problemas intersectoriales relacionados con la sociedad colombiana y 
el medio ambiente. De esta manera, se busca medir el desempeño académico y la 
preparación de los estudiantes en áreas fundamentales para su desarrollo intelectual y 
su inserción en la sociedad. Adicionalmente, los resultados de las distintas pruebas 
sirven como insumo para la toma de decisiones en materia de políticas públicas en 
educación y para el mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
en Colombia. 
 
El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX), también 
es un actor importante, al considerar que como entidad vinculada al MEN, es la entidad 
del Estado que promueve la educación superior a través del otorgamiento de créditos 
educativos y su recaudo, con recursos propios o de terceros, a la población con menores 
posibilidades económicas y buen desempeño académico. Igualmente, tiene como 
función facilitar el acceso a las oportunidades educativas que brinda la comunidad 
internacional para elevar la calidad de vida de los colombianos y así contribuir al 
desarrollo económico y social del país. 
 
Finalmente, el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (FODESEP), es la entidad 
promotora de financiamiento de proyectos específicos de las Instituciones de Educación 
Superior, y de plantear y proponer programas y proyectos económicos para el beneficio 
de estas instituciones. 
 
Dentro de las entidades adscritas, se encuentran la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central, el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan 
del Cesar, el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional, Instituto Técnico 
Nacional de Comercio “Simón Rodríguez” y el Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional De San Andrés y Providencia  (INFOTEP), como establecimientos públicos 
de orden nacional con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente que ofrecen el nivel de educación técnica y tecnológica.  
 
Aunque el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) depende del Ministerio de Trabajo 
y no del Ministerio de Educación Nacional, ha tenido una gran influencia en la educación 
profesional técnica y tecnológica en Colombia durante la última década. En el SENA, se 
lleva a cabo una parte significativa de las matrículas en programas profesionales 
técnicos y tecnológicos en el país. 
 
La educación superior en Colombia se encuentra respaldada por una serie de sistemas 
y mecanismos que garantizan la calidad y pertinencia de los programas y la formación 
ofrecida. El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) recopila 
datos oficiales de las instituciones de educación superior, como matrícula, solicitudes, 
graduados, finanzas, internacionalización y bienestar estudiantil. Este sistema también 
incluye información sobre las investigaciones realizadas por estas instituciones, aunque 
MinCiencias conserva información similar, sin embargo, la misma corresponde solo de 
los proyectos que se financian tanto a nivel local, regional, nacional como internacional, 
la cual es almacenada en la Plataforma Scienti.  
 
El Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (SACES) se 
encarga de realizar un seguimiento de los programas registrados y acreditados de alta 
calidad, tanto a nivel institucional como de programas específicos. El Registro Calificado 
es un mecanismo que asegura que las instituciones solo puedan ofrecer programas que 
cumplan con requisitos mínimos de calidad. La acreditación de instituciones y 
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programas de alta calidad se realiza de manera voluntaria mediante solicitudes 
presentadas por las instituciones. Además, los resultados de los estudiantes en la 
prueba SABER PRO también son considerados en la evaluación de la calidad 
institucional. 
 
El Sistema para la Prevención y Análisis de la Deserción en las Instituciones de 
Educación Superior (SPADIES) realiza un seguimiento de los estudiantes de educación 
superior, recopilando información sobre sus características socioeconómicas y 
académicas. Este sistema permite identificar las variables que influyen en la tasa de 
deserción escolar de cada institución y elaborar políticas para mejorar la eficiencia del 
sector de la educación superior. 
 
Por otro lado, el Observatorio Laboral para la Educación (OLE)20 realiza un seguimiento 
de los graduados del sistema universitario una vez que ingresan al mercado laboral. Su 
objetivo es determinar su historial laboral, ingresos y evaluar la pertinencia de los 
programas de estudio. Los resultados se publican en el ámbito de programas e 
instituciones, brindando información sobre las perspectivas laborales de los graduados. 
 
 

Ilustración 7. Organismos Autónomos – Entes Universitarios

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la normatividad vigente 

 
 

 
20 El Observatorio Laboral para la Educación- OLE es un sistema de información especializado para el análisis de la 
pertinencia en la educación superior a partir del seguimiento a los graduados del país y su empleabilidad en el mercado 
laboral colombiano. Este sistema de información hace parte del portafolio de productos del Ministerio de Educación 
Nacional al servicio de la comunidad. 
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Por último, como Organismos Autónomos (Ver Ilustración 7), se encuentran las 
Universidades Públicas, como entes universitarios autónomos, con carácter estatal, 
régimen especial, personería jurídica; al igual que en su gobierno, en su ejercicio 
académico, administrativo, financiero y presupuestal; con rentas y patrimonio propios e 
independientes; vinculados al Ministerio de Educación Nacional en lo referente a la 
política y a la planeación del sector educativo, al Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología y al Sistema Nacional de Cultura. 
 
Los Organismos Autónomos21 se consolidaron en un total de 64 instituciones de 
educación superior, de las cuales, 34 son entes universitarios y 30 establecimientos 
públicos22, según MEN (2022). 

 
 

5.1.2 Normativa  
 
A continuación, se describe la normativa que acompaña la evolución de la educación 
superior en Colombia: 
 

• La Constitución Política de Colombia de 1991, establece el derecho a la 
educación y su carácter prioritario en el presupuesto público.  
 

• La Ley 30 de 1992 establece medidas específicas para promover la inclusión y 
la equidad en la educación superior. 

 

• La Ley 115 de 199423, también conocida como la Ley General de Educación, es 
una ley colombiana que establece las normas y principios generales para la 
organización y administración del sistema educativo en Colombia. Esta ley 
regula el derecho a la educación, la autonomía de las instituciones educativas, 
la calidad de la educación, la formación docente, la financiación de la educación 
y otros aspectos relacionados con la educación. La Ley 115 establece que la 
educación es un servicio público y un derecho fundamental de todas las 
personas, y que es responsabilidad del Estado garantizar su calidad y acceso 
universal. Además, establece que el sistema educativo debe estar orientado 
hacia la formación integral de las personas, el desarrollo de sus capacidades, y 
la construcción de una sociedad democrática, participativa y pluralista. 

 

• La Ley 1740 de 2014 y la Ley 1911 de 2018 establecen normativas para 
garantizar la calidad de la educación y la transparencia en la gestión de las 
instituciones de educación superior. 

 

• El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y la Ley 1753 de 2015 establecen 
políticas de financiamiento para la educación superior pública. 

 

• El CONPES 3914 de 2018 es un documento de política pública que establece 
los lineamientos para la implementación del Sistema Nacional de Educación 
Terciaria (SNET) en Colombia. El SNET es un sistema articulado y coordinado 
que busca mejorar la calidad y pertinencia de la educación terciaria en el país, a 
través de la promoción de la formación de profesionales altamente capacitados 
y del fortalecimiento de la investigación y la innovación.  
 

 
21 https://www.mineducacion.gov.co/portal/Ministerio/Directorio-Educativo/89243:Entes-Universitarios-Autonomos  
22 https://www.mineducacion.gov.co/portal/Ministerio/Directorio-Educativo/89243:Entes-Universitarios-Autonomos  
23 Ley 115 de 1994 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 

 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Ministerio/Directorio-Educativo/89243:Entes-Universitarios-Autonomos
https://www.mineducacion.gov.co/portal/Ministerio/Directorio-Educativo/89243:Entes-Universitarios-Autonomos
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Adicionalmente, en el CONPES 3914 de 2018 se establecen una serie de 
objetivos, estrategias y acciones para la implementación del SNET, incluyendo 
la promoción de la equidad en el acceso a la educación terciaria, el 
fortalecimiento de la calidad de los programas académicos y la mejora de la 
pertinencia de la oferta de programas en relación con las necesidades del 
mercado laboral y la sociedad en general.  
 
El documento también establece una serie de medidas para fortalecer la 
investigación y la innovación en la educación terciaria, incluyendo el fomento de 
la colaboración entre las instituciones de educación superior y los sectores 
productivos, la promoción de la investigación interdisciplinaria y el desarrollo de 
programas de posgrado en áreas estratégicas para el país. Además, establece 
una serie de medidas para mejorar la gestión y la financiación de la educación 
terciaria en Colombia, incluyendo la promoción de la transparencia y la rendición 
de cuentas en la gestión institucional, el fortalecimiento de la gobernanza y la 
autonomía de las instituciones de educación superior, y el establecimiento de 
políticas de financiación sostenibles y equitativas para garantizar el acceso a la 
educación terciaria para todos los ciudadanos.  
 
En resumen, busca establecer una política pública clara y coherente para la 
implementación del SNET en Colombia, con el objetivo de mejorar la calidad, la 
pertinencia y la equidad en la educación terciaria en el país, y de contribuir al 
desarrollo económico y social del mismo. 
 

• El CONPES 4013 de 2020 propone declarar de importancia estratégica el 
proyecto de inversión “Apoyo para fomentar el acceso con calidad a la educación 
superior” a través de incentivos a la demanda en Colombia, liderado por el 
Ministerio de Educación Nacional, con el objetivo de financiar el programa de 
Generación E en sus componentes de Equidad y Excelencia. El proyecto 
buscaba cerrar brechas en el acceso a la educación superior para jóvenes con 
mayor vulneración socioeconómica a través de incentivos a la demanda. Se 
esperaba beneficiar a 162.953 jóvenes de las cohortes 2019 y 2020, con la 
financiación de matrícula y apoyo para gastos de sostenimiento. Los recursos 
fueron garantizados por medio de vigencias futuras hasta el año 2025, de 
acuerdo con el aval fiscal otorgado por el Consejo Superior de Política Fiscal 
(Confis).  
 
El costo total de la financiación de las cohortes de 2019 y 2020 de este programa 
fue de 1,9 billones de pesos. El programa Generación E buscaba contribuir a los 
objetivos de movilidad social y desarrollo regional a través de los componentes 
de Equidad y Excelencia, y se enfocaba en personas de alta vulnerabilidad 
socioeconómica, población rural y población con especial protección 
constitucional. A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años, persisten 
brechas que afectan a la población de escasos recursos económicos para 
acceder y permanecer en el sistema de educación superior. 
 
Así mismo, este CONPES establece que los recursos financieros para garantizar 
la sostenibilidad del programa Generación E provendrán del Presupuesto 
General de la Nación y serán aprobados mediante la figura de vigencias futuras 
ordinarias.  
 

• El CONPES 4055 de 2021 propone declarar de importancia estratégica el 
proyecto de inversión “Apoyo para fomentar el acceso con calidad a la educación 
superior” a través de incentivos a la demanda en Colombia para financiar las 
cohortes 2021 y 2022 del programa generación E. Lo anterior con el objetivo de 
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implementar acciones para el cierre de brechas en el acceso a la educación 
superior, por medio de incentivos a la demanda, con la cual se esperaba 
beneficiar a 172.997 jóvenes a través de la financiación de matrícula y apoyo 
para gastos de sostenimiento por medio del Icetex, que apuntan de forma 
complementaria, al cumplimiento de las metas para el cuatrienio 2018-2022 
establecidas en el PND y en línea con lo establecido en el CONPES 4013 de 
2020. 
 

• El CONPES 3674 de 2010, establece las directrices para la Estrategia Nacional 
para la Gestión del Recurso Humano en Colombia, con el objetivo de mejorar la 
calidad y pertinencia del Sistema de Formación de Capital Humano (SFCH) en 
el país. La política busca cerrar las brechas sociales y regionales, fomentar la 
formación del recurso humano y aumentar la productividad para hacer al país 
más competitivo en el ámbito global. Además, se busca mejorar la formación en 
competencias laborales y la articulación entre los diferentes niveles educativos 
y la formación para el trabajo y el desarrollo humano. También establecía 
mecanismos para garantizar la calidad y pertinencia de la formación y crear un 
marco de cualificaciones.  
 
El texto analiza la situación del sector educativo en Colombia y señala que, a 
pesar de las políticas adoptadas para mejorar el acceso al sistema educativo, 
todavía existen bajas tasas de cobertura y diferencias en el acceso a la 
educación entre los distintos niveles de ingreso. Además, se observa un sesgo 
definido por el nivel socioeconómico de los estudiantes y una concentración de 
la oferta de programas en ciertas áreas. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) juega un papel importante en el sistema de formación de capital humano, 
pero existen dificultades en la homologación de los convenios con las 
universidades y en la movilidad de los egresados del SENA hacia la educación 
superior. 
 

• Las leyes y normativas específicas, como la Ley 1740 de 201424 y la Ley 1911 
de 201825, establecen regulaciones para la calidad de la educación y la 
transparencia en la gestión institucional. 
 

• La Ley 749 de 200226 establece la organización del servicio público de educación 
superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica en 
Colombia. Esta ley busca promover la formación de profesionales y técnicos 
altamente capacitados en diferentes áreas del conocimiento para contribuir al 
desarrollo económico y social del país. Además, la ley establece los mecanismos 
para la acreditación de programas académicos y la creación de un Sistema 
Nacional de Evaluación de la Educación Superior para garantizar la calidad de 
la formación técnica y profesional. La ley también establece los criterios para la 
financiación de la educación superior y la participación del sector privado en la 
prestación de este servicio público. 
 

• El Decreto 1781 de 200327 reglamenta los Exámenes de Estado de Calidad de 
la Educación Superior (ECAES) para los estudiantes de programas académicos 

 
24 LEY 1740 DE 2014 (diciembre 23) por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del 
artículo 189 de la Constitución Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se modifica 
parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones. LEY 1740 DE 2014 (suin-juriscol.gov.co) 
25LEY 1911 DE 2018 (Julio 9) "por medio de la cual se crea la contribución solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y las estrategias para lograr la financiación sostenible de la educación 
superior" Ley 1911 de 2018 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 
26 Ley 749 de 2002 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 
27 Decreto_1781_2003.doc (mineducacion.gov.co) 
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de pregrado en Colombia. El objetivo principal de los ECAES28 es evaluar la 
calidad de la educación superior en el país y asegurar que los programas 
académicos cumplan con los estándares y competencias establecidos. 
 

El decreto establece las normas y procedimientos para la realización de los 
ECAES, así como los requisitos para que los estudiantes puedan presentarlos. 
Además, se establecen las funciones y responsabilidades de las diferentes 
entidades encargadas de la implementación de los exámenes, incluyendo al 
MEN, al ICFES y a las instituciones de educación superior. Entre las 
disposiciones que se encuentran en el decreto, se incluyen aspectos como la 
estructura y contenido de los exámenes, el calendario de aplicación, los criterios 
para la asignación de puntajes y los procedimientos para la publicación de los 
resultados. Asimismo, se establecen las sanciones para las instituciones de 
educación superior que no cumplan con las normas y requisitos para la 
realización de los ECAES.  
 
En general, el Decreto 1781 de 2003 es un instrumento importante para 
garantizar la calidad de la educación superior en Colombia y para establecer un 
sistema de evaluación que permita a los estudiantes, instituciones y sociedad en 
general conocer y mejorar los estándares y competencias de los programas 
académicos de pregrado en el país. 
 

• Las leyes de financiamiento y presupuesto, como la Ley 30 de 199229 y la Ley 
1753 de 201530, establecen políticas específicas para el financiamiento de la 
educación superior pública. 

 

• El Decreto 2230 de 200331 modifica la estructura del MEN y en su artículo 2° 
establece que el Consejo Nacional de Acreditación (CONACES) es un 
organismo asesor del Ministerio de Educación Nacional para la acreditación de 
programas académicos de educación superior. Además, el artículo 3° establece 
que el CONACES tiene la función de asesorar al MEN en la definición de políticas 
y criterios para la acreditación de programas académicos de educación superior, 
así como en la revisión y actualización de los mismos. También se establece que 
el CONACES tiene la responsabilidad de evaluar y acreditar programas 
académicos en los niveles de pregrado y posgrado, y de emitir los conceptos 
técnicos que sean requeridos por el MEN en materia de acreditación. Este 
Decreto fue derogado por el artículo 44 del Decreto 4675 de 2006, sin embargo, 
el CONACES sigue siendo un organismo asesor del MEN para la acreditación 
de programas académicos de educación superior en Colombia. 

 

• El Decreto 2566 de 200332 establece las condiciones mínimas de calidad y 
demás requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de 
educación superior en Colombia. El objetivo principal del decreto es garantizar 
que las instituciones de educación superior ofrezcan programas de calidad que 
cumplan con los requisitos legales y técnicos necesarios para asegurar la 

 
28 Posteriormente, la Resolución 782 de 2010 adopta el nombre SABER PRO para el Examen de Evaluación de la 
Educación Superior. 
29 La ley 30 de 1992 es una norma que regula la organización y el funcionamiento de la educación superior en Colombia, 
estableciendo las bases para la creación de universidades, institutos y escuelas tecnológicas y profesionales, y 
definiendo los requisitos para su funcionamiento, acreditación y evaluación. La ley también establece el régimen de 
financiamiento y los mecanismos de acceso a la educación superior, promoviendo la calidad, la excelencia y la equidad 
en la formación de los ciudadanos. 
30 LEY 1753 DE 2015 (Junio 9) Ver: Decreto 1081 de 2015. “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país” Ley-1753-de-2015-Gestor-Normativo (funcionpublica.gov.co) 
31 Decreto 2230 de 2003 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 
32 Decreto_2566_2003.doc (mineducacion.gov.co) 
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formación integral de los estudiantes y el cumplimiento de las metas y objetivos 
del Sistema de Educación Superior en el país.  
 

En el decreto se establecen las normas y procedimientos que deben seguir las 
instituciones de educación superior para ofrecer programas académicos, desde 
la obtención del registro calificado hasta la acreditación de alta calidad. 
Asimismo, se establecen las responsabilidades de los distintos actores 
involucrados en el proceso, desde el MEN hasta las instituciones de educación 
superior y sus programas académicos. El decreto también establece los criterios 
y procedimientos para la evaluación y seguimiento de los programas 
académicos, así como las condiciones para la suspensión, cancelación o 
revocatoria del registro calificado de un programa en caso de incumplimiento de 
las condiciones mínimas de calidad establecidas. 

 

• El Decreto 1767 de 200633 reglamenta el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior, SNIES, establecido en la Ley 749 de 2002. Este sistema 
tiene como objetivo recopilar, procesar, analizar y difundir información sobre la 
oferta y la demanda de la educación superior en Colombia. El decreto establece 
las funciones de las entidades encargadas de la administración del SNIES, así 
como los procedimientos y plazos para la entrega de información por parte de 
las instituciones de educación superior.  
 
En suma, se establece la obligación de las instituciones de educación superior 
de mantener actualizada la información que suministran al SNIES y la 
responsabilidad de los entes reguladores de supervisar la calidad de la 
información y garantizar la veracidad de los datos. Además, el decreto establece 
los criterios para la clasificación de los programas académicos en términos de 
calidad y acreditación, y establece la obligación de las instituciones de educación 
superior de publicar en el SNIES información sobre sus programas académicos, 
sus resultados y su oferta. También establece la obligación del MEN de difundir 
al público la información que se recopila en el SNIES, con el fin de mejorar la 
transparencia y la calidad de la educación superior en Colombia. 

 

• La Ley 1188 de 200834 tiene por objeto regular el registro calificado de los 
programas académicos de educación superior en Colombia. Se establecen los 
requisitos que deben cumplir las instituciones de educación superior y los 
programas que ofrecen para obtener el registro calificado, y se establece el 
procedimiento que deben seguir para solicitarlo y obtenerlo. También se definen 
las obligaciones y responsabilidades de las instituciones de educación superior 
y del MEN en relación con el registro calificado. La ley busca garantizar la calidad 
de la educación superior en Colombia y mejorar la oferta de programas 
académicos, promoviendo la competencia y la innovación en las instituciones de 
educación superior. 

 

• El Decreto 1295 de 201035 reglamenta el registro calificado de los programas 
académicos de educación superior en Colombia, estableciendo los requisitos y 
procedimientos para su obtención y renovación. También define los criterios de 
calidad que deben cumplir los programas académicos y las instituciones de 
educación superior para ofrecerlos y desarrollarlos, y establece las 
responsabilidades y obligaciones de las instituciones y el MEN en relación con 
el registro calificado. Además, el decreto establece las condiciones para la 

 
33 DECRETO 1767 DE 2006 (suin-juriscol.gov.co) 
34 Ley 1188 de 2008 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 
35 Decreto 1295 de 2010 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co)  
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apertura de nuevos programas y la modificación de los ya existentes, y define 
las sanciones en caso de incumplimiento de las normas. En general, el objetivo 
del decreto es garantizar la calidad de la educación superior en Colombia y 
proteger los derechos de los estudiantes y la sociedad en general. 

 

• El Decreto 1075 de 201536 establece el marco normativo para la organización, 
funcionamiento y prestación de los servicios educativos en Colombia. Este 
decreto unifica en un solo cuerpo normativo las regulaciones y disposiciones 
relacionadas con el sector educativo, con el objetivo de facilitar su comprensión 
y aplicación por parte de los diferentes actores del sistema educativo. El decreto 
regula aspectos como la organización y administración de las instituciones 
educativas, la oferta de programas y servicios educativos, el régimen académico, 
la formación y capacitación docente, la evaluación y acreditación de la calidad 
educativa, entre otros. Además, establece las competencias y funciones de las 
diferentes autoridades y entidades encargadas de la regulación y supervisión del 
sector educativo. 

 

• El Decreto 1330 de 201937 modifica la regulación del sector educativo en 
Colombia establecida en el Decreto 1075 de 2015. En concreto, sustituye el 
Capítulo 2 y suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 
1075 de 2015. El Capítulo 2 modificado trata sobre la organización y 
funcionamiento de los establecimientos educativos, y el Capítulo 7 que se 
suprime, se refería a los requisitos y procedimientos para la autorización de 
programas académicos de educación superior en modalidad presencial y a 
distancia. La modificación y supresión de estos capítulos buscan simplificar y 
agilizar los procesos y requisitos para la organización y funcionamiento de los 
establecimientos educativos y la autorización de programas académicos de 
educación superior en Colombia. 
 

5.1.3 Políticas, programas y proyectos  
 
Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018, Todos por un nuevo País, Colombia la 
más educada- Ley 1753 de 2015- 
 
De acuerdo con el diagnóstico presentado en las bases del PND 2014 – 2018 se dio un 
acelerado crecimiento en la cobertura de educación superior al pasar de 37,1% en 2010 
a 45,5 % en 2013, lo que hizo que alrededor de 400.000 jóvenes accedieran a este nivel 
educativo. Estos esfuerzos han sido focalizados, pues 60% de estos nuevos estudiantes 
provienen de hogares cuyos ingresos no superan los dos salarios mínimos mensuales.  
 
Sin embargo, el aumento en cobertura estuvo acompañado de una caída de más de 3 
puntos porcentuales en la tasa de deserción de la educación superior, la cual se ubicó 
en 10,4% en 2013, lo anterior, teniendo en cuenta las barreras de acceso a la educación 
superior asociadas con sus altos costos38, junto con las debilidades académicas 
producto de la deficiente calidad de la educación básica y media, que contribuyen a 
complicar este panorama. Por último, se debe tener también en cuenta el difícil tránsito 
y la desarticulación entre la educación media y superior, así como los retos de 
pertinencia y calidad en estos niveles. 
 

 
36 DECRETO 1075 DE 2015 (suin-juriscol.gov.co)  
37 Decreto 1330 de 2019 - Gestor Normativo - Función Pública (funcionpublica.gov.co) 
38 Según la Encuesta Longitudinal de Protección Social del DANE (2012), de los no asistentes al sistema educativo, con 

un rango de edad entre 17 y 25 años, el 57,5 % manifiestan como las principales razones para no estudiar la falta de 
dinero o altos costos educativos, y la necesidad de trabajar. 
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Por su parte, las condiciones socioeconómicas del estudiante y su desempeño 
académico durante los ciclos de básica y media se pueden convertir en barreras para el 
ingreso y permanencia en la educación superior. Si bien la cobertura en 2013 de este 
nivel educativo fue de 45,5 % (8,4 p. p. más que en 2010), la tasa de absorción para 
2013 fue de alrededor del 70,0 %, lo que indica que aproximadamente uno de cada tres 
jóvenes no logra concretar el tránsito entre la educación media y la superior. Por su 
parte, la tasa de asistencia a educación superior de jóvenes entre 17 y 21 años 
pertenecientes a hogares pobres fue de 9,2 % y para los hogares vulnerables llegaba al 
19%, lo que contrasta con la tasa de asistencia de los jóvenes de mayores ingresos, la 
cual se ubicó en 61,7% (ECV 2012). 
 
Respecto a la inadecuada preparación previa de los jóvenes para su ingreso a la 
educación superior, de acuerdo con información del Sistema para la Prevención de la 
Deserción de la Educación Superior (SPADIES), la deserción por cohortes según 
puntaje en las pruebas Saber 11 es más alta para aquellos jóvenes que tuvieron un bajo 
rendimiento en dichas pruebas que para aquellos con nivel de desempeño medio o alto. 
La deserción en primer semestre presenta la tasa más alta para la educación técnica-
profesional, 33,8%, frente a los niveles tecnológico y universitario, 25,8% y 18,47 % 
respectivamente. A pesar de los avances, la deserción sigue siendo un tema prioritario 
en este nivel educativo, por lo cual se deben continuar realizando acciones que 
prevengan el abandono de la formación superior. 
 
En cuanto a la calidad de la educación superior impartida en el país, de acuerdo con la 
información del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), el 
país contaba en el 2013 con 6.414 programas de pregrado registrados en el sistema, de 
los cuales 944 cuentan con registro de alta calidad y 5.470 con registro calificado39. En 
el caso de las instituciones de educación superior, se tiene que 33 de las 288 existentes 
cuentan con acreditación de alta calidad. Asociado con esto, es importante resaltar que 
solo el 6 % de los docentes de educación superior cuentan con formación doctoral. En 
este sentido, el país debe avanzar hacia un rediseño de los criterios para el otorgamiento 
de los registros calificados que lleve a todos los programas a operar bajo estándares de 
calidad más elevados, así como a propiciar estrategias para promover la acreditación 
de alta calidad de más instituciones de educación superior y fomentar la formación 
avanzada del cuerpo docente. 
 
Para enfrentar la problemática, los lineamientos de política establecidos en este plan de 
desarrollo para el sector educación tenían como objetivo, cerrar las brechas en acceso 
y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones, 
acercando al país a altos estándares internacionales y logrando la igualdad de 
oportunidades para todos los ciudadanos.  
 
En este sentido, para el nivel de educación superior se determinaron estrategias como 
versa el literal c. Mayor cobertura y permanencia en el sistema educativo, en desarrollo 
del principio de garantía de acceso del Sistema de Formación de Capital Humano, se 
propuso implementar una nueva arquitectura para la educación media con el propósito 
de aumentar la matrícula y la promoción de estudiantes bachilleres, a la vez que se 
impulsa su ingreso a educación superior y a la formación para el trabajo y el desarrollo 
humano.  
 
Un tema importante planteado fue la Educación superior y formación para el trabajo y 
desarrollo humano para el desarrollo rural y la paz se planteó emprender acciones para 
que los pobladores rurales tuvieran acceso a formación en programas que les permitan 

 
39El “registro calificado” es el cumplimiento de requisitos básicos que el programa debe tener para poder operar. El 
“registro de alta calidad” es un reconocimiento a los programas con altos estándares de calidad.  
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desarrollarse, ejercer sus actividades en estas zonas y apropiarse del desarrollo de un 
territorio en paz. Para esto se planteó constituir la mesa intersectorial de educación rural 
con el objetivo de diseñar y evaluar los planes, programas y proyectos de educación 
rural con enfoque territorial, consolidar la información de la inversión en educación rural 
por temas y regiones, para la identificación de prioridades en inversión y programación 
a mediano y largo plazo en el sector; sistematizar, caracterizar y replicar las experiencias 
exitosas de formación agropecuaria postsecundaria con aliados nacionales e 
internacionales; y diseñar estrategias de articulación entre la formación profesional del 
Sena y las políticas de intervención del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(MADR) en coordinación con las de desarrollo local para la construcción de programas 
educativos pertinentes para el sector. 
 
De igual forma, se definió la estrategia d. Construcción del sistema de educación 
terciaria con mayor acceso, calidad y pertinencia, en la cual se plantearon: 1. Creación 
del sistema de educación terciaria40 para mejorar la movilidad y pertinencia, la cual 
replantearía toda la estructura del Sistema de Formación de Capital Humano, 
configurando un esquema basado en 3 instrumentos: Implementación del Sistema 
Nacional de Cualificaciones, el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de 
Créditos y el Subsistema Nacional de Educación en Maestrías y Doctorados y la 
definición de mecanismos de articulación con otros niveles educativos y otros tipos de 
formación, el MEN, el MinTrabajo y el Sena deberán fortalecer la articulación de la 
educación media con la educación superior, y de esta con la FTDH.  
 
Así mismo, se estipuló la Financiación para el acceso a la educación superior, para la 
oferta:  
 

• Recursos temporales que permitan realizar inversiones en infraestructura y en la 
formación de los docentes en doctorados y maestrías, focalizando esfuerzos de 
financiación de Findeter, Icetex, regalías y otras fuentes gubernamentales. 
Además, deberán buscarse mecanismos para garantizar flujos estables de 
recursos en el tiempo a través de acuerdos de desempeño con las instituciones 
de educación superior que permitan el acceso a recursos con compromisos para 
el mejoramiento de la calidad de la educación. 

 
• Acceso al crédito por parte de las instituciones de educación superior, estas 

podrán acceder a crédito de financiamiento para su desarrollo a través del Icetex, 
el cual asumirá las funciones del Fondo para el Desarrollo de la Educación 
Superior. 

 
• Las universidades públicas desarrollarían planes de fomento a la calidad, que 

permitan acceder a asistencia técnica por parte del MEN para el fortalecimiento 
en aspectos de gestión y de calidad, y que promuevan el uso de recursos por 
resultados. Como insumo para mejorar el esquema de financiación de estas 
universidades, el MEN y el DNP definirán una canasta de educación superior 
integral per cápita, que deberá ser actualizada periódicamente y deberá tener en 
cuenta las diferencias entre aglomeraciones, ciudades intermedias, zona rural y 
zona rural dispersa. 
 

Financiación de la demanda en un contexto de alta calidad y equidad, a través de: 
 

 
40 La educación terciaria se concibe como la oferta educativa que se dispone luego de culminado el ciclo de educación 
básica y media, la cual nace a partir de la articulación de la oferta de carácter técnico profesional, tecnológico y la oferta 
técnica laboral de la llamada Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano (FTDH) 
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• Fomento al acceso a la educación superior de los estudiantes con condiciones 
socioeconómicas menos favorables y buen desempeño académico, mediante el 
otorgamiento de créditos-becas para cursar sus estudios en instituciones o 
programas con acreditación de alta calidad.  

 
• Desarrollo de mecanismos para facilitar el pago de los créditos de los estudiantes 

y se promoverá la formación en áreas que respondan a la vocación de desarrollo 
y productiva de las regiones a las que pertenecen. 

 
• Fortalecimiento de los fondos específicos para estudiantes de los grupos étnicos 

con el fin de mejorar su acceso, permanencia y desempeños en la educación 
terciaria, aplicando el enfoque diferencial en las políticas de acceso y líneas de 
crédito 
 

De otra parte, el desarrollo de las siguientes herramientas para promover la calidad de 
la educación superior y de la formación para el trabajo y el desarrollo humano:  
 

• Excelencia en el Sistema de Educación Superior, mediante el acompañamiento 
a las instituciones para el mejoramiento de la calidad y el avance en las 
acreditaciones de programas e institucionales;  

 
• Formación docente de alto nivel: se ofrecerá apoyo a docentes para la formación 

avanzada en programas nacionales e internacionales;  

 

• Diseño e implementación del plan maestro de ampliación de cobertura con 
calidad: esta acción se dirige a los territorios y a las regiones del país, con el 
propósito de cerrar la brecha de cobertura, calidad y pertinencia de la educación 
superior y la formación para el trabajo y el desarrollo humano, en las 
dimensiones interregional y urbano-rural. Se implementarán mecanismos 
flexibles de oferta, regionalización, educación inclusiva e intercultural, mayor 
disponibilidad de infraestructura, mejor gestión institucional, la participación 
activa de los gobiernos locales y apoyo a la oferta y demanda de educación, en 
un contexto de participación local;  

 
• Eficiencia del Sistema de Aseguramiento de la Calidad: se modificará el marco 

institucional del sistema de calidad para redefinir procesos y competencias con 
el fin de optimizar las funciones de evaluación, inspección, vigilancia y control 
destinadas a velar por la adecuada prestación del servicio de educación superior.  

 
Este ajuste tendrá en cuenta la incorporación de la Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (FTDH) en el modelo de calidad, la estandarización de los 
criterios de acreditación por parte del Consejo Nacional de Acreditación y de 
condiciones básicas para la expedición de los registros calificados por la 
Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de a Calidad de la 
Educación Superior (CONACES), el apoyo a las instituciones de educación 
superior para el desarrollo de autogestión y rendición voluntaria de cuentas como 
mecanismos preventivos y el fortalecimiento de los mecanismos correctivos. 
Convalidación de títulos con el objetivo de velar por la calidad y comparabilidad 
de las cualificaciones que los colombianos adquieren en estudios en el exterior, 
el MEN expedirá una nueva reglamentación para la convalidación de títulos. 
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Plan Decenal de Educación 2016 – 2026 
 
Este instrumento de planeación establece, dentro de sus lineamientos, los objetivos 
transversales para todos los niveles educativos en Colombia, dentro de los cuales se 
destacan para la formación superior: 
 

• Establecer un sistema de educación superior pública gratuita y universal, 
asegurando la financiación, la cualificación, la cobertura, el acceso, la 
permanencia y la inclusión de todas las poblaciones, de tal manera que exista 
un aumento progresivo en la oferta educativa estatal, la construcción y 
adecuación de una infraestructura adecuada y el fortalecimiento del gobierno 
institucional autónomo y participativo. 

• Que se universalice la trayectoria obligatoria completa41, pertinente y articulada 
hasta el nivel terciario.  

• Que se garantice la oportunidad de acceso y permanencia para las diversas 
modalidades de formación postsecundaria, otorgando especial énfasis a la 
innovación, la investigación, la ciencia y el desarrollo. 
 

➢ Fortalecer la educación media (académica y técnica), la educación para 
el trabajo y desarrollo humano y la educación superior, de acuerdo con 
el contexto regional, rural y de zonas vulnerables, fomentando la 
permanencia de los estudiantes en el sistema. 

➢ Institucionalizar un marco nacional de cualificaciones como un referente 
que facilite la articulación entre el sistema educativo y los contextos 
laborales y sociales 

• Establecimiento de lineamientos curriculares generales, pertinentes y flexibles 

• Política pública para la formación de educadores  

• Innovación educativa 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022. Pacto por Colombia Pacto por la Equidad 
 
En educación superior, se hará énfasis en las poblaciones vulnerables. Se plantea un 
esquema de gratuidad gradual, se buscará la desconcentración de la oferta y llegar a 
regiones apartadas, y el fortalecimiento de la educación pública, a través de nuevos 
recursos para inversión y funcionamiento. Se propone igualmente, trabajar con el 
Ministerio de Trabajo y con las instancias que hacen parte de la Comisión 
Interinstitucional para la Gestión del Recurso Humano, para consolidar el Sistema 
Nacional de Cualificaciones (SNC), y avanzar en la transformación del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad. 
 
El objetivo planteado es la apuesta para impulsar una educación superior incluyente y 
de calidad, el cual comprende: 
 

• Fortalecimiento de la educación superior pública, para lo cual asignará a las 
IES públicas, recursos adicionales al incremento del IPC y recursos 
adicionales de inversión bajo una senda de sostenibilidad y responsabilidad 
fiscal. Este compromiso pondrá al subsistema de educación superior en una 
trayectoria incremental de alta calidad. Para ello, es fundamental que los 
recursos adicionales al funcionamiento y a la inversión sean destinados hacia 
los factores de alta calidad (cualificación docente, bienestar y permanencia 
de los estudiantes, fortalecimiento de infraestructura tecnológica y dotación, 

 
41 De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, la trayectoria educativa es entendida como 
“el recorrido que realiza cada estudiante dentro del sistema educativo.” https://www.unicef.org/colombia/trayectorias-
educativas#:~:text=La%20trayectoria%20educativa%20es%20el,de%20calidad%2C%20es%20una%20prioridad.  

https://www.unicef.org/colombia/trayectorias-educativas#:~:text=La%20trayectoria%20educativa%20es%20el,de%20calidad%2C%20es%20una%20prioridad
https://www.unicef.org/colombia/trayectorias-educativas#:~:text=La%20trayectoria%20educativa%20es%20el,de%20calidad%2C%20es%20una%20prioridad
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proyectos de regionalización, diseño y adecuación de nueva oferta 
académica y proyectos de investigación) con una gestión transparente a nivel 
institucional que promueva, en el marco de la autonomía, la adopción de 
prácticas de buen gobierno y gestión en los procesos de toma de decisiones 
y ambiente de control interno, y con una rendición de cuentas permanente 
frente a la ciudadanía. 

• Financiación de la educación superior, revisión integral de fuentes y usos de 
los recursos de las instituciones de educación superior públicas para 
garantizar su sostenibilidad financiera en el mediano y largo plazo. 

• Ajuste institucional del ICETEX para brindar posibilidades de ingreso, 
permanencia y graduación a jóvenes en condiciones de vulnerabilidad y a los 
que hayan tenido honores, créditos condenables, y de menores ingresos.  

• El artículo 186 de la Ley 1955 (Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad.), trata sobre 
excedentes del ICETEX, generados en los recursos girados por la nación 
para atender el subsidio a la tasa de interés donde se autorizan para ser 
utilizados en obligaciones adquiridas con el mismo fin. Esta iniciativa es 
reforzada en el artículo 183 de ley del Plan, en donde se establecen reglas 
de juego temporales del incremento a las IES públicas para funcionamiento 
a partir de 2020 (IPC más 4 puntos), 2021 (IPC más 4,5 puntos) y 2022 (IPC 
más 4,65 puntos) y para inversión no se especifican las reglas del 
incremento.  
 

Además, se propuso la gradualidad en la gratuidad en el acceso a la educación superior 
para población vulnerable En costos de matrícula y sostenimiento focalizados por 
SISBEN en concordancia con Generación E y con el DPS se propone que 320.000 
jóvenes accedan, permanezcan y se gradúen en educación superior. 
 
De otra parte, el reconocimiento de la excelencia académica, dirigida a estudiantes de 
alto grado de vulnerabilidad, para cursar programas en instituciones acreditadas en alta 
calidad. 
 
También se continuó con la línea de política de cierre de brechas regionales y urbano 
rurales. Alianzas Rurales de Educación y Desarrollo (ARED) programas técnicos, 
tecnológicos y profesionales con pertinencia a ruralidad y articulados a proyectos 
productivos, el fomento de la regionalización de las IES. De la misma forma, ampliar 
oferta de programas virtuales y a distancia. El MEN expedirá lineamientos mínimos de 
calidad. 
 
Se fomentará la oferta de programas virtuales y a distancia, adecuados a las 
necesidades poblacionales y territoriales, igualmente el fortalecimiento del sistema de 
aseguramiento de la calidad, de acuerdo con los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes y la reglamentación e implementación de nuevos lineamientos de 
acreditación diferenciados pero articulados, con continuidad de las disposiciones 
normativas del registro calificado y la acreditación de alta calidad. 
 
Finalmente, la formación de capital humano de alto nivel. El MEN y todos los actores del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, apoyará su formación como 
objetivo estratégico y prioritario para el país. Apoyando a quienes buscan acceder a 
estudios de doctorado y maestría en el país o el exterior, con miras a una más rápida y 
mejor inserción y articulación en las sociedades y economías del conocimiento. 
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5.1.3.1 Metas e Indicadores establecidos  
 
De acuerdo con los Planes de Desarrollo para el período 2014 – 2022, se observa que 
las acciones planteadas se materializaron en el Programa de Inversión, “Calidad y 
Fomento para la Educación Superior”. En la siguiente tabla se pueden observar los 
indicadores que fueron establecidos para medir el cumplimiento de metas. En este se 
destaca que, aunque se definieron proyectos de ampliación de cobertura como Ser Pilo 
Paga y Generación E; el primero definió metas tímidas que lograron cumplirse en el 
tiempo, y el segundo, más ambicioso en lo esperado, en términos de cobertura cumplió 
los primeros años de gobierno, pero en el último año presentó un resultado de 58.7%.  
 
Adicionalmente, se destaca que en el periodo 2014 – 2018, se presenta una meta 
asociada a nuevos cupos de educación superior, los cuales se fijaron de manera 
ambiciosa en 400.000 nuevos cupos para el cuatrienio, sin embargo, solo se logró 
adjudicar a 225.662 nuevos estudiantes (56,41%).  
 
En relación con la cobertura en educación superior, de acuerdo con la información del 
MEN, se puede observar una cobertura de 53.9% para 2022, es decir que, aún no se ha 
alcanzado la meta fijada para 2014 de 57%. Para la tasa de deserción se encuentra que, 
con corte al 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la información del MEN la 
deserción en programas universitarios fue de 8,02%, sin alcanzar el propósito del 
cuatrienio de 7.8%. En relación con la deserción de programas técnicos y tecnológicos 
fue de 14.84%. 
 
 
Tabla 1. Metas e indicadores - Programa de Inversión, “Calidad y Fomento para la 

Educación Superior” 

Programa de Calidad 
y Fomento en 

Educación Superior 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
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Estudiantes 
beneficiados con 
créditos condonables 
para programas 
profesionales de 
licenciatura en 
Instituciones 
Educativas 
Certificadas con alta 
calidad 

250 246 500 441 1.000 814 2.000 814         

Porcentaje de cupos 
de educación técnica y 
tecnológica con 
acreditación de alta 
calidad en programas 
e IES con acreditación 
de alta calidad 

11,2 10 12,4 9,11 13,7 9,1 15 9,1         

Nuevos cupos en 
educación técnica y 
tecnológica 

36.905 6.230 73.810 10.018 110.715 20.855 150.000 20.855         

Tasa de deserción 
anual en educación 
técnica y tecnológica 

18,3 18,3 17,2 17,1 16,1 - 15 17,1         

Tasa de cobertura en 
educación superior 

48,9 49,4 51,6 51,5 54,3 52,8 57 52,8 54.60 52.20 56.40 51.60 58.2 53.9 60 53.9 

Departamentos con 
tasa de Cobertura en 
Educación Superior 
por encima del 20% 

27 26 29 25 31 26 33 26         

Nuevos cupos en 
educación superior 

92.888 72.898 185.776 173.782 278.664 225.662 400.000 225.662         

Tasa de deserción en 
educación superior 

9,7 9,3 9,1 9 8,6  8 9 9.0 8.8 8.4 8.25 8.10 8.02 7.8 8.02 

Estudiantes 
beneficiados con 
nuevos créditos 
condonables 

18.347 20.313 34.287 22.252 36.183 23.777 36.183 20.898         

Porcentaje de créditos 
nuevos de pregrado 
aprobados en 
Programas o 
Instituciones 

45 91,6 50 43,7 55 40,2 60 84,44         
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Educativas 
Certificadas con alta 
calidad 

Estudiantes 
beneficiarios del 
Programa Ser Pilo 
Paga 

10.000 10.141 10.000 12.730 10.000 9.083 10.000 8.041         

Tasa de deserción del 
Programa Ser Pilo 
Paga 

5 1,9 5 0,17 5 2,43 5 2,43         

Estudiantes 
beneficiados por el 
componente de 
equidad de 
Generación E 

        80.000 75.131 80.000 80.000 80.000 82.330 80.000 47.545 

Estudiantes de alto 
rendimiento 
académico y bajos 
ingresos beneficiados 
por el componente de 
excelencia de 
Generación E 

        4.000 3.667 4.000 4.239 4.000 4.038 4.000 3.266 

Instituciones de 
Educación Superior 
públicas con 
proyectos destinados 
al mejoramiento de los 
factores de alta 
calidad 

        61 61 61 63 61 63 61 0 

Estudiantes 
matriculados en 
programas de 
maestría y doctorado 

        77.200 70.854 79.700 70.924 82.300 79.783 85.000 - 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de SINERGIA – DNP 
 
 
 
 
 

5.1.4 Financiamiento de la Educación Superior  
 
En nuestro país, la financiación del acceso a la educación superior está dada bajo dos 
mecanismos, en primer lugar, la financiación a la oferta a través de aportes directos 
girados de la Nación y de entidades territoriales, así como recursos propios de las 
instituciones, recursos provenientes de estampillas y el apoyo de los proyectos de las 
universidades y de fomento por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y el Ministerio de Educación Nacional42- ver ilustración 8 para entender las 
características generales de la misma- en segundo lugar, se encuentra la financiación a 
la demanda43 mediante el otorgamiento de créditos educativos, uno de los principales 
mecanismos de financiación a la demanda son los créditos ofrecidos por el ICETEX en 
sus diferentes modalidades (para el caso del presente análisis se encuentran las líneas 
de crédito: pregrado, garantías covid-19, especial, Talento mi territorio), diseñados para 
garantizar el acceso de los estudiantes a la educación superior pública.  
 
 

 
42 La financiación a la oferta educativa en educación superior se refiere al conjunto de recursos financieros y económicos 

destinados a respaldar y sostener los programas y servicios educativos ofrecidos por las IES. La financiación de la oferta 

educativa abarca diversos aspectos, como la infraestructura física de las instituciones, los recursos tecnológicos y 

materiales necesarios para el desarrollo de las actividades académicas, la contratación y capacitación del personal 

docente y administrativo, la investigación, el desarrollo de programas y proyectos educativos, entre otros. En muchos 

países, tanto el sector público como el privado participan en la financiación de la educación superior. El Estado, a través 

de los presupuestos asignados al sector educativo, provee recursos financieros para las instituciones públicas, mientras 

que en el caso de las instituciones privadas, la financiación proviene principalmente de los pagos de matrícula y otros 

ingresos generados por la institución, así como de posibles donaciones y fondos externos. 
43 La financiación a la demanda en la educación superior se refiere a los mecanismos y programas implementados para 

apoyar económicamente a los estudiantes o a sus familias, con el fin de facilitarles el acceso y la participación en la 

educación superior. En este enfoque, la financiación se dirige directamente a los estudiantes o a los potenciales 

beneficiarios de la educación superior, con el objetivo de ayudarles a cubrir los costos asociados a la matrícula, la 

manutención, los materiales de estudio y otros gastos relacionados. Estos programas suelen estar respaldados por el 

Estado, organismos internacionales, entidades educativas o fundaciones que se preocupan por promover la equidad y 

la inclusión en la educación superior. 
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Ilustración 8. Características de la Oferta 

 
Fuente: Datos MEN, elaboración propia 

 

5.1.4.1 Financiación a la demanda  
 
Bajo el mecanismo de financiación a la demanda, se hace importante mencionar que, 
en los últimos años, se ha presentado un fortalecimiento en la financiación, con lo cual 
se esperaría o se presume un incremento en la cobertura y un mayor acceso de la 
población vulnerable a este nivel de formación.  
 

Tabla 2. Apropiación presupuestal de ingresos Icetex - 2014-2022 
 

Cifras en millones de pesos constantes de 2022 

Año Presupuesto Ingresos Icetex Aporte Nación 

2014 1.910.044 795.126 

2015 2.230.464 883.230 

2016 2.969.941 1.430.083 

2017 3.613.919 1.561.339 

2018 4.002.601 1.906.995 

2019 4.030.131 2.066.181 

2020 4.537.045 2.081.768 

2021 5.846.076 2.812.492 

2022 4.980.128 2.923.493 

TOTAL 34.120.349 16.460.707 
Fuente: Elaboración propia DES Educación. Informe de gestión ICETEX 

 
De acuerdo con los informes de gestión del Icetex 2014 al 2022, los aportes de la nación 
han ido aumentando en los últimos años, pasando de aportar el 41,6% del presupuesto 
de la nación en el año 2014 al 58,7% para el 2022.44  
 
 
 
 
 

 
44 Se evidencia un aumento en el presupuesto total del ICETEX en el año 2021, lo anterior se debe a un incremento en 
los ingresos no operacionales, producto de una emisión de títulos de deuda (Fuente: Informes de gestión Icetex 2021). 
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Ilustración 9. Presupuesto Icetex (cifras en millones de pesos constantes de 2022) y 
Aportes de la Nación 2014-2022 

 

 
Fuente: Elaboración propia basada en los informes de gestión del Icetex 2014-2022 

 
Sin embargo, haciendo una reflexión adicional basada en las regiones45 con mayores 
indicadores de pobreza, en particular con la metodología de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI)46, se realizó la comparación de estos con el porcentaje del total de 
créditos adjudicados por región para el año 2022, con lo cual se podría inferir que la 
adjudicación de créditos no se compadece con las NBI de las regiones, lo anterior 
teniendo en cuenta el coeficiente de correlación47, el cual muestra la no relación entre 
estas dos variables en -0.11, razón por la cual vale la pena reflexionar sobre cómo se 
están implementando estrategias para la adjudicación de créditos en las diferentes 
regiones del país. 
 

Ilustración 10. Contraste de NBI con % de asignación de créditos adjudicados por 
región – año 2022 
 

 
Fuente: Elaboración propia basada en los informes de gestión del Icetex 2021 y Dane 2022 

 
45 Para el presente análisis se toma la distribución geográfica que realiza el Sistema General de Regalías (SGR), 
propuesta por el DNP. 
46 Basado en el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNVP) 2018 del DANE 
47 El coeficiente de correlación es la medida específica que cuantifica la intensidad de la relación lineal entre dos variables 
en un análisis de correlación 
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Pese a lo anterior, se analiza en detalle el presupuesto girado frente a los nuevos 
créditos otorgados por el Icetex para el nivel educativo pregrado: 
 

Ilustración 11. Total, créditos aprobados Icetex, Nuevos créditos pregrado y % de 
créditos para población vulnerable 2014-2022 

 
Fuente: Elaboración propia basada en los informes de gestión del Icetex 2014-2022 

Como se puede observar en la ilustración anterior, los estratos 1, 2, y 3 les correspondió 
en promedio en los últimos 9 años el 93% de los créditos aprobados, lo cual corrobora 
la intención gubernamental de facilitar el acceso a la educación superior mediante 
créditos a los sectores de más escasos recursos.  
 

Ilustración 12. Porcentaje de Créditos Otorgados Pregrado por estrato 
socioeconómico 2014-2022 

 
Fuente: Elaboración propia basada en los informes de gestión del Icetex 2014-2022 
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En suma, de acuerdo con los informes de gestión del Icetex, en promedio en los últimos 
9 años, el estrato 1 fue el de mayor participación, seguido de los estratos 2 y 3. 
 
Ahora bien, con el ánimo de realizar un análisis más coherente con las dinámicas de 
créditos otorgados por el Icetex por modalidad de crédito-pregrado, se procedió a 
suavizar la serie para poder realizar una comparación frente a los recursos por 
estudiante, como se puede evidenciar en la siguiente ilustración. Para efectos del 
cálculo de las cifras en términos reales, se tomó como base el año 2022. 
 
Ilustración 13. Relación de créditos otorgados por modalidad de línea pregrado con la 

asignación de recursos Icetex 2015-2022 (cifras en precios constantes de 2022) 

** Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex. 

 
Teniendo en cuenta la asignación de recursos para los créditos otorgados bajo la línea 
de crédito pregrado, se evidencia que para el año 2015 los recursos por estudiante 
asignados fueron inferiores al promedio más una desviación estándar negativa y en el 
2016, 2017 y 2022 los recursos por estudiante fueron inferiores al promedio 
($5.858.001) en precios constantes, sin embargo, en el periodo 2019 a 2021, estos 
recursos fueron superiores al promedio y en el caso del año 2018 superiores al promedio 
más una desviación estándar positiva. Se observa que en el periodo 2018-2022 la 
tendencia de asignación de recursos promedio por matrícula a precios constantes ha 
venido disminuyendo.  
 
Por otra parte, se realizó un análisis con respecto a las dinámicas de créditos otorgados 
por el Icetex en el nivel de formación pregrado (Formación técnica profesional, 
tecnológico y universitario), lo anterior, con el propósito de examinar los recursos por 
estudiante financiado, como se puede evidenciar en la siguiente ilustración. Para efectos 
del cálculo de las cifras en términos reales, se tomó como base el año 2022. 
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Ilustración 14.a Relación de créditos otorgados por nivel de formación pregrado 
(Formación técnica profesional), con la asignación de recursos Icetex 2015-2022 

(Cifras en precios constantes de 2022) 
 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 

 
 

Ilustración 15.b Relación de créditos otorgados por nivel de formación pregrado 
(Formación tecnológico), con la asignación de recursos Icetex 2015-2022 (Cifras en 

precios constantes de 2022) 
 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 
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Ilustración 16.c Relación de créditos otorgados por nivel de formación pregrado 
(Formación universitario), con la asignación de recursos Icetex 2015-2022 (Cifras en 

precios constantes de 2022) 
 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basados en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 

 
Teniendo en cuenta la Ilustración anterior, de acuerdo con la asignación de recursos 
para los créditos otorgados en nivel de formación pregrado, se evidencia que: 
 

• En el nivel de educación “formación técnica profesional”, se hace preciso mencionar 
que durante el 2018 los recursos por estudiante financiado fueron superiores al 
promedio ($3.147.615) y en el caso de los años 2015 y 2022 superiores al promedio 
más una desviación estándar positiva, lo anterior en contraste con los recursos por 
estudiante financiado para los años 2016, 2017, 2019 y 2021, los cuales fueron 
inferiores al promedio y para el año 2020 los recursos por estudiante financiado 
fueron incluso inferiores al promedio más una desviación estándar negativa. 
 

• Para el nivel de educación “Tecnológico”, se hace relevante mencionar que durante 
los años 2019 y 2022 los recursos por estudiante financiado fueron superiores al 
promedio ($3.205.251) y en el caso de los años 2018 y 2021 superiores al promedio 
más una desviación estándar positiva, lo anterior en contraste con los recursos por 
estudiante financiado para el año 2017 y 2020 los cuales fueron inferiores al 
promedio y para el caso de los años 2015 y 2016, los recursos por estudiante 
financiado fueron incluso inferiores al promedio más una desviación estándar 
negativa. 
 

• Finalmente, en el nivel educación “Universitario”, se hace importante mencionar que 
durante los años 2019 al 2021 los recursos por estudiante financiado fueron 
superiores al promedio ($5.990.707) y en el caso del año 2018 superiores al 
promedio más una desviación estándar positiva, lo anterior en contraste con los 
recursos por estudiante financiado para el año 2016, 2017 y 2022 los cuales fueron 
inferiores al promedio y para el caso del año 2015, los recursos por estudiante 
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financiado fueron incluso inferiores al promedio más una desviación estándar 
negativa. 

 
De forma general se evidencia que (Ver tabla 3), en los últimos 8 años, para los tres 
niveles de formación que componen pregrado, es el nivel universitario el que cuenta con 
más recursos promedio desembolsados (97,27% es decir, $229.493 millones por año), 
así mismo presenta el mayor número de nuevos beneficiarios de créditos, alrededor del 
95% (39.387 en promedio por año), por tanto, el valor promedio desembolsado por 
matrícula es de $5,99 millones por estudiante financiado.  
 
En el nivel educativo tecnológico, los recursos promedio desembolsados al año son de 
$4.945 millones, así mismo el número de nuevos beneficiarios de créditos es de 1.729 
por año y en promedio el valor desembolsado por matrícula es de $3,21 millones por 
estudiante financiado.  
 
Para el caso del nivel de educación técnica profesional, los recursos promedio 
desembolsados por año son de $1.498 millones, el número de nuevos beneficiarios de 
créditos es de 455 por año y en promedio el valor desembolsado por matrícula es de 
$3,15 millones por estudiante financiado.  
  
Tabla 3. Promedios del total desembolsado, nuevos beneficiarios y desembolsos por 
matrícula por nivel de formación pregrado (Formación técnica profesional, tecnológico 

y universitario) 

Cifras en millones de pesos constantes 

 
VR TOTAL 
PROMEDIO 

DESEMBOLSADO 

PROMEDIO DE 
NUEVOS 

BENEFICIARIOS DE 
CRÉDITO 

VR PROMEDIO 
DESEMBOLSADO 
POR MATRICULA 

FORMACION 
TECNICA 

PROFESIONAL 
1.498 0,64% 455 1,10% 3,15 25,50% 

TECNOLOGICO 4.945 2,10% 1.729 4,16% 3,21 25,97% 

UNIVERSITARIO 229.493 97,27% 39.387 94,74% 5,99 48,53% 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex. 

 
Finalmente, se realiza un análisis de los créditos renovados en el nivel de formación 
pregrado (Formación técnica profesional, tecnológico y universitario), con el fin de 
examinar los recursos por estudiante para esta desagregación, como se puede 
evidenciar en la siguiente ilustración. Para efectos del cálculo de las cifras en términos 
reales, se tomó como base el año 2022. 
 
Frente a la asignación de recursos para los créditos renovados en nivel de formación 
pregrado (Ver Ilustración 15a, b y c), se evidencia que: 
 

• En el nivel de educación “formación técnica profesional”, se hace preciso mencionar 
que, durante el 2017, los recursos per cápita fueron superiores al promedio 
($2.369.254) y en el caso de los años 2018 y 2019 superiores al promedio más una 
desviación estándar positiva, lo anterior en contraste con los recursos per cápita 
asignados para los años 2015, 2016, 2020 y 2022, los cuales fueron inferiores al 
promedio y para el año 2021 incluso inferior al promedio más una desviación 
estándar negativa. 
 

• Para el nivel de educación “Tecnológico”, se hace relevante mencionar que durante 
los años 2018 a 2021 los recursos per cápita fueron superiores al promedio 
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($2.498.802) y en el caso del año 2022 superiores al promedio más una desviación 
estándar positiva, lo anterior en contraste con los recursos per cápita asignados 
para el año 2017, los cuales fueron inferiores al promedio y para el caso de los años 
2015 y 2016, los recursos per cápita asignados fueron incluso inferiores al promedio 
más una desviación estándar negativa. 
 

• Finalmente, en el nivel educación “Universitario”, se hace importante mencionar que 
durante los años 2018, 2019, 2021 y 2022 los recursos per cápita fueron superiores 
al promedio ($5.521.737) y en el caso del año 2020 superiores al promedio más 
una desviación estándar positiva, lo anterior en contraste con los recursos per cápita 
asignados para el año 2017 los cuales fueron inferiores al promedio y para el caso 
de los años 2015 y 2016, los recursos per cápita asignados fueron incluso inferiores 
al promedio más una desviación estándar negativa. 
 

Ilustración 17.a Relación de créditos Renovados otorgados por nivel de formación 
pregrado (Formación técnica profesional, con la asignación de recursos Icetex 2015-

2022 (Cifras en precios constantes de 2022) 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 
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Ilustración 18.b Relación de créditos Renovados otorgados por nivel de formación 
pregrado (Formación tecnológico), con la asignación de recursos Icetex 2015-2022 

(Cifras en precios constantes de 2022) 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 

 

Ilustración 19.c Relación de créditos Renovados otorgados por nivel de formación 
pregrado (Formación universitario), con la asignación de recursos Icetex 2015-2022 

(Cifras en precios constantes de 2022) 

 
* Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de Icetex 
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Adicionalmente, se evidencia que, tanto para el nivel de formación técnica como 
universitario, se presentan rendimientos marginales decrecientes, lo anterior teniendo 
en cuenta que, como veremos más adelante con los resultados de las pruebas saber 
pro y Saber TyT (numeral 6.2.2), incrementar la cantidad de un factor o bien (en nuestro 
caso incrementar el valor desembolsado por crédito renovado) no se traduce en que los 
resultados sean cada vez mayores, por el contrario, los resultados obtenidos han ido 
disminuyendo a través del tiempo48 
  
En suma, con el propósito de realizar un análisis más coherente con las dinámicas de 
créditos renovados por el ICETEX por modalidad de crédito-pregrado, se procedió a 
suavizar la serie con el fin de realizar una comparación frente a los recursos por 
estudiante en términos reales a 2022, como se puede evidenciar en la ilustración 16. 
Para efectos del cálculo de las cifras en términos reales, se tomó como base el año 
2022. 
 
 
Ilustración 20. Relación de créditos Renovados por modalidad de línea pregrado con 

la asignación de recursos Icetex 2015-2022(Cifras en precios constantes de 2022) 

 
*El valor total desembolsado corresponde al valor desembolsado por crédito más el valor desembolsado por subsidio de 
sostenimiento. 
** Cifras deflactadas, Base 2022 
Fuente: Elaboración propia basada en las estadísticas de crédito educativo de ICETEX 

 
Teniendo en cuenta la asignación de recursos para los créditos renovados bajo la línea 
de crédito pregrado, se evidencia que para los años 2015 y 2016 los recursos per cápita 
asignados fueron inferiores al promedio más una desviación estándar negativa y para el 
2017 los recursos per cápita fueron inferiores al promedio ($5.862.699), sin embargo, a 
partir del 2018, estos recursos fueron superiores al promedio y en el caso del año 2020 
superiores al promedio más una desviación estándar positiva. 
 
Es importante mencionar que, para el presente caso, se evidencian rendimientos 
marginales decrecientes, lo anterior teniendo en cuenta que, como se mencionó 
anteriormente, incrementar la cantidad de un factor o bien (en nuestro caso incrementar 

 
48 Según la ley de rendimientos (marginales) decrecientes, incrementar la cantidad de un factor productivo en la 
producción del bien o servicio en cuestión, provoca que el rendimiento de la producción sea menor a medida que 
incrementamos este factor. 
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el valor desembolsado por renovación) no se traduce en mejores resultados, por el 
contrario, los puntajes obtenidos en las pruebas saber Pro y Saber TyT han ido 
disminuyendo a través del tiempo como se evidencia las Tablas 15 y 18. 
 
Por otra parte, se hace preciso recordar algunas modificaciones relacionadas con las 
políticas de créditos Educativos del Icetex en los últimos años, por tanto, a continuación, 
se presenta brevemente algunos hitos importantes: 
 

Ilustración 21. Modificaciones políticas de créditos educativos - Icetex 

 
Fuente: Elaboración propia basada en los informes de gestión del Icetex 2014-2022 

 

5.1.4.1.1 Caracterización de Créditos 
 
Actualmente, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior Mariano Ospina Pérez – ICETEX cuenta con diferentes líneas de financiación 
de la educación. Para el presente análisis se describen a continuación las líneas de 
crédito dirigidas al nivel de formación pregrado: 
 

Tabla 4. Línea de crédito pregrado 

LÍNEAS DE 
CRÉDITO – 
PREGRADO 

LARGO PLAZO MEDIANO PLAZO CORTO PLAZO 

Tasa de Interés IPC+0 puntos IPC+0 puntos IPC+0 puntos 

Características 

Financiación totalidad de 
la carrera 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Pago del 100% del crédito 
después del último 

desembolso 

Pago del 30% del crédito en 
época de estudio y 70% 

después del último 
desembolso 

Pago del 100% del crédito 
mientras se estudia 

Después de terminada la 
financiación se tiene 1 
año para iniciar con los 
pagos de amortización. 

Después de terminada la 
financiación se tiene 6 meses 
para iniciar con los pagos de 

amortización. 
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R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 

Puntos 
Pruebas 
Saber 11 

≥300 puntos o 
promedio notas de 3,4 

≥230 puntos o 
promedio notas de 3,4 

≥240 puntos o 
promedio notas de 3,4 

Estrato  1,2 o 3 N.A. N.A. 

Grupo Sisbén 
IV 

A, B, C hasta C7. N.A. N.A. 

Otro N.A. 

Estar admitido/a en un 
programa que cuente con 
reconocimiento oficial del 
Ministerio de Educación. 

Estar admitido/a en un 
programa que cuente con 
reconocimiento oficial del 
Ministerio de Educación. 

Fuente: Elaboración propia basada en el portafolio de créditos educativos 2023-1 

 
 

Tabla 5. Línea de crédito - Fondo de Garantías COVID-19 

FONDO DE 
GARANTÍAS 

COVID-19 
LINEA 0% LINEA 10% LINEA 25% 

Tasa de Interés IPC IPC IPC+7 puntos 

Características 

Financiación totalidad de 
la carrera 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Pago del 100% del crédito 
después del último 

desembolso 

Pago del 10% del crédito en 
época de estudio y 90% 

después del último 
desembolso 

Pago del 25% del crédito en 
época de estudio y 75% 

después del último 
desembolso 

R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 

Puntos 
Pruebas 
Saber 11 

≥290 puntos o promedio 
notas de 3,4 con padres 

afectados 
económicamente, 

fallecidos o recuperados 
por el COVID-19. 

≥290 puntos o promedio 
notas de 3,4 con padres 

afectados económicamente, 
fallecidos o recuperados por 

el COVID-19. 

≥290 puntos o promedio 
notas de 3,4 con padres 

afectados económicamente, 
fallecidos o recuperados 

por el COVID-19. 

Estrato  1,2 o 3 1,2 o 3 1,2 o 3 

Grupo Sisbén 
IV 

A, B, C hasta C7 A, B, C hasta C7 A, B, C hasta C7 

Fuente: Elaboración propia basada en el portafolio de créditos educativos 2023-1 

 
Tabla 6. Línea de crédito Especial 

 

LÍNEAS DE CRÉDITO 
– ESPECIAL 

SER PILO 
PAGA 

REZAGADOS 

MÁS 
COLOMBIANO 
QUE NUNCA 

PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

BECAS 
PARCIALES 

DE 
PREGRADO 

VOLVAMOS 
A CLASE 

Tasa de Interés IPC+4 puntos IPC IPC IPC+9 puntos 
IPC+7 
puntos 

Características 

Financiación 
de los 

semestres 
pendientes por 

cursar 

Financiación 
totalidad de la 

carrera 

Financiación 
totalidad de la 

carrera 

Financiación del 
porcentaje del 

valor de la 
matrícula que 
no financie la 
beca otorgada 

por la 
Universidad 

Financiación 
totalidad de 
la carrera 

Pago del 100% 
del crédito 

después del 
último 

desembolso 

Se paga el 10% 
del crédito 

mientras se 
estudia y el 

90% después 
del último 

desembolso 
 

Se paga el 100% 
del crédito después 

del último 
desembolso 

Pago del 25% 
del crédito en 

época de 
estudio y 75% 
después del 

último 
desembolso 

Pago del 
30% del 

crédito en 
época de 
estudio y 

70% 
después del 

último 
desembolso 

Tener cuatro 
(4) o menos 

semestres por 
cursar para 

Después de 
terminada la 

financiación se 
tiene 1 año para 
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LÍNEAS DE CRÉDITO 
– ESPECIAL 

SER PILO 
PAGA 

REZAGADOS 

MÁS 
COLOMBIANO 
QUE NUNCA 

PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

BECAS 
PARCIALES 

DE 
PREGRADO 

VOLVAMOS 
A CLASE 

terminar 
estudios 

iniciar con los 
pagos de 

amortización. 

R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 

Puntos Pruebas 
Saber 11 

Promedio de 
notas de 3,4. 

≥210 puntos – 
200 puntos para 

comunidades 
indígenas o 

promedio notas 
de 3,4 

 
≥240 o 

promedio notas 
de 3,0 

Promedio de 
notas ≥ 3,4 

Estrato 
socioeconómico 

 1,2 o 3   
Pertenecer a 
estrato 1, 2, 
3, 4, 5 o 6 

Grupo Sisbén IV  
Grupos Sisbén 

IV: A, B, C 
hasta C7 

   

Otro 

Ser 
beneficiario/a 
de SER PILO 
PAGA, recibir 
la totalidad de 

giros y no 
haber 

finalizado la 
carrera. 

Estar inscrito/a 
la misma 

universidad y 
programa 

académico 

 

Ser colombiano/a 
Pertenecer a 
poblaciones: 
Vulnerable 

Indígenas, Red 
Unidos, víctimas 

del conflicto 
armado, 

reintegrados y 
colombianos con 

discapacidad 

Estar admitido/a 
en un programa 
que cuente con 
reconocimiento 

oficial del 
Ministerio de 
Educación. 

Personas 
que retomen 
sus estudios 
de pregrado 

y hayan 
cursado 2 
semestres 

como 
mínimo. 

Fuente: Elaboración propia basada en el portafolio de créditos educativos 2023-1 

 
Tabla 7. Línea de crédito - Talento Mi Territorio 

LÍNEAS DE 
CRÉDITO – 

TALENTO MI 
TERRITORIO 

LINEA 0% LINEA 10% LINEA 25% 

Tasa de Interés IPC IPC IPC+7 puntos 

Características 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Financiación totalidad de la 
carrera 

Financiación totalidad 
de la carrera 

Pago del 100% del crédito 
después del último desembolso 

Pago del 10% del crédito en 
época de estudio y 90% 

después del último 
desembolso 

Pago del 25% del 
crédito en época de 

estudio y 75% 
después del último 

desembolso 

R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 

Puntos 
Pruebas 
Saber 11 

≥210 puntos – 200 puntos para 
comunidades indígenas o 

promedio notas de 3,4 

≥210 puntos – 200 puntos 
para comunidades indígenas 

o promedio notas de 3,4 

≥210 puntos – 200 
puntos para 

comunidades 
indígenas o promedio 

notas de 3,4 

Estrato  1,2 o 3 1,2 o 3 1,2 o 3 

Grupo Sisbén 
IV 

A, B, hasta C18. A, B, hasta C18. N.A. 

Otro 

Que su núcleo familiar sea del 
Distrito Especial, Industrial, 

Portuario, Biodiverso y 
Ecoturístico de Buenaventura. 

Que su núcleo familiar sea del 
Distrito Especial, Industrial, 

Portuario, Biodiverso y 
Ecoturístico de Buenaventura. 

Que su núcleo 
familiar sea del 

Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, 

Biodiverso y 
Ecoturístico de 
Buenaventura. 

Fuente: Elaboración propia basada en el portafolio de créditos educativos 2023-1 
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5.1.4.1.2. Programas cofinanciados con apoyo del banco mundial 
 
Programa de Acceso y Calidad de la Educación Superior – PACES (2017-2023) 
 
Durante el año 2016, el Icetex en alianza con el Banco Mundial y mediante la articulación 
de diferentes entidades nacionales como el Ministerio de Educación Nacional (MEN), el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), Colciencias (ahora Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -MinCiencias) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(MinCIT), se creó el “Programa de Acceso y Calidad de la Educación Superior” – 
PACES, con el objeto de mejorar la calidad de la educación superior e incrementar el 
acceso de los estudiantes en situación socioeconómica desfavorable a programas de 
calidad. El cumplimiento de este objetivo se materializa a través de la financiación de 
préstamos a estudiantiles en pregrado, créditos parcialmente condonables para 
posgrado y fondos concursables para investigación, desarrollo experimental, 
tecnológico o innovación. 
 
Así pues, en el marco del programa PACES, se desarrollan dos componentes o 
estrategias: préstamos a estudiantes y el programa “Colombia Científica”. Con el primer 
componente se pretende aumentar la vinculación y permanencia de estudiantes de 
menores ingresos y poblaciones especiales a la educación superior a través de créditos 
educativos de largo plazo y subsidios. Por otra parte, a través del componente Colombia 
Científica se espera robustecer la capacidad investigativa de las Instituciones de 
Educación Superior junto con el sector productivo y en alianza con universidades 
internacionales, mediante el trabajo articulado del MEN, MinCiencias, MinCIT e Icetex, 
con el propósito de contribuir al fortalecimiento de la educación superior de calidad en 
el país, que permita potenciar la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) y 
fomentar el desarrollo de las diferentes regiones del país, así como responder a las 
demandas del sector productivo. Este programa incluyó dos componentes, Pasaporte a 
la Ciencia y Ecosistema Científico: 
 

• Pasaporte a la Ciencia: Componente orientado a la formación de alto nivel a través 
de créditos educativos parcialmente condonables para doctorados y maestrías de los 
mejores profesionales colombianos, interesados en formarse en las 500 
universidades del Ranking de Shanghái, articuladas con el enfoque de los 
Ecosistemas Científicos49 en áreas pertinentes para el desarrollo del país. Los 
principales Focos estratégicos o retos de Investigación son: Salud, energías 
renovables, bioeconomía, alimentación y sociedad. Adicionalmente, de acuerdo con 
los informes de gestión del Icetex “el programa da inicio en el 2017 con la meta de 
entregar 190 becas/crédito para el 2021, sin embargo, a cierre de 2020 ya han sido 
beneficiados 226 profesionales”. 
 
Como resultado del programa Pasaporte a la Ciencia, a diciembre de 2022 cuenta 
con 246 beneficiarios, de los cuales 116 beneficiarios corresponden al nivel de 
formación de Maestría y 130 a programas de Doctorado, así mismo, en relación con 
la distribución de género, el 52% son hombres, frente al 47% que corresponde a 
mujeres. 

 
49 Un ecosistema se refiere a un sistema biológico compuesto por organismos vivos (como plantas, animales y 
microorganismos) y su entorno físico (como el suelo, el agua, el aire y los factores abióticos). En un ecosistema, los 
organismos interactúan entre sí y con su entorno, formando una red compleja de relaciones y ciclos de materia y energía. 
En el contexto de un ecosistema científico, se hace referencia a un entorno o comunidad en el que se desarrolla la 
investigación científica dentro de la denominada cuádruple hélice -academia, empresa, estado y sociedad-. Este 
ecosistema científico está compuesto por científicos, investigadores, académicos, instituciones educativas y de 
investigación, laboratorios, publicaciones científicas, conferencias, financiamiento, personas del común, empleados 
públicos, empresarios, entre otros elementos. Todos estos actores y componentes interactúan entre sí para promover el 
avance del conocimiento científico, la colaboración, el intercambio de ideas y la difusión de los resultados de la 
investigación. 
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Ilustración 22 Evolución de créditos condonable- Pasaporte a la Ciencia, distribución 
por género y programa 

 
Fuente: Elaboración propia DES Educación. Informe de gestión ICETEX 2017-2022. 

 

• Ecosistema Científico: Componente orientado a la consolidación de la 
Investigación, el Desarrollo tecnológico y la Innovación (I+D+i), con el fin de contribuir 
al mejoramiento de la calidad de las IES colombianas, a través de alianzas 
estratégicas que impulsen el desarrollo regional, respondan a los retos del desarrollo 
social y productivo del país, incentiven la generación de nuevo conocimiento y la 
transferencia tecnológica. El presente componente aporta a lo propuesto en la misión 
de sabios en relación con: energía sostenible, ciencias sociales y desarrollo humano 
con equidad, ciencias de la vida y de la salud, biotecnología, bioeconomía y medio 
ambiente, los cuales se han ejecutado y diseñado a través de 8 programas: 
 

Tabla 8. Programas- Ecosistema Científico 

PROGRAMA ENFOQUE 

NANOBIOCÁNCER 
Nanobioingeniería para la prevención, el diagnóstico y el 
tratamiento del cáncer de colon 

GATCÁNCER 
Generación de Alternativas Terapéuticas en Cáncer a partir de 
plantas 

ENERGÉTICA2030 
Transformación del sector eléctrico colombiano orientado a su 
confiabilidad y sostenibilidad social, económica y ambiental en el 
horizonte del año 2030. 

SÉNECA 

Diversificar las fuentes de energía del país, fortalecer el sector 
transporte e industrial, y mitigar los efectos del calentamiento 
global, a través de la generación de suministros energéticos 
sostenibles y eficientes. 

BIORETO XXI-15:50 
Desarrollo de 15 bioproductos para los sectores salud, 
agropecuario y cosmético, como resultado del estudio y 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad colombiana. 

Optimización Multiescala 
In-silico de Cultivos 

Agrícolas Sostenibles 
(ÓMICAS) 

Soluciones a los retos de seguridad alimentaria y sostenibilidad 
productiva del agro, mediante el mejoramiento genético de 
variedades agronómicas que deriva en mayor tolerancia a estreses 
físicos y biológicos, y en una reducción de la huella ambiental. 
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Reconstrucción del 
Tejido Social en zonas de 

Posconflicto en 
Colombia. 

(POSCONFLICTO) 

Investigación-acción-participativa e intervención socioambiental 
con comunidades rurales duramente afectadas por el conflicto 
armado, en los departamentos de Caldas, Chocó y Sucre. 

Alianza Economía Formal 
e Inclusiva (Alianza EFI) 

Diagnosticar, examinar e intervenir factores y barreras que afectan 
la inclusión social y productiva de los agentes económicos en 
diversidad de contextos desde una perspectiva sistémica. 

Fuente: Elaboración propia DES Educación, basada en información de Colombia Científica.  
http://colombiacientifica.gov.co/colombia/ 

 
Ambos componentes (Pasaporte a la Ciencia y Ecosistema Científico) son financiados 
con recursos provenientes del Proyecto de Acceso con Calidad a la Educación Superior 
(PACES), suscrito entre el Icetex y el Banco Mundial y gestionados bajo la modalidad 
de convocatorias públicas por medio de MinCiencias. 
 

5.1.4.2 Oferta pública 

5.1.4.2.1 Recursos   
 
De manera general, podemos observar que para el período 2014 – 2022, el 
comportamiento del gasto público en el sector educación en pesos corrientes fue 
creciente (6.49%), explicado especialmente por el incremento promedio en los recursos 
para educación preescolar, básica y media – EPBM, de 7.31%, para educación superior, 
el crecimiento promedio fue de 4.29%. Sin embargo, en términos constantes, con cifras 
de 2022, los resultados cambian notablemente, en la siguiente ilustración se observa 
que la variación real para el sector educación fue de solo 1.07% -línea azul punteada-, 
en EPBM de 1.52% -línea naranja punteada- y para educación superior se presentó una 
variación negativa promedio para el período de -0.87% -línea gris punteada-. 
 
Ilustración 23. Comportamiento del Gasto Sector Educación. 2014 -2022, (Cifras en 

miles de millones.)   

 
*Las líneas corresponden a precios constantes 2022, mientras que las barras corresponden a precios corrientes 
Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE073967 
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De acuerdo con la información del MEN, es importante mencionar que los recursos para 
educación superior incluyen: las transferencias realizadas a las Universidades Estatales 
(Pensiones y Funcionamiento), los Institutos Técnicos y Tecnológicos, establecimientos 
públicos descentralizados y a los órganos de consulta y dirección, además de los 
recursos del Ministerio, los del ICFES, ICETEX, SENA, ESAP y el gasto de MinCiencias 
asociado (antes Colciencias). También se contabilizan los aportes territoriales y el gasto 
del sector privado. 
 
Tabla 9. Recursos Educación Superior. Cifras en miles de millones de pesos de 2022 

CONCEPTO 2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022 (i) 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL 

    
11.698,67  

    
12.069,33  

    
10.955,12  

    
11.426,91  

    
12.236,43  

    
12.863,89  

    
13.467,86  

    
13.830,63  

       
9.931,05  

TRANSFERENCIAS   4.067,11   3.992,57    4.038,24    4.333,92    4.454,88    4.631,31   4.938,08   5.088,18    4.561,20  

Transferencias Universidades -
IT&T territoriales 

       
3.579,65  

       
3.517,11  

       
3.560,66  

       
3.818,62  

       
3.945,15  

       
4.106,19  

       
4.400,55  

       
4.414,38  

       
4.003,80  

Pensiones Universidades 
Púbicas Orden Nacional 

          
419,89  

          
408,50  

          
408,68  

          
425,73  

          
426,31  

          
434,27  

          
443,19  

          
440,59  

          
401,60  

Transferencias Esta-públicos 
Descentralizados desde MEN 

            
50,48  

            
49,50  

            
51,11  

            
63,44  

            
65,43  

            
67,39  

            
71,64  

          
210,41  

          
134,51  

Otras transferencias desde 
PPTO MEN 

            
17,09  

            
17,46  

            
17,79  

            
26,12  

            
17,99  

            
23,46  

            
22,70  

            
22,80  

            
21,29  

INVERSIÓN NACIONAL 
       

6.715,34  
       

7.138,06  
       

6.086,37  
       

6.216,83  
       

6.907,09  
       

7.618,39  
       

7.623,31  
       

7.707,27  
       

4.733,63  

INVERSIÓN MEN  216,98  382,55  371,18  406,04  392,60  699,45  696,36  678,21  639,97  

Aportes Inversión Universidades 
          

100,87  
          

168,87  
          

163,05  
          

200,09  
          

287,95  
          

214,67  
          

218,45  
          

217,82  
          

222,31  
Calidad y Fomento Educación 
Superior 

          
116,11  

          
213,69  

          
208,13  

          
205,95  

          
104,65  

          
484,78  

          
477,91  

          
460,38  

          
417,67  

ICETEX 1.733,85   1.963,07  1.428,73   1.301,65   1.433,87   1.553,65   1.756,54  1.874,17  
                   

-    

ICFES  35,68   53,92   31,87   19,42  25,01  443,68   238,15   204,05   25,86  

ESAP 137,62  162,91   212,28   296,79   496,14  286,73  189,40  242,08   226,03  

OTROS ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS ES 

          
579,55  

          
521,39  

          
416,21  

          
464,05  

          
395,78  

          
373,11  

          
293,76  

          
437,17  

      408,18  

COLCIENCIAS   540,92   477,14   385,23   464,05   395,78  373,11   293,76  437,17   408,18  

ESTAPUBLICOS (ITTU) 
            

38,63  
            

28,75  
            

30,97  
            

27,99  
            

21,70  
            

29,76  
            

40,99  
            

29,46  
            

41,28  

SENA 
       

4.011,66  
       

4.054,22  
       

4.042,31  
       

4.192,92  
       

4.163,69  
       

4.261,78  
       

4.449,09  
       

4.271,60  
       

3.433,59  
FUNCIONAMIENTO 
(ENTIDADES ADSCRITAS) 

          
462,07  

          
623,51  

          
502,23  

          
666,06  

          
874,46  

          
614,19  

          
906,48  

       
1.035,18  

          
298,23  

ICFES 
          

133,11  
          

143,51  
            

41,37  
            

52,24  
            

53,20  
            

49,06  
            

49,73  
                   

-    
            

27,31  

ICETEX 
          

136,26  
          

299,77  
          

309,42  
          

461,29  
          

659,75  
          

410,30  
          

698,82  
          

805,70  
          

124,93  

COLCIENCIAS 
            

34,82  
            

30,49  
            

29,60  
            

30,47  
            

31,59  
            

28,63  
            

28,88  
            

27,59  
            

25,53  

ESAP 
          

101,45  
            

97,73  
            

65,54  
            

61,82  
            

67,85  
            

58,93  
            

58,67  
          

130,85  
            

51,86  

ESTAPUBLICOS 
            

56,43  
            

52,01  
            

56,30  
            

60,26  
            

62,06  
            

67,27  
            

70,37  
            

71,03  
            

68,60  

CREE IESP 
          

598,59  
          

415,41  
          

433,09  
          

280,13  
                   

-    
                   

-    
                   

-    
                   

-    
          

337,98  

EDUCACIÓN SUPERIOR 
SECTOR PÚBLICO 
TERRITORIAL 

          
344,92  

          
343,93  

          
334,98  

          
331,47  

          
330,90  

          
328,35  

          
328,35  

          
318,34  

          
807,44  

EDUCACIÓN SUPERIOR 
SECTOR PRIVADO 

       
9.480,36  

       
9.278,97  

    
10.947,07  

    
10.770,04  

    
10.782,73  

    
12.162,20  

    
12.162,20  

    
11.791,42  

    
11.400,69  

GASTO EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

    
21.523,96  

    
21.692,23  

    
22.237,17  

    
22.528,43  

    
23.350,06  

    
25.354,43  

    
25.958,41  

    
25.940,38  

    
22.139,18  

Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE073967 
 
De acuerdo con la información del MEN podemos evidenciar en la ilustración 20 que, el 
recurso público de orden nacional es la principal fuente de financiamiento (51.4%), se 
destaca la importancia de los recursos privados y por último el esfuerzo de los 
departamentos que destinan el 1.65% del total de recursos para este nivel educativo. 
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Ilustración 24. Composición del Gasto en Educación Superior 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE073967 

 
Desde el punto de vista del recurso de orden nacional, se observa que los recursos se 
orientan principalmente a inversión, de estos se destacan los recursos para programas 
de formación profesional integral del SENA (60.7%), créditos a través del Icetex (21.5%), 
otros establecimientos públicos como ITTU y Colciencias (6.4%), programa de calidad 
y fomento de educación superior del MEN (4.4%), inversión en la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP (3.7%), aportes para inversión en las Universidades 
Estatales (3.0%) y por último, recursos para el ICFES (1.8%).   
 
De otra parte, las transferencias realizadas por el MEN, en virtud de la normativa 
vigente, representan el 37% de los recursos. Estas son destinadas principalmente a las 
Universidades Estatales y los Institutos Técnicos, Tecnológicos y Universitarios. Siguen 
los recursos para funcionamiento del MEN y de las entidades adscritas, así como parte 
de recursos de Colciencias y Escuela de Administración Pública (ESAP). Por último, se 
encuentran los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad -CREE, los cuales 
han representado en promedio 1.9% del total de recursos para el período 2014 – 2022.  
 

Ilustración 25. Composición del Gasto del PGN. 2014 – 2022 
  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE073967 

Gasto Territorial
1,65%

Gasto Privado
46,87%

Gasto Nacional
51,48%
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En la tabla 10 se presentan discriminadas las transferencias realizadas en virtud de la 
normatividad vigente. Los recursos están orientados principalmente al componente de 
funcionamiento. 
 
Tabla 10. Transferencias MEN - Instituciones de Educación Superior. Cifras en miles 

de millones de pesos 2022 

Concepto 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Artículo 8650 3.476,2 3.355,0 3.427,4 3.521,6 3.799,2 3.848,4 3.945,2 3.801,5 3.582,1 

Concurrencia 
Pensiones* 

419,9 408,5 408,7 425,7 426,3 434,3 443,2 430,1 390,4 

Artículo 8751 54,3 60,6 39,7 31,8 24,2 35,7 49,0 - 149,3 

Ajuste IPC MEN - 17,6 5,7 - - - - - - 

Ajuste IPC MHCP - 36,4 41,1 - - - - - - 

Adición 
presupuestal 

- - - 217,3 72,3 - - - - 

Devolución 
Descuento 10% 
Votaciones2 

46,3 44,7 43,9 45,0 45,3 45,0 45,6 81,5 71,2 

Excedentes 
Cooperativas3 

- - - - - 30,6 45,5 21,3 64,1 

Acuerdos 20184 - - - - - 130,5 290,0 482,0 607,1 

Funcionamiento 3.996,6 3.922,8 3.966,4 4.241,4 4.367,3 4.524,5 4.818,5 4.816,5 4.864,1 

Artículo 86 100,9 97,3 95,4 98,6 106,2 105,4 107,3 104,7 95,3 

Estampilla5 - 71,6 67,7 93,7 93,5 109,3 110,6 112,5 99,5 

Recursos CREE6 448,9 311,6 324,8 210,1 - - - - - 

Recursos 
adicionales 
inversión PFC7 

- - - - - 91,1 174,4 206,4 219,0 

Recursos 
adicionales pago 
de pasivos8 

- - - - - 236,0 136,6 86,7 - 

Recursos 
adicionales para 
pago de pasivos 
direccionados a 
PFC 

- - - - - 0,8 6,7 3,8 - 

Recursos 
adicionales UAIIN 

- - - - - - 4,6 5,1 2,8 

Adición 
presupuestal 
Inversión 

- - - 7,8 88,2 - - - - 

 Inversión 549,8 480,4 487,9 410,2 288,0 542,4 540,3 519,2 416,6 

Universidades 4.546,4 4.403,2 4.454,3 4.651,6 4.655,3 5.067,0 5.358,8 5.335,7 5.280,7 

1Ley 1371/09, Decreto 530/12 
2 Leyes 403/97, 815/03; 2019/20 
3Art. 142 Ley 1819 de 2016 
4Adición base presupuestal – Indexación 
5Ley 1697 de 2013 
6Ley 1607/12, arts.18 y 72 Ley 1739/14 
7Art. 183 Ley 1955 de 2019 PND 
8Art. 183 Ley 1955 de 2019 PND 

Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE163126 

 
50 Ley 30 de 1992.  “Artículo 86.  Los presupuestos de las universidades nacionales, departamentales y municipales 

estarán constituidos por aportes del presupuesto nacional para funcionamiento e inversión, por los aportes de los entes 

territoriales, por los recursos y rentas propias de cada institución. Las universidades estatales u oficiales recibirán 

anualmente aportes de los presupuestos nacional y de las entidades territoriales, que signifiquen siempre un incremento 

en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 1993.” 
51 “Artículo 87. A partir del sexto año de la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional incrementará sus aportes 

para las universidades estatales u oficiales, en un porcentaje no inferior al 30% del incremento real del producto interno 

bruto. Este incremento se efectuará en conformidad con los objetivos previstos para el sistema de universidades estatales 

u oficiales y en razón al mejoramiento de la calidad de las instituciones que lo integran.” 

 



52 
 

 
Adicionalmente, se observa que los recursos de funcionamiento presentan un 
comportamiento estable, al presentar un crecimiento promedio de 2.5% para el período 
2014 – 2022. En cuanto a los recursos de inversión, se presentan fluctuaciones más 
diversas, se presentaron decrecimientos importantes de -12.6% (2015), -15.9% (2017), 
-29.8% (2018) y -19.8% (2022), y un crecimiento importante de 88.9% para 2019, por lo 
cual para el período analizado se presentó un incremento promedio de 7.5%, como se 
observa en la siguiente ilustración. 

 
 

Ilustración 26. Recursos Universidades Públicas e ITTU. 2014 – 2022. (Cifras en 
miles de millones de pesos de 2022) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Información de Oficio MEN 2023EE163126 

 
5.1.4.2.3 Acuerdos Gobierno Nacional 2018  
 
En diciembre de 2018 se lograron acuerdos entre el Gobierno Nacional y los 
movimientos estudiantiles tendientes a la consecución de beneficios para la Educación 
Superior Pública (ESP), sobre estos particulares, a continuación, se describe el avance 
que han tenido a la fecha de acuerdo con la información suministrada por el MEN52: 
 

Acuerdo: Reformar el Sistema General de Regalías con el objetivo de priorizar 
y estabilizar recursos para la ESP.  
Acuerdo: Financiar planes de saneamiento de pasivos y proyectos de inversión 
de las IES públicas con recursos del Presupuesto General de la Nación hasta 
la vigencia 2022.  
Acuerdo: Recursos de financiamiento para todas las Instituciones Técnicas, 
Tecnológicas Universitarias – ITTU Públicas a partir de 2020. 

 
A partir de los anteriores acuerdos se evidencia que, en el marco del PND 2018-2022 y 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 45, 46 y 53 de la Ley 1942 de 201853, el 
MEN en cabeza del sector (y de las IES públicas) para efectos financieros y 

 
52 Respuesta a información solicitada al MEN bajo radicado CGR 2023EE0105123, Respuesta MEN Radicado No. 2023-
EE-163126 
2023-07-06. 
53Ley 1942 de 201 "Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de regalías para el bienio del 1 de enero 
de 2019 al 31 de diciembre de 2020" 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Func. 3.996,6 3.922,8 3.966,4 4.241,4 4.367,3 4.524,5 4.818,5 4.816,5 4.864,1

Inv. 549,8 480,4 487,9 410,2 288,0 542,4 540,3 519,2 416,6

Var Func. -1,8% 1,1% 6,9% 3,0% 3,6% 6,5% 0,0% 1,0%

Var Inv. -12,6% 1,5% -15,9% -29,8% 88,4% -0,4% -3,9% -19,8%
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presupuestales recibió recursos adicionales de funcionamiento e inversión por un monto 
superior a los $4.5 billones. De los cuales $3.0 billones provenían del Presupuesto 
General de la Nación (PGN) y $1.5 billones del Sistema General de Regalías (SGR) 
como se detalla a continuación. 
 
Tabla 11. Recursos adicionales desde el PGN a las IES Públicas entre 2019 a 2022. 

Valores en millones de pesos 
 

Año 
Fortalecimiento 

Base 
Presupuestal 

Excedentes 
de 

Cooperativas 

Apoyo 
Funcionamient
o ITTU no PGN 

Recursos 
Adicionales 

para 
Inversión 

Recursos 
para pago 
de Pasivos 

Apoyo 
Votaciones 

Convocatoria 
I+D+i 

2019 $ 110.747 $ 36.048 $ 15.665 $ 100.000 $ 250.000 
  

2020 $ 249.983 $ 58.653 $ 16.886 $ 200.000 $150.000 
  

2021 $ 418.290 $ 29.015 $ 17.918 $ 250.000 $ 100.000 $ 43.967 
 

2022 $ 623.505 $ 98.570 $ 19.758 $ 300.000 
 

$ 38.600 $ 78.256 

Total $ 1.402.525 $ 222.286 $ 70.227 $ 850.000 $ 500.000 $ 82.567 $ 78.256 

Fuente: Elaboración propia. Respuesta a información solicitada Radicado MEN No. 2023-EE-163126 2023-07-06. 

 
Los recursos adicionales detallados en la tabla anterior indican el total asignado y girado 
desde el PGN por $3.2 billones (valor superior a lo acordado en 2018 y de lo previsto en 
el PND).  
 
En suma, dentro del PND 2018-2022 se estableció como objetivo la “Apuesta para 
impulsar una educación superior incluyente y de calidad”, cuya estrategia para el 
cumplimiento fue el “Fortalecimiento de la Educación Superior Pública”, así mismo, se 
facultó al Gobierno Nacional para asignar recursos adicionales al incremento del IPC y 
recursos adicionales de inversión a las IES públicas bajo una senda de sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal. Bajo esta normativa, se destinaron recursos para inversión con 
cargo al Presupuesto Nacional, sumando $1,35 billones adicionales entre 2019-2022, 
de los cuales $500.000 millones se destinaron a pago de pasivos y $850.000 millones a 
proyectos de inversión para promover el mejoramiento de la calidad de las instituciones. 
 
En relación con los recursos provenientes del SGR, de acuerdo con la información 
suministrada por el MEN, se posibilitó la financiación de $1,5 billones para la educación 
superior, de los cuales $1 billón se destinó a fomentar la inversión en infraestructura 
orientada al mejoramiento de la calidad de las IES públicas; $250.000 millones al 
fortalecimiento institucional y las capacidades de investigación; y $250.000 millones a 
programas de doctorado con las becas de excelencia doctoral del Bicentenario. 
 

Acuerdo: Reforma integra al Icetex de tal forma que se garantice en forma 
idónea y eficaz el derecho de los colombianos transformando su estructura y 
las características de su portafolio de servicios y fuentes de financiación. Se 
buscará la participación de los representantes de la Mesa de Diálogo.  

 
En cuanto a la reforma al Icetex, se presentaron varios proyectos de ley con los cuales 
se pretendía transformar a esta entidad tanto en el funcionamiento de las líneas de 
créditos educativos como la financiación de la misma entidad: 
 

• Proyectos de ley: Ley ordinaria 026/2021 Senado: Este proyecto de ley tiene 
como objeto distinguir a través de la condonación de intereses a los estudiantes 
destacados de universidades públicas, privadas y de régimen especial que 
tengan créditos educativos con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
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Estudios Técnicos en el Exterior –ICETEX-. (El estado de este proyecto de ley 
es Archivado)54. 

• Proyectos de ley: Ley ordinaria 151/2021 Cámara “Abusos Icetex”: La presente 
ley tiene por objeto modificar algunas disposiciones del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” -
ICETEX- con el fin de apoyar a la Educación Superior en la reducción de las 
brechas de acceso, desigualdad y endeudamiento de las y los estudiantes, y 
reparar algunas de las principales problemáticas que han afectado a los usuarios 
del ICETEX, de forma que los usuarios puedan convertirse en agentes activos 
de la sociedad y la economía del país. (El estado de este proyecto de ley es 
Trámite en plenaria)55. 

• Proyectos de ley: Ley ordinaria 082/2021 Senado 418/2021 Cámara: Tiene por 
objeto establecer alivios a los beneficiarios de créditos reembolsables del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -
Icetex-, con el fin de garantizar la permanencia de los estudiantes en su 
trayectoria académica. (El estado de este proyecto de ley es Archivado)56. 

• Proyectos de ley: Ley ordinaria 136/2022 Cámara “Beneficios Icetex”: Este 
proyecto busca servir de instrumento facilitador para que los estudiantes 
pertenecientes a los grupos poblacionales beneficiados con este estímulo, 
retornen al ICETEX el valor de su préstamo indexado, para ser reinvertido en 
nuevos beneficiarios, pero sin asumir costos financieros por fuera de la inflación 
de forma que se facilite la amortización del crédito y el saneamiento de la cartera 
del Instituto, con correspondencia al principio fundamental de permitir una 
educación digna y de calidad, reduciendo a la par, en el corto y mediano plazo, 
el incremento de los niveles de pobreza debido a la incapacidad de generar 
ingresos para su grupo familiar por encima de los niveles de simple subsistencia. 

(El estado de este proyecto de ley es Retirado)57. 
 
Así mismo, se comenzó con la implementación del Decreto 1009 de 200258 “Mecanismo 
de pago contingente al ingreso para nuevas obligaciones contraídas con el instituto 
colombiano de crédito educativo y estudios técnicos en el exterior Mariano Ospina 
Pérez, en adelante ICETEX” el cual presenta de forma general las siguientes 
características: 
 

• Los Jóvenes no pagan durante época de estudio.  

• No requiere codeudor. 

• La cuota no superará el 20% del ingreso del joven. 

• No se comienzan a realizar los cobros hasta que el joven tenga empleo. 

• Comienzan los cobros a partir de que el joven devengue más de 2 SMMLV. 

• No se realizarán cobros si el joven está desempleado. 

• Los cobros se realizan mediante retención salarial para evitar reprocesos por 
parte del joven en relación con los pagos de la obligación. 

 
Acuerdo: Modificación a los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992, para esto es 
necesario revisar de manera integral las fuentes y usos de los recursos de las 
IES Públicas que garanticen su financiamiento y sostenibilidad. 

 
54http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/26-por-medio-
de-la-cual-se-condonan-los-intereses-por-excelencia-academica-a-los-estudiantes-destacados-de-universidades-
publicas-privadas-y-de-regimen-especial-que-tengan-creditos-educativos-con-el-icetex  
55 https://www.camara.gov.co/abusos-icetex  
56http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/82-por-medio-
de-la-cual-se-establecen-alivios-a-los-beneficiarios-de-creditos-reembolsables-del-instituto-colombiano-de-credito-
educativo-y-estudios-tecnicos-en-el-exterior-icetex-y-se-dictan-otras-disposiciones  
57 https://www.camara.gov.co/beneficios-icetex-0  
58 “Por el cual se adiciona el Titulo 3 y el Capítulo 1 a la Parte 18 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta el artículo 117 de la Ley 2159 de 2021” 

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/26-por-medio-de-la-cual-se-condonan-los-intereses-por-excelencia-academica-a-los-estudiantes-destacados-de-universidades-publicas-privadas-y-de-regimen-especial-que-tengan-creditos-educativos-con-el-icetex
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/26-por-medio-de-la-cual-se-condonan-los-intereses-por-excelencia-academica-a-los-estudiantes-destacados-de-universidades-publicas-privadas-y-de-regimen-especial-que-tengan-creditos-educativos-con-el-icetex
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/26-por-medio-de-la-cual-se-condonan-los-intereses-por-excelencia-academica-a-los-estudiantes-destacados-de-universidades-publicas-privadas-y-de-regimen-especial-que-tengan-creditos-educativos-con-el-icetex
https://www.camara.gov.co/abusos-icetex
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/82-por-medio-de-la-cual-se-establecen-alivios-a-los-beneficiarios-de-creditos-reembolsables-del-instituto-colombiano-de-credito-educativo-y-estudios-tecnicos-en-el-exterior-icetex-y-se-dictan-otras-disposiciones
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/82-por-medio-de-la-cual-se-establecen-alivios-a-los-beneficiarios-de-creditos-reembolsables-del-instituto-colombiano-de-credito-educativo-y-estudios-tecnicos-en-el-exterior-icetex-y-se-dictan-otras-disposiciones
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2021-2022/article/82-por-medio-de-la-cual-se-establecen-alivios-a-los-beneficiarios-de-creditos-reembolsables-del-instituto-colombiano-de-credito-educativo-y-estudios-tecnicos-en-el-exterior-icetex-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://www.camara.gov.co/beneficios-icetex-0
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En cuanto a la reforma a la ley 30, se han presentado diversas iniciativas, puntualmente 
para la reforma a los artículos 86 y 87 se presentó el Proyecto de Ley 054 de 2022 
Cámara “por medio de la cual se modifican los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992 y 
se dictan otras disposiciones”, dicho proyecto de ley tiene por objetivo “Modificar los 
artículos 86 y 87 de la ley 30 de 1992 “por el cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior” con el fin de asignar de recursos constantes, suficientes y 
progresivos a las Instituciones de Educación Superior Públicas, quienes cuentan con un 
déficit financiero de carácter estructural. Esta modificación permitirá que la asignación 
presupuestal subsane dicho déficit, a su vez que garantizará el funcionamiento, 
desarrollo y cumplimiento de la misionalidad del sistema educativo superior colombiano, 
ampliando cupos, asegurando calidad, permanencia y la promoción de la investigación 
y desarrollo de la ciencia, con enfoque humanista."59 
 

Acuerdo: Recursos de funcionamiento a la base presupuestal 
Acuerdo: Destinar los Excedentes de Cooperativas para el funcionamiento de 
las IES Públicas y mantener esos recursos en el tiempo. 
Acuerdo: Reconocimiento del 100% de descuento por votación para las IES 
Públicas, para lo cual el MEN se compromete a trabajar con el Congreso de la 
República en un proyecto de ley para tal fin. Así mismo para que el beneficio 
sea extensivo a las Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias (ITTU) 
Públicas. 

 
Frente a los anteriores acuerdos, se hace importante mencionar que en referencia a los 
recursos adicionales del PGN para funcionamiento de las IES públicas correspondientes 
al “fortalecimiento a la base presupuestal” se destinaron $1.4 billones, para excedentes 
de cooperativas $222 mil millones, para el fortalecimiento al funcionamiento de ITTU 
$70 mil millones y por descuento electoral adicional reconocido a partir de la Ley 2019 
de 202060 por $83 mil millones; es decir que los recursos ascendieron a $1.77 billones 
entre 2019 - 2022. 
 
Cabe resaltar que, los recursos adicionales de funcionamiento, provenientes desde el 
PGN, se autorizaron anualmente a las diferentes IES públicas mediante resoluciones de 
giro desde el MEN o mediante resoluciones de distribución en el caso de las 5 ITTU 
adscritas. Así mismo, la fuente de fortalecimiento a la base presupuestal se realiza de 
manera acumulativa así: 
 

• 2019: IPC + 3.5 puntos adicionales61 

• 2020: IPC + 4.0 puntos adicionales 

• 2021: IPC + 4.5 puntos adicionales 

• 2022: IPC + 4.65 puntos adicionales 
 

Acuerdo: Exención tributaria sobre los gastos de representación de los 
profesores de las universidades estatales. 

 

 
59 https://www.camara.gov.co/educacion-superior-1   
60 LEY 2019 DE 2020 “Por medio de la cual se modifica el numeral 5 del artículo 2o de la Ley 403 de 1997 aclarado por 
la Ley 815 de 2003 en lo relativo al descuento en el valor de la matrícula en instituciones oficiales de educación superior 
como beneficio a los sufragantes y se dictan otras disposiciones” 
61 “El recurso adicional girado en 2019 ($110.747 millones) mediante resolución adicional a la transferencia ordinaria por 
artículo 86 de Ley 30 en esa vigencia hacía base presupuestal, es decir, que debía incluirse en la indexación de la 
siguiente vigencia para reconocer el valor histórico, más el incremento adicional año 1, más los nuevos puntos, para 
reconocer los puntos adicionales acumulados, es decir, el recurso adicional por incremento a la base presupuestal del 
2021 incluía el recurso adicional del 2019 con la indexación de dos años, el recurso adicional del 2020 con la indexación 
de un año y el recurso adicional del 2021.” 

https://www.camara.gov.co/educacion-superior-1
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De cara al presente acuerdo, se avanzó con el trámite del proyecto de Ley 218 de 2018 
“Por medio del cual se modifica el artículo 336 del estatuto tributario, modificado por el 
artículo 1° de la ley 1819 de 2016”, pese a que este proyecto de ley fue retirado, su 
contenido fue aceptado en la Ley de Financiamiento 1943 de 2018 “título 11 normas de 
financiamiento en impuesto sobre la renta de personas naturales” así:  
 

“ARTÍCULO  240 Modifíquense los numerales 6 y 8, y adiciónense el numeral 9 
y los parágrafos 4 y 5 al artículo 206 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán 
así: (…) 9. Los gastos de representación de los rectores y profesores de 
universidades públicas, los cuales no podrán exceder del cincuenta (50%) de su 
salario.  
PARÁGRAFO  4.  Las rentas exentas establecidas en los numerales 6, 8 Y 9 de 
este artículo, no estarán sujetas a las limitantes revistas en el numeral 3 del 
artículo 336 de este Estatuto.  
PARÁGRAFO  5.  La exención prevista en el numeral 10 también procede en 
relación con los honorarios percibidos por personas naturales que presten 
servicios y que contraten o vinculen por un término inferior a noventa (90) días 
continuos o discontinuos menos de dos (2) trabajadores o contratistas asociados  
a la actividad.” 

 
Acuerdo: Ajuste normativo para la medición de calidad de las revistas – 
Publindex, que busca integrar más representantes académicos en la mesa 
técnica de Publindex dirigida por Colciencias, con el propósito de revisar las 
políticas públicas para publicaciones científicas y de divulgación en Colombia 
y hacer las recomendaciones pertinentes.  

 
En el marco de los acuerdos se suscribe Acta el 14 de diciembre de 2018 el cual 
contempla el ajuste normativo en relación con la medición de la calidad de las revistas, 
en la cual intervienen diferentes actores interesados62, producto de las más de 24 
sesiones de trabajo, se generó el acuerdo sobre las principales recomendaciones de 
ajuste de política de las publicaciones científicas y de divulgación en Colombia, las 
cuales fueron contrastadas con lo propuesto por la mesa técnica académica Publindex.63 
Lo cual permite avanzar en la versión final del documento "Hacia una política incluyente 
para el fortalecimiento de las publicaciones Científicas en Colombia". 
 

Acuerdo: Formalidad y Constitución de Mesas Técnicas para cumplimiento de 
acuerdos que permitan resolver la situación actual de la educación superior y 
sus funciones incluyendo la implementación, seguimiento y evaluación de los 
consensos.  

 
A partir de la Resolución 019195 de 201864, se crea la Mesa de diálogo para la 
construcción de acuerdos para la educación superior pública. A corte del 16 de abril de 
2021 ya se habían realizado 12 sesiones de la "Mesa de Diálogo para la construcción 
de acuerdos para la Educación Superior pública"65. 

 
62Plataformas de estudiantes: ACRESS, FENARES, UNEES; Plataforma Afro estudiantil; Red de Cabildos Indígenas 
Universitarios, Asociación de profesores de la Universidad de Antioquia; Representantes profesorales ante los CS y 
académicos de las Universidades Publicas ARPUP, Asociación Sindical de Profesores Universitarios, ASPU; Rectores 
del SUE,, Red ITTU; Asociación Colombiana de Universidades ASCUN; Editores seleccionado por la mesa nacional e 
dialogo, Docente designado por los estudiantes; Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  
63https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Modelo%20de%20clasificacion%20de%20revistas%20-
%202022%20-%2025%20Nov%202022.pdf  
64 https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Resoluciones/380431:Resolucion-Numero-019195-del-14-de-
diciembre-de-2018 
65 https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/404772:En-la-decima-segunda-sesion-de-la-Mesa-
de-Dialogo-para-la-Educacion-Superior-Publica-el-Gobierno-ratifica-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-con-la-Educacion-
Superior-Publica 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Modelo%20de%20clasificacion%20de%20revistas%20-%202022%20-%2025%20Nov%202022.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Modelo%20de%20clasificacion%20de%20revistas%20-%202022%20-%2025%20Nov%202022.pdf
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Acuerdo: El Gobierno Nacional incluirá en el PND 2018-2022 la habilitación 
legal para destinar en 2019 el 20% de los saldos presupuestales apropiados y 
no comprometidos del PGN 2018 para inversión y funcionamiento. Si son de 
funcionamiento se destinarán a las IES Públicas y si son de inversión se 
distribuirán por partes iguales en fortalecimiento institucional y de 
investigación de las IES Públicas y para programas y proyectos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación - CTeI. Para las siguientes vigencias, 2020, 2021 y 
2022 se propone seguir realizando este propósito financiero con el objeto de 
fortalecer el sistema nacional de CTeI y robustecer el sistema de investigación 
de las IES públicas. 

 
En cumplimiento del presente acuerdo, el Gobierno Nacional incorporó al PND 2018-
2022 la autorización para que, año a año, se incorporen en el presupuesto nacional, 
recursos equivalentes al 20% de los saldos apropiados no comprometidos de cada 
vigencia y hasta por $300 mil millones, siempre y cuando el uso de dichos saldos no 
incremente el déficit del Gobierno Nacional central de cada vigencia.66 
 
Dando alcance a lo acordado, el Gobierno Nacional planteo la destinación de $78.500 
millones (año 2020) para el fortalecimiento institucional y de investigación de las 
Instituciones de Educación Superior públicas y para programas o proyectos de CTeI a 
través del Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación “Francisco José de Caldas” de Colciencias67. En suma, para la vigencia 
2021, se enunció que se integrarían en el presupuesto $203.961 millones que se 
destinarán a la consolidación de Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación.68 
 
Además de todo lo anterior, se hace preciso mencionar que se avanzó en la 
reglamentación de gratuidad universal en la educación superior pública, bajo trámite de 
Ley Ordinaria 132/2021 Cámara y 260/2022 Senado, en la cual se  establecieron los 
lineamientos para regular la gratuidad universal en la modalidad de los programas de 
pregrado y postgrado en las instituciones públicas de educación superior en el país, con 
el fin de eliminar barreras de acceso y garantizar la accesibilidad y permanencia 
educativa. 69 Este proyecto presentó “sanción Presidencial” bajo la Ley 2307 de 31 julio 
de 2023. 
 

6. RESULTADOS DE LA POLÍTICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 
PERÍODO 2014 – 2022 

 

6.1 Acceso y Permanencia 
 
Para este nivel educativo, se observa de acuerdo con la matrícula en instituciones de 
educación superior pública y privada, que los estudiantes que ingresan han presentado 
un crecimiento promedio durante el período 2014 – 2021 de 2.84% alcanzando un 
número de alumnos de 2.448.271 para 202170. Se destaca que se presentó una leve 

 
66https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/386857:Con-recursos-y-hechos-concretos-el-
Gobierno-Nacional-avanza-en-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-para-el-fortalecimiento-de-la-educacion-superior-en-la-
quinta-mesa-de-seguimiento  
67https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/388482:El-Gobierno-Nacional-presenta-los-
avances-en-materia-de-los-recursos-adicionales-para-el-fortalecimiento-de-la-Educacion-Superior-publica-en-el-marco-
de-los-acuerdos-con-estudiantes-y-profesores-del-pais 
68https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/399250:En-el-noveno-encuentro-de-la-Mesa-de-
Dialogo-para-la-Educacion-Superior-Publica-el-Ministerio-de-Educacion-presento-las-medidas-tomadas-por-Covid-19-y-
los-avances-en-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-de-2018 
69 https://www.camara.gov.co/matricula-cero-0  
70 Incluye estudiantes de pregrado y posgrado  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/386857:Con-recursos-y-hechos-concretos-el-Gobierno-Nacional-avanza-en-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-para-el-fortalecimiento-de-la-educacion-superior-en-la-quinta-mesa-de-seguimiento
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/386857:Con-recursos-y-hechos-concretos-el-Gobierno-Nacional-avanza-en-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-para-el-fortalecimiento-de-la-educacion-superior-en-la-quinta-mesa-de-seguimiento
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/386857:Con-recursos-y-hechos-concretos-el-Gobierno-Nacional-avanza-en-el-cumplimiento-de-los-acuerdos-para-el-fortalecimiento-de-la-educacion-superior-en-la-quinta-mesa-de-seguimiento
https://www.camara.gov.co/matricula-cero-0
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disminución en los años 2018 (-0.24%), 2019 (-1.81%) y 2020 (-1.7%) en el total de la 
matrícula, sin embargo, desde 2014 hasta 2021 se ha presentado un crecimiento de los 
estudiantes de 10.2%. Llama la atención que para 2021, aunque de manera general se 
presenta un crecimiento de 92.668 estudiantes (3.93%) este se dio especialmente por 
la matrícula oficial (10,8%), ya que se presentó una reducción de 37.611 alumnos en los 
establecimientos privados.  
 

Ilustración 27. Matrícula Educación Superior 2014-2021. Número de estudiantes 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES – MEN 

 
Adicionalmente, a lo largo del período analizado se observa que, en la matrícula, las 
mujeres han tenido mayor participación, en promedio fue de 52.8%, como se observa 
en la siguiente ilustración. 
 

Ilustración 28. Matrícula Educación Superior 2014-2021 por Género 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES – MEN 

 
De igual forma, se evidencian mejores resultados de cobertura en el género femenino 
durante el período 2014 – 2021, en la ilustración 25 se evidencia que la cobertura de los 
hombres solo alcanzo 50% en los años 2017 y 2018, para los demás años se 
presentaron niveles inferiores. Para las mujeres se observó una cobertura promedio de 
53.8%. 
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Ilustración 29. Cobertura Educación Superior 2014-2021 por Género 

  
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES – MEN 

 
Además, si consideramos la población de 17 a 21 años, observamos que la cobertura 
total de la matrícula de pregrado presentó crecimiento casi constante hasta el año 2017, 
en 2018 tuvo una pequeña reducción, la cual se acentuó en el año 2020 (51.6%) que se 
presentó por la reducción de alumnos matriculados (28.443) y de la población estimada 
(-1.740). En este sentido, para 2021 aunque este indicador presentó un mejoramiento 
por el aumento en la matrícula de 79.800 estudiantes, las estimaciones de población 
para 2021, en este grupo etario presentaron una reducción de jóvenes de 37.301, razón 
por la cual se favorece la cobertura. Ver Ilustración 26. De igual forma, se evidencia que 
los niveles de formación técnica y tecnológica son los de menor cobertura y los 
estudiantes se inclinan más por una formación universitaria.  
 

Ilustración 30. Cobertura en Educación Superior 2012-2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES - MEN 

 
En relación con los alumnos graduados en los niveles de formación universitaria, técnica 
y tecnológica, encontramos que anualmente presentaron crecimiento hasta el año 2019, 
sin embargo, en 2020, año de la pandemia, se observó una reducción en el número de 
graduados de 57.345 estudiantes. (Ver Ilustración 27). 
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Ilustración 31 Graduados en Educación superior. 2014 – 2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES - MEN  
 

6.1.1 Tasa de Tránsito Inmediato a la Educación Superior 
 
Este indicador permite medir la incorporación de los alumnos que, culminados los 
estudios de preescolar, básica y media, continúan sus estudios de pregrado en los 
niveles técnico, tecnológico y/o profesional. Para el período 2014 – 2021, se observa 
que en promedio tan solo el 39,1% de los graduados anualmente continuaron su 
trayectoria educativa en educación superior. En la ilustración 28 se observa el 
comportamiento de las tasas anuales. 
 

Ilustración 32. Tasa de Tránsito Regional 2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES – MEN 
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Se destaca que para 2021, veintiún (21) departamentos presentaron participaciones 
menores al promedio nacional. Las entidades territoriales en donde se presentaron 
niveles por debajo del 30% son Vichada, Cauca, Guainía, Putumayo, Córdoba, Nariño, 
Amazonas y Vaupés. Es decir que, la tasa de tránsito es baja en la periferia Colombiana. 
 

Ilustración 33. Tasa de Tránsito Inmediato a la Educación Superior por 
Departamento. 2014 - 2021 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES – MEN 

 

6.1.2 Deserción 
 
De otra parte, en la deserción para este nivel escolar se observa que desde el año 2014 
este fenómeno en la formación técnica y tecnológica ha presentado descensos 
importantes como los acontecidos en 2017 y 2018 hasta llegar al 11.7%, sin embargo, 
la situación para el último año de medición, 2019 retornó a 14.8% superando el resultado 
de 2014. Ahora, si observamos la deserción en la formación universitaria, las cifras de 
la Ilustración 29 muestran que en el período 2014 – 2019 la deserción se ha movido 
alrededor del 8.1% y 9.1% de los estudiantes, es decir que 9 de cada 100 estudiantes 
abandonan anualmente sus estudios en educación superior. 
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Ilustración 34. Tasa de Deserción Nacional 2014 – 2019. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información SNIES - MEN 

 

6.2 Calidad 
 
En términos de la calidad, se hace preciso indicar en primer lugar que en términos de 
“comparabilidad” la educación superior no tiene referentes directos internacionales con 
los cuales se puedan realizar dichas alineaciones para medir los conocimientos producto 
de este nivel educativo, lo anterior teniendo en cuenta que las distribuciones de niveles 
de desempeño, escalas, población objetivo, estándares, programas educativos, entre 
otros, son diferentes en cada país.   
 
A partir de lo anterior, se describen a continuación los referentes internacionales en 
materia de Educación Superior y se realiza el análisis de los resultados de las pruebas 
aplicadas en la educación Superior en el país (Pruebas Saber Pro y Saber TyT): 
 

6.2.1 Referentes internacionales 
 
Como referentes de calidad de la educación superior en nuestro país, referente a otros 
países, podemos mencionar a continuación algunos rankings internacionales –que 
podrían ser un referente aproximado de medición de la calidad, aunque expertos 
presentan sus diferencias frente a los mismos-: 
 

Tabla 12. Rankings Internacionales 2023-2024 

Ranking 
Internacional 

Descripción 
Posición Global – 

Universidades Colombia 

Shanghái 
Ranking 

(corte a 2023) 

La Clasificación Académica de las Universidades del Mundo, 
está basado en un listado recopilado por un grupo de 
especialistas para valorar la calidad de las 1.000 mejores 
universidades del mundo, aplicando cuatro criterios: Calidad 
de la educación, Calidad de los docentes, Investigaciones 
publicadas y Rendimiento per cápita. 

901-1000 
Universidad Nacional de 

Colombia 

Clasificación 
mundial de 

universidades 
QS  

(corte a 2024) 

Listado anual de 800 universidades del mundo clasificadas por 
puntajes teniendo en cuenta cinco factores: 
1. Reputación académica 
2. Reputación del empleador  
3. Relación estudiante - facultad  
4. Citaciones por facultad  
5. Relación de catedráticos internacionales y estudiantes 
internacionales. 

198 - Universidad de los 
Andes 

 
226 - Universidad Nacional 

de Colombia 
 

347 - Pontificia Universidad 
Javeriana 
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Ranking THE 
(Times Higher 

Education) 
(corte a 2023) 

Las clasificaciones universitarias mundiales de Times Higher 
Education incluyen 1.799 universidades en 104 países y 
regiones, basada en 13 indicadores de desempeño que miden 
las instituciones en cuatro áreas: enseñanza, investigación, 
transferencia de conocimientos y perspectiva internacional. 

601–800 
Universidad Icesi 

Scimago 
Institutions 
Rankings 

(corte a 2023) 

Este ranking clasifica 8.433 instituciones de investigación y las 
posiciona a través de un indicador que enmarca tres grandes 
ámbitos: Investigación, Innovación e Impacto social. 

1027 - Universidad 
Nacional de Colombia 

Fuente: Shanghai Ranking71, QS World University Rankings72, Times Higher Education73, Scimago Institutions 
Rankings74.  

 

6.2.2 Pruebas Saber Pro y Saber TyT  
 
En cuanto a los resultados de las pruebas Saber Pro y Saber T y T, es importante 
mencionar que a partir del 2016 se realiza una modificación de los conceptos básicos 
estadísticos referentes al puntaje promedio y puntaje global, el cual se encuentra 
expresado en una escala de 0 a 300 puntos para las pruebas Saber Pro y de 0 a 200 
puntos para las pruebas Saber TyT, puesto que en años anteriores dichos puntajes 
estaban expresados en una escala de mínimo 0 y una escala no acotada en un límite 
superior. A partir de lo anterior, se toma como referencia para comparaciones y análisis 
el periodo del año 2016 en adelante.  
 

6.2.2.1 Pruebas Saber Pro  
 
En primer lugar, es preciso indicar que, en promedio, desde el 2016 al 2022, los 
estudiantes inscritos al año fueron alrededor de 254 mil, adicionalmente, en cuanto a la 
participación por género, se encontró que, las mujeres representan en promedio el 59% 
de la población evaluada, frente al 41% que representan el género masculino. Dicha 
proporción se ha mantenido en este horizonte de tiempo a excepción del año 2018, en 
el cual se redujo en 1% la participación de los hombres, mientras que para el año 2022 
la participación de los hombres aumento en 1%. A continuación, se presenta en la 
siguiente tabla lo enunciado. 
 

Tabla 13. Población inscrita en el examen Saber Pro entre 2016 y 2022, 
desagregación por género 

AÑO 
TOTAL, POBLACIÓN 

INSCRITA* 

INSCRITOS % PARTICIPACIÓN 

FEMENINO MASCULINO FEMENINO MASCULINO 

2016 248.670 146.391 102.272 59% 41% 

2017 251.741 148.541 103.192 59% 41% 

2018 243.570 145.113 98.451 60% 40% 

2019 272.671 159.983 112.661 59% 41% 

2020 260.505 153.098 107.332 59% 41% 

2021 260.632 153.335 107.288 59% 41% 

2022 243.973 141.600 102.362 58% 42% 

 
*En este periodo de tiempo (2016-2022) existen 143 inscritos sin desagregación de género. 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 28/06/2023 

 

 
71 https://www.shanghairanking.com/rankings/arwu/2023  
72https://www.topuniversities.com/university-rankings/world-university-
rankings/2024?&region=Latin%20America&countries=co&sort_by=overallscore&order_by=desc  
73https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2023/world-
ranking#!/length/25/locations/COL/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats,  
74 https://www.scimagoir.com/rankings.php?country=COL  

https://www.shanghairanking.com/rankings/arwu/2023
https://www.topuniversities.com/university-rankings/world-university-rankings/2024?&region=Latin%20America&countries=co&sort_by=overallscore&order_by=desc
https://www.topuniversities.com/university-rankings/world-university-rankings/2024?&region=Latin%20America&countries=co&sort_by=overallscore&order_by=desc
https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2023/world-ranking#!/length/25/locations/COL/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats
https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2023/world-ranking#!/length/25/locations/COL/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats
https://www.scimagoir.com/rankings.php?country=COL
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Como se mencionaba líneas atrás, la proporción de mujeres ha sido mayor a los 
hombres en los últimos siete años, por tanto, se presenta, a continuación gráficamente, 
la participación por género de la población inscrita para el periodo 2016-2022 para 
evidenciar visualmente dicha situación. 
 

Ilustración 35 Población inscrita en el examen Saber Pro entre 2016 y 2022, 
participación porcentual por género 

 
 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 
28/06/2023 
 

Por otra parte, en cuanto a la participación de los inscritos provenientes de IES públicas 
y privadas entre el 2016 y el 2022, se evidencia que en promedio es mayor el número 
de estudiantes inscritos pertenecientes a IES privadas (66,57%), frente al promedio de 
estudiantes inscritos provenientes de IES públicas (33,43%).  

 

Tabla 14. Población inscrita en el examen Saber Pro entre 2016 y 2022, 
desagregación por Naturaleza de la IES 

AÑO 
TOTAL, POBLACIÓN 

INSCRITA 

INSCRITOS % PARTICIPACIÓN 

PRIVADA PÚBLICA PRIVADA PÚBLICA 

2016 248.670 160.611 88.059 64,6% 35,4% 

2017 251.741 166.399 85.342 66,1% 33,9% 

2018 243.570 164.109 79.461 67,4% 32,6% 

2019 272.671 183.991 88.680 67,5% 32,5% 

2020 260.505 176.795 83.710 67,9% 32,1% 

2021 260.632 176.402 84.230 67,7% 32,3% 

2022 243.973 157.776 86.197 64,7% 35,3% 

Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 28/06/2023 

 
Particularmente, la participación porcentual menor en este periodo de tiempo por parte 
de las IES privadas se registró en el año 2016 (64,6%) mientras que la participación 
menor por parte de las IES públicas se presentó en el año 2020 (32,1%). A continuación, 
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se presenta gráficamente la participación porcentual por naturaleza de la IES en el 
periodo de tiempo analizado. 
 

Ilustración 36. Población inscrita en el examen Saber Pro entre 2016 y 2022, 
participación porcentual por naturaleza de la IES 

 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 
28/06/2023 

 
Ahora bien, en cuanto a los puntajes globales obtenidos por los evaluados, se evidencia 
que, en promedio, en el periodo analizado (2016-2022) dicho puntaje fue de 147,16 y el 
año en el cual se alcanzó el puntaje mayor fue el 2016 (150 puntos). Sin embargo, es 
importante recordar que el puntaje global se encuentra expresado en una escala de 0 a 
300, por tanto, los resultados obtenidos en los últimos siete años están cerca de la mitad 
del puntaje posible de obtener. 
 
Tabla 15. Puntaje Global en el examen Saber Pro entre 2016 y 2022, desagregación 

por género y naturaleza de la IES 

AÑO 
PUNTAJE 
GLOBAL 

PROMEDIO GLOBAL POR 
GÉNERO 

PROMEDIO GLOBAL 
POR NATURALEZA 

DE IES 

FEMENINO MASCULINO PRIVADA PÚBLICA 

2016 150,00 147,75 153,25 149,37 151,16 

2017 147,11 144,96 150,25 146,09 149,09 

2018 147,53 145,23 150,95 146,64 149,36 

2019 146,73 144,72 149,63 145,99 148,26 

2020 149,15 146,59 152,83 148,72 150,05 

2021 144,82 142,71 147,87 144,28 145,94 

2022 144,77 142,74 147,63 143,72 146,69 

Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados de Saber Pro, cuadros de salida 
Saber Pro https://www.icfes.gov.co/analisis-de-datos  
 

https://www.icfes.gov.co/analisis-de-datos
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En cuanto al puntaje global por género, en promedio los hombres obtienen un puntaje 
superior a las mujeres en 5,39 puntos, así mismo, los resultados más altos se 
presentaron en el año 2016: 153,25 puntos para hombres frente a 147,75 para las 
mujeres. A continuación, se puede apreciar en detalle los puntajes obtenidos por género 
en los últimos siete años, en la cual se puede evidenciar que los hombres presentan en 
el tiempo una calificación superior en las Pruebas Saber Pro, frente a las mujeres. 
 
Ilustración 37. Puntaje Global examen Saber Pro, desagregación por género (2016-

2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados de Saber Pro - ICFES 

 
En cuanto al puntaje global obtenido debido a la naturaleza de las IES, vale la pena 
resaltar la brecha que existe entre ellas, pues en promedio las IES públicas obtienen 
2,25 puntos más que las IES privadas. En suma, fue el año 2016 en donde se reportan 
los puntajes más altos, para el caso de las IES públicas el puntaje mayor corresponde 
a 151,16 puntos, frente a las IES privadas con 149,37 puntos (Ver ilustración 34). A 
partir de lo anterior, se puede inferir que el cierre de brechas en la calificación de las 
Pruebas Saber Pro de acuerdo con la naturaleza de la IES no ha tendido a cerrarse, por 
el contrario, permanece constante.  
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Ilustración 38. Puntaje Global examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la 
IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados de Saber Pro - ICFES 

 
Ahora bien, pese al comportamiento de los puntajes globales por naturaleza de la IES, 
vale la pena mencionar que no en todos los módulos genéricos se evidencia esta misma 
tendencia, por ello a continuación, se presenta el análisis realizado por módulo 
(competencias ciudadanas, comunicación escrita, inglés, lectura crítica y razonamiento 
cuantitativo) para evidenciar los puntajes por IES pública y privada.  
 

• Módulo Competencias ciudadanas: En cuanto a los puntajes obtenidos en los 
últimos siete años, se evidencia que las IES públicas reportan en promedio 2,96 
puntos más que las IES privadas y no se evidencia un cierre de brechas entre ellas 
(ver anexo 1). 

• Módulo de comunicación escrita: Los puntajes obtenidos en promedio por las 
IES privadas y públicas son bastante similares, las IES públicas obtienen en 
promedio 0,49 puntos más que las IES privadas (ver anexo 2). 

• Módulo de Inglés: Se evidencia una diferencia en el puntaje obtenido por las IES 
privada, puesto que estas alcanzan en promedio 2,23 puntos más que las IES 
públicas (ver anexo 3).   

• Módulo de lectura crítica: Se evidencia que, en promedio, en los últimos siete 
años las IES públicas reportan 4,42 puntos más que las IES privadas (ver anexo 4).   

• Módulo de razonamiento cuantitativo: En los últimos siete años, se evidencia que 
las IES públicas reportan en promedio 5,77 puntos más que las IES privadas (ver 
anexo 5).   

 
En síntesis, las IES públicas obtienen puntajes superiores a las IES privadas en cuatro 
de los cinco módulos genéricos, mismo comportamiento que se repite durante los años 
bajo estudio (2016 - 2022).  
 
Finalmente, se realiza el análisis de los puntajes obtenidos por naturaleza de la IES, 
teniendo en cuenta su calidad de acreditadas o no acreditadas, con el cual se determina 
que, en promedio, las IES acreditadas presentan puntajes superiores a las no 
acreditadas. Para el caso de la IES privadas, las acreditadas reportan 16,7 puntos más 



68 
 

que las no acreditadas, lo mismo ocurre con las IES públicas acreditadas, quienes 
reportan 11,3 puntos más que las IES no acreditadas. Aspectos que hacen reflexionar 
sobre el cierre de brechas de calidad de la educación superior. En la siguiente ilustración 
se evidencia en detalle lo descrito. 
 
Ilustración 39. Puntaje Global Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de 

la IES en calidad de acreditadas y no acreditadas (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 
28/06/2023 

 

6.2.2.2 Pruebas Saber T y T  
 
En cuanto a las Pruebas T y T es preciso indicar que, en promedio, desde el 2016 al 
2022, los estudiantes inscritos al año fueron alrededor de 178 mil, adicionalmente, en 
cuanto a la participación por género, se encontró que, las mujeres representan en 
promedio el 52% de la población evaluada, frente al 48% que representan el género 
masculino. Dicha proporción se ha mantenido relativamente estable en este horizonte 
de tiempo, sin embargo, durante el 2022 la participación de los hombres fue del 46%.  
 

Tabla 16. Población inscrita en el examen Saber T y T entre 2016 y 2022, 
desagregación por género 

AÑO 
TOTAL, POBLACIÓN 

INSCRITA* 

INSCRITOS % PARTICIPACIÓN 

FEMENINO MASCULINO FEMENINO MASCULINO 

2016 176.868 92.090 84.775 52% 48% 

2017 199.311 101.828 97.214 51% 49% 

2018 157.505 82.232 75.270 52% 48% 

2019 200.493 102.693 97.789 51% 49% 

2020 183.379 92.006 90.405 50% 49% 

2021 155.141 82.616 72.511 53% 47% 

2022 179.103 97.576 81.523 54% 46% 

*En este periodo de tiempo (2016-2022) existen 1.272 inscritos sin desagregación de género. 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 28/06/2023 
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Como se mencionaba líneas atrás, la proporción de mujeres ha sido mayor a los 
hombres en los últimos siete años, por tanto, se presenta, a continuación gráficamente, 
la participación por género de la población inscrita para el periodo 2016-2022 para 
evidenciar visualmente dicha situación. 
 

Ilustración 40. Población inscrita en el examen Saber TyT entre 2016 y 2022, 
participación porcentual por género 

 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 28/06/2023 

 
Ahora bien, es relevante mencionar que para la aplicación de las pruebas Saber T y T 
el comportamiento en cuanto a la participación de los inscritos provenientes de IES 
públicas y privadas entre el 2016 y el 2022 cambia significativamente frente a lo 
analizado en las pruebas Saber Pro, para el presente caso en promedio es mayor el 
número de estudiantes inscritos pertenecientes a IES públicas (76,4%), frente al 
promedio de estudiantes inscritos provenientes de IES privadas (23,6%).  
 

Tabla 17. Población inscrita en el examen Saber TyT entre 2016 y 2022, 
desagregación por Naturaleza de la IES 

AÑO 
TOTAL, POBLACIÓN 

INSCRITA 

INSCRITOS % PARTICIPACIÓN 

PRIVADA PÚBLICA PRIVADA PÚBLICA 

2016 176.868 53.084 123.784 30,0% 69,99% 

2017 199.311 49.590 149.721 24,9% 75,12% 

2018 157.505 40.781 116.724 25,9% 74,11% 

2019 200.493 44.668 155.825 22,3% 77,72% 

2020 183.379 35.009 148.370 19,1% 80,91% 

2021 155.141 37.150 117.991 23,9% 76,05% 

2022 179.103 35.519 143.584 19,8% 80,17% 

Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 28/06/2023 

 
Particularmente, la participación porcentual menor en este periodo de tiempo por parte 
de las IES privadas se registró en el año 2020 (19,1%) mientras que la participación 
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menor por parte de las IES públicas se presentó en el año 2016 (69,9%). A continuación, 
se presenta gráficamente la participación porcentual por naturaleza de la IES en el 
periodo de tiempo analizado. 
 

Ilustración 41. Población inscrita en el examen Saber TyT entre 2016 y 2022, 
participación porcentual por naturaleza de la IES  

 
Fuente: Elaboración propia basada en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 
28/06/2023 

 
Avanzando en el tema, en relación con los puntajes globales obtenidos por los 
evaluados, se evidencia que, en promedio, en el periodo analizado (2016-2022) dicho 
puntaje fue de 95,32 y el año en el cual se alcanzó el puntaje mayor fue el 2016 (99,14 
puntos). Sin embargo, es importante resaltar que el puntaje global se encuentra 
expresado en una escala de 0 a 200, por tanto, los resultados obtenidos en los últimos 
siete años están cerca del 48% del puntaje posible de obtener. Lo anterior genera 
preocupación, pues los resultados obtenidos por los estudiantes no alcanzan a llegar ni 
a la mitad de la puntación posible. 
 
Tabla 18. Puntaje Global en el examen Saber TyT entre 2016 y 2022, desagregación 

por género y naturaleza de la IES 

AÑO 
PUNTAJE 
GLOBAL 

PROMEDIO GLOBAL POR 
GÉNERO 

PROMEDIO GLOBAL 
POR NATURALEZA 

DE IES 

FEMENINO MASCULINO PRIVADA PÚBLICA 

2016 99,14 98,77 99,55 100,72 98,47 

2017 98,13 97,61 98,68 100,50 97,22 

2018 97,46 96,85 98,16 100,38 96,37 

2019 96,08 95,51 96,68 99,19 95,22 

2020 94,11 93,49 94,77 98,72 92,89 

2021 93,16 92,22 94,28 97,36 91,86 

2022 89,16 88,25 90,26 92,54 88,34 

Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida 
Saber TyT https://www.icfes.gov.co/analisis-de-datos  

https://www.icfes.gov.co/analisis-de-datos
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En cuanto al puntaje global por género, en promedio los hombres obtienen un puntaje 
superior a las mujeres en 1,38 puntos, así mismo, los resultados más altos se 
presentaron en el año 2016: 99,55 puntos para hombres frente a 98,77 para las mujeres. 
A continuación, se pueden apreciar los puntajes obtenidos por género en los últimos 
siete años, en el cual se evidencia una tendencia decreciente y las brechas permanecen 
constantes. Para el caso de los hombres se evidencia una disminución de 9,30 puntos, 
para el caso de las mujeres la disminución fue de 10,52 puntos (Ver ilustración 38). 
 
Ilustración 42. Puntaje Global examen Saber TyT, desagregación por género (2016-

2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados Saber TyT – ICFES 

 
En cuanto al puntaje global obtenido debido a la naturaleza de las IES, vale la pena 
resaltar la brecha que existe entre ellas y no tiene perspectivas de cierre, pues en 
promedio las IES privadas obtienen 4,15 puntos más que las IES públicas. En suma, 
fue el año 2016 en donde se reportan los puntajes más altos, para el caso de las IES 
públicas el puntaje mayor corresponde a 98,5 puntos, frente a las IES privadas con 
100,7 puntos (Ver ilustración 39). 
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Ilustración 43. Puntaje Global examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de 
la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basada en las series históricas agregados Saber TyT - ICFES 

 
A diferencia de las Pruebas Saber Pro, los puntajes obtenidos por las IES privadas en 
las Pruebas Saber TyT en todos los módulos genéricos son superiores a los obtenidos 
por las IES públicas. Es decir que, aunque el 76,4% de los estudiantes inscritos 
provienen de IES públicas, es mayor el puntaje obtenido por los estudiantes que 
pertenecen a IES privadas.  
 
Pese a lo anterior, a continuación, se presenta la desagregación por módulos genéricos 
(competencias ciudadanas, comunicación escrita, inglés, lectura crítica y razonamiento 
cuantitativo) para evidenciar los puntajes por IES públicas y privadas.  
 

• Módulo Competencias ciudadanas: En cuanto a los puntajes obtenidos en los 
últimos siete años, se evidencia que las IES privadas reportan en promedio 4,49 
puntos más que las IES públicas (ver anexo 6). 

• Módulo comunicación escrita: Los puntajes obtenidos en promedio por las IES 
privadas son superiores a los alcanzados por las IES públicas, puesto que obtienen 
en promedio 3,77 puntos más. Adicionalmente, se hace importante resaltar que los 
puntajes generales alcanzados en este módulo han disminuido considerablemente 
en el tiempo, ya que en el 2016 el puntaje global fue de 100,01 frente al puntaje 
global reportado para el 2022 de 73,78, es decir 26,24 puntos menos (ver anexo 7). 

• Módulo de Inglés: Se evidencia una diferencia en el puntaje obtenido por las IES 
privada, puesto que estas logran en promedio 5,40 puntos más que las IES públicas 
(ver anexo 8). 

• Módulo de lectura crítica: Se evidencia que, en promedio, en los últimos siete 
años las IES privadas reportan en promedio 3,50 puntos más que las IES públicas 
(ver anexo 9). 

• Módulo de razonamiento cuantitativo: Se evidencia que las IES privadas 
reportan en promedio 3,29 puntos más que las IES públicas; sin embargo, 
importante mencionar que los puntajes generales alcanzados en este módulo han 
disminuido en el tiempo, ya que en el 2016 el puntaje global fue de 98,86 frente al 
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puntaje global reportado para el 2022 de 85,04, es decir 13,83 puntos menos (ver 
anexo 10). 

 
En síntesis, las IES privadas obtienen puntajes superiores a las IES públicas en los 
cinco módulos genéricos, mismo comportamiento que se repite durante los años bajo 
estudio (2016 - 2022).  
 
Finalmente, se realiza el análisis de los puntajes obtenidos por naturaleza de la IES, 
teniendo en cuenta su calidad de acreditadas o no acreditadas, con el cual se determina 
que en promedio, para el caso de la IES privadas, las no acreditadas reportan 0,24 
puntos más que las acreditadas, es decir que, para este caso puntual, la diferencia en 
los puntajes obtenidos por acreditadas y no acreditadas no es significativo, sin embargo, 
para el caso de las IES públicas, las acreditadas, reportan 4,47 puntos más que las IES 
no acreditadas. En la siguiente ilustración se evidencia en detalle lo anteriormente 
descrito. 
 
Ilustración 44. Puntaje Global Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de 

la IES en calidad de acreditadas y no acreditadas (2016-2022) 
 

 
Fuente: Elaboración propia basados en información proporcionada por el ICFES, derivada de mesa de trabajo 
28/06/2023 

 

6.2.3 Acreditación institucional y de programas 
 
En Colombia, hasta el 14 de junio de 2023, un total de 92 Instituciones de Educación 
Superior han obtenido la Acreditación en Alta Calidad, que reconoce la prestación 
óptima del servicio educativo con calidad y pertinencia. De estas instituciones, 72 son 
universidades (25 públicas y 47 privadas), 16 son instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas (10 públicas y 6 privadas), y 4 son instituciones tecnológicas (3 públicas y 
1 privada). Durante el año 2023, se han otorgado once acreditaciones, dos de las cuales 
corresponden a instituciones que reciben esta distinción por primera vez, y las restantes 
son renovaciones. Entre las instituciones acreditadas se encuentran la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca y la Universidad Cooperativa de Colombia, que han 
obtenido esta distinción por primera vez, y otras instituciones como la Universidad de 
Córdoba, la Universidad de Nariño y la Universidad Surcolombiana, que han renovado 
su acreditación. Es destacable que ocho de las once instituciones reconocidas en 2023 
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desarrollan su oferta académica en contextos regionales, lo que genera un impacto 
significativo en la calidad de vida de las personas y en la excelencia de la educación 
superior en esas regiones75.  
 
La acreditación institucional y de programas en la educación superior persigue, de 
acuerdo al artículo 53 de la Ley 30 de 1992, que las instituciones del sector cumplan 
con los más altos requisitos de calidad y que realicen sus propósitos y objetivos. Para 
lograr lo anterior, se describe el Sistema Nacional de Acreditación como un sistema que 
promueve la autoevaluación, regulación y mejora de las instituciones y sus programas, 
contribuyendo al fortalecimiento de su comunidad y sus resultados académicos bajo 
principios de equidad, diversidad, inclusión y sostenibilidad como lo expone la siguiente 
ilustración.  

 
Ilustración 45. Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

(SACES). 

 
Fuente:  Sistema Nacional de Acreditación - CNA76 

 
De acuerdo con el MEN el SACES es un conjunto de procesos, procedimientos y 
políticas establecidos con el fin de garantizar la calidad de la educación superior en el 
país. Este sistema se compone de tres componentes interrelacionados:  
 

• Información: Sistema Nacional de Información de Educación Superior (SNIES)- 
datos y programas-, Observatorio Laboral para la Educación (OLE) –graduados-, 
Sistema de Información para el Aseguramiento de la Calidad (SACES)- proceso de 
Registro Calificado- y Sistema de Prevención y Análisis de la Deserción en las 
Instituciones de Educación Superior (SPADIES). 

• Evaluación -Autoexamen, autorregulación y mejoramiento continuo de programas e 
instituciones, y los Exámenes de Calidad de la Educación Superior (SABER PRO) 
y Pruebas TyT. 

• Fomento -programas de apoyo, asistencia técnica y acompañamiento a planes de 
mejoramiento; desarrollo de proyectos enfocados a mejorar condiciones específicas 

 
75 Consultado en la página web del Ministerio de Educación Nacional el 15/06/2023: 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/415695:92-Instituciones-de-Educacion-Superior-en-

Colombia-cuentan-con-Acreditacion-en-Alta-Calidad  
76 https://www.cna.gov.co/1779/w3-article-402539.html?_noredirect=1  

https://www.cna.gov.co/portal/Sistema-Nacional-de-Acreditacion/Estructura-del-SNA/402538:Sistema-Nacional-de-Acreditacion
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/415695:92-Instituciones-de-Educacion-Superior-en-Colombia-cuentan-con-Acreditacion-en-Alta-Calidad
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/415695:92-Instituciones-de-Educacion-Superior-en-Colombia-cuentan-con-Acreditacion-en-Alta-Calidad
https://www.cna.gov.co/1779/w3-article-402539.html?_noredirect=1
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de calidad (por ejemplo: infraestructura, investigación, capacitación docente, etc.); 
y promoción de la oferta en los diferentes niveles de formación o modalidades- 
 

El sistema contempla dos niveles:  
 

• Registro Calificado: CONACES es responsable de evaluar el cumplimiento de los 
requisitos para la creación, cambio de carácter académico, redefinición, creación 
de seccionales y reconocimiento como universidades de instituciones de educación 
superior en Colombia. Además, también evalúa si los programas académicos 
cumplen con las condiciones de calidad para su oferta y desarrollo, y emite el 
concepto correspondiente sobre la procedencia del otorgamiento o renovación del 
registro calificado.  

• Acreditación en Alta Calidad: Tiene carácter voluntario y temporal según lo 
establece la Ley 30 de 1992. Acorde con lo establecido en el Acuerdo CESU 02 de 
2020, la temporalidad podrá ser de seis (6), ocho (8) y diez (10) años. La evaluación 
con fines de acreditación en alta calidad se realiza por la Institución sobre sí misma 
y sus programas académicos (autoevaluación), por los Pares Académicos 
(evaluación externa), y el Consejo Nacional de Acreditación - CNA (evaluación 
Integral). 

 
El Decreto 1330 de 2019 reglamenta la implementación del SACES, en concordancia 
con la Constitución Política y las leyes que regulan la materia. Este sistema tiene como 
objetivo garantizar la calidad del servicio educativo, la formación ética, intelectual y física 
de los educandos, y la adecuada prestación del servicio. El decreto establece las 
condiciones de calidad que deben cumplir las instituciones de educación superior para 
obtener y mantener el registro calificado de sus programas académicos, así como el 
procedimiento para su obtención, renovación o modificación.  
 
Además, se señala la necesidad de una visión conjunta de calidad de la educación 
superior y la participación de diferentes actores del sector en la definición de parámetros 
técnicos de regulación del sistema de aseguramiento de la calidad. Este mismo decreto 
en su artículo 2.5.3.2.1.1. destaca que el concepto de calidad refiere al conjunto de 
atributos articulados, interdependientes, dinámicos, construidos por la comunidad 
académica como referentes y que responden a las demandas sociales, culturales y 
ambientales. Dichos atributos permiten hacer valoraciones internas y externas a las 
instituciones, con el fin de promover su transformación y el desarrollo permanente de 
sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 
 
Por su parte, los actores del SACES de acuerdo al Decreto 1330 de 2019, en su Artículo 
2.5.3.2.1.3., son: 
 
a) Ministerio de Educación Nacional-MEN. 
b) Ministerio de Salud y Protección Social. 
c) Consejo Nacional de Educación Superior -CESU. 
d) Consejo Nacional de Acreditación -CNA. 
e) Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento la Calidad la Educación 

Superior -CONACES. 
f) Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación -CTel. 
g) Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES 
h) Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en Exterior "Mariano 

Ospina Pérez" -ICETEX. 
i) Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud - CITHS 
j) J) Las instituciones de educación superior y aquellas habilitadas por la ley para 

ofrecer y desarrollar programas de educación superior. 
k) La comunidad académica y científica en general. 
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l) Pares académicos. 
m) Todos aquellos entes que intervienen en el desarrollo la Educación Superior. 

El SACES pretende el aseguramiento de la calidad tanto de Instituciones como de 
programas, para este último que se denomina Registro Calificado sigue el siguiente 
procedimiento, ver ilustración 42. 
 
Es importante señalar que para el CNA (Consejo Nacional de Acreditación) el concepto 
de calidad en la educación superior se refiere a un conjunto de características que 
permiten evaluar y comparar la manera en que se presta un servicio educativo en una 
institución o programa académico con un prototipo ideal definido históricamente. Este 
concepto es dinámico y busca mejorar continuamente, y se aplica tanto a las 
características universales de la educación superior como a las específicas de cada 
institución y programa. La calidad es la razón de ser del Sistema Nacional de 
Acreditación y supone el esfuerzo continuo de las instituciones por cumplir con las 
exigencias de sus funciones básicas, como la investigación, la docencia y la proyección 
social. 

Ilustración 46. SACES (Registro Calificado) 

 
Fuente: Datos MEN, elaboración propia, fecha de consulta 2023. 

 
Según el CNA, los principios rectores de la alta calidad incluyen la idoneidad, 
universalidad, coherencia, pertinencia, integridad, objetividad, transparencia, 
accesibilidad, diversidad, inclusión, equidad, adaptabilidad, innovación, sinergia y 
efectividad. Estos principios permiten ejercicios de autoevaluación, autorregulación y 
evaluación sobre un entendimiento común.  
 
Los componentes del modelo de acreditación en Alta Calidad para las Instituciones de 
Educación Superior son desde su naturaleza jurídica y tipología (técnica profesional, 
tecnológica, institución universitaria o escuela tecnológica y universidad) y desde el nivel 
de formación (técnico profesional, tecnológico, profesional universitario, especialidad, 
médico quirúrgico, maestría o doctorado) y la modalidad (presencial, a distancia, mixta).  
 
Los factores, características y aspectos a evaluar para la acreditación en alta calidad de 
instituciones y de programas académicos se componen de factores –Objetivos y 
programas-, características -comparativas- y aspectos a evaluar –cuantitativa y 
cualitativa-. En la ilustración 43 se evidencian las etapas del proceso de acreditación. 
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Ilustración 47. Etapas del proceso de acreditación 

 
Fuente: Etapas del proceso de acreditación - CNA 

 
De acuerdo con el CNA, los principios rectores de la alta calidad son:  
 
1. Idoneidad: Capacidad y cualificación de una institución o programa académico para 

implementar su misión y ofrecer un servicio de alta calidad. 
2. Universalidad: La educación se basa en el conocimiento acumulado en diversos 

ámbitos y se enfoca en actividades formativas, académicas, científicas, culturales y 
de extensión. 

3. Coherencia: Grado de correlación efectiva entre lo que la institución o programa 
declaran en su misión y proyecto educativo, y lo que realmente realizan de acuerdo 
con su identidad y tipología. 

4. Pertinencia: Actuación adecuada y congruente con las demandas sociales, 
culturales y ambientales del entorno en el que operan las instituciones y programas 
académicos. 

5. Integridad: Cumplimiento de la promesa de valor de la educación superior en 
términos éticos, desarrollando actividades formativas, académicas, científicas, 
culturales y de extensión. 

6. Objetividad: Decisiones y acciones sustentadas en razones cualitativas y 
cuantitativas, respaldadas por evidencias precisas e imparciales, que demuestran 
la alta calidad de los programas y la institución. 

7. Transparencia: Disposición a hacer públicos, de forma oportuna, veraz y válida, los 
resultados de la gestión y operación de las funciones del Sistema Nacional de 
Acreditación. 

8. Accesibilidad: Dimensión del derecho individual a la educación que garantiza la 
igualdad de oportunidades de ingreso al sistema educativo. 

9. Diversidad: Reconocimiento de las particularidades únicas de la institución y el 
programa académico, enriqueciendo el sistema de educación superior sin 
comprometer la calidad. 

https://www.cna.gov.co/portal/Modelo-de-Acreditacion/Acreditacion-en-Alta-Calidad/402572:Etapas-del-proceso-de-acreditacion
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10. Inclusión: Capacidad de garantizar una educación universal que se adapte a las 
necesidades de la comunidad académica, eliminando las barreras que limiten el 
proceso formativo. 

11. Equidad: Criterio utilizado para valorar, atribuir y distribuir los derechos y 
obligaciones de los actores del Sistema Nacional de Acreditación, considerando sus 
diferencias y méritos. 

12. Adaptabilidad: Capacidad de los actores del Sistema Nacional de Acreditación para 
responder a los cambios del entorno y garantizar el aprendizaje de los estudiantes 
atendiendo sus diversidades y necesidades. 

13. Innovación: Capacidad de la institución para introducir cambios significativos en sus 
procesos, generando valor agregado y adaptándose a los cambios laborales, 
tecnológicos y de financiación. 

14. Sinergia: Capacidad de colaborar con otras instituciones para enriquecer la misión 
institucional y tener un impacto en la formación, investigación, cultura y extensión 
en un contexto cambiante. 

15. Efectividad: Medida que demuestra la correspondencia entre las actividades de 
gestión y el cumplimiento de la misión institucional, a través de la eficiencia y 
eficacia. 

16. Responsabilidad: Compromiso de los actores del Sistema Nacional de Acreditación 
de cumplir con sus funciones y competencias, promoviendo el valor compartido de 
la educación superior en la sociedad. 

17. Sostenibilidad: Capacidad de la institución y sus programas académicos para 
garantizar la alta calidad a largo plazo, mediante actividades y acciones que 
cumplan con su misión institucional y proyectos educativos. 

 
Por su parte, la alta calidad de los programas académicos, según el artículo 15 de 
Acuerdo 02 de 2020 del CESU, corresponde a que:  
 
a. El programa académico debe responder al sistema interno de aseguramiento de la 

calidad de la institución, evidenciando logros en aspectos académicos, resultados 
de aprendizaje, interacción nacional e internacional, aportes en investigación, 
innovación, desarrollo tecnológico y creación, acorde con el nivel de formación del 
programa. 

b. El programa debe estar en consonancia con una sólida cultura de autorregulación 
y autoevaluación institucional, orientada al mejoramiento continuo y apoyada por la 
comunidad académica, que incluye estudiantes, profesores y egresados. 

c. Se requiere una planta docente altamente cualificada y debidamente escalafonada, 
que lidere los procesos académicos y contribuya a la formación de comunidades 
académicas y de investigación consolidadas, teniendo en cuenta los resultados de 
aprendizaje y los ambientes de aprendizaje esperados. 

d. Debe existir una estructura para la investigación formativa y científica, innovación, 
desarrollo tecnológico y creación, en línea con el conocimiento universal y acorde 
con el nivel de formación y modalidad del programa académico. 

e. El programa académico debe demostrar un compromiso declarado con la formación 
integral de los estudiantes, fomentando su responsabilidad ética, social y ambiental, 
para enfrentar los retos de desarrollo endógeno y contribuir a una sociedad más 
justa e inclusiva, de acuerdo con el nivel de formación y las modalidades del 
programa. 

f. Se debe promover la pertinencia y relevancia social a través de ambientes 
educativos inclusivos y flexibles, que respondan a los requerimientos de la 
formación, la academia, la enseñanza, la investigación, la cultura y la extensión en 
los respectivos entornos. 

g. Los egresados deben validar el proceso formativo y los resultados de aprendizaje, 
aportando sus experiencias profesionales, investigativas, de innovación y creación 
al programa académico. 
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h. El programa académico debe contribuir al desarrollo de políticas institucionales de 
buen gobierno, garantizando la estabilidad del programa, generando sistemas de 
gestión efectivos que cumplan con los derechos y deberes de las personas, y 
rindiendo cuentas a la sociedad. 

i. Se debe implementar una estrategia de internacionalización que promueva la 
cooperación en la movilidad académica y científica de profesores y estudiantes, el 
bilingüismo para la interacción con comunidades extranjeras, reconocimientos 
académicos internacionales, redes y alianzas internacionales, y publicaciones 
conjuntas con autores extranjeros, entre otros aspectos. La internacionalización 
debe preparar a los estudiantes y egresados para actuar en un contexto global. 

j. Los procesos formativos deben ser flexibles e interdisciplinarios, desarrollando 
conocimientos, habilidades y capacidades requeridos en las dinámicas sociales, 
laborales e investigativas actuales, y que contribuyan al logro de los resultados de 
aprendizaje según el nivel de formación del programa académico. 

k. La organización, administración y financiación del programa académico deben 
cumplir adecuadamente con las funciones misionales, estableciendo estándares 
que permitan implementar prácticas significativas en las labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 

l. El programa académico debe tener la capacidad de impactar a la sociedad, en 
particular a los sectores empresariales, públicos y privados, estableciendo 
relaciones significativas a largo plazo con el entorno a través de acciones de 
investigación, proyección social o extensión que demuestren resultados evaluables. 

m. Debe existir una consolidación de proyectos de investigación, innovación, desarrollo 
tecnológico o creación, así como la publicación de resultados científicos, acorde 
con la identidad, misión y tipología de la institución y el programa académico. 

n. Se deben promover procesos de generación de conocimiento, desarrollo 
tecnológico e innovación que contribuyan al bienestar de la comunidad, la empresa 
y la academia, en términos de sostenibilidad económica, social y ambiental, en 
consonancia con la misión de la institución y el nivel de formación del programa 
académico. 
 

Ahora bien, frente a las IES en Colombia, se presenta a continuación el panorama de 
nuestro país y su desagregación de acuerdo a su proceso de acreditación, así como su 
clasificación por nivel de formación (Universitaria, Instituciones Universitarias, Escuela 
Tecnológica, Institución Tecnológica e Institución Técnica Profesional).  
 

Ilustración 48. Diagnostico IES Colombia 

 
Fuente: Datos ICFES, elaboración propia 
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De acuerdo al análisis realizado y como se evidencia en la ilustración anterior, para el 
2022 en Colombia existían 578 IES de las cuales solo el 28,9% presentan acreditación. 
No obstante, de este total, 218 corresponde a formación Universitaria, sin embargo, solo 
cerca de un tercio de ellas (33%) presenta acreditación. En contraste, existen 360 
Instituciones de formación técnica y tecnológica, de las cuales solo el 26% son 
acreditadas.  
 
Por otra parte, si realizamos una desagregación por la naturaleza de la IES (oficial y 
privada) encontramos que, tanto para las IES que ofrecen programas de formación 
universitaria como las que ofrecen educación técnica y tecnológica, el mayor porcentaje 
de acreditación se encuentra en las IES privadas, 62% y 76% respectivamente.  
 

6.2.4 Internacionalización de la educación superior 
 
La educación superior y su internacionalización han experimentado cambios 
significativos en las últimas décadas. Anteriormente, la mayoría de las instituciones de 
educación superior consideraban la internacionalización como una actividad marginal, 
sin recibir mucha atención por parte de los gobiernos nacionales. Sin embargo, en un 
mundo cada vez más globalizado, la dimensión internacional de la educación superior 
ha ganado importancia y ha adoptado formas más sofisticadas, incluso hace parte de 
uno de los criterios a evaluar de las acreditaciones tanto de programas académicos 
como institucionales. 
 
La internacionalización de la educación superior abarca una variedad de aspectos. Esto 
incluye la internacionalización de los programas académicos ofrecidos por las 
instituciones, la creación de dobles titulaciones en colaboración con instituciones 
extranjeras, la apertura de facultades o programas académicos en el extranjero 
dependientes de las instituciones, la convalidación internacional de títulos y 
competencias, la acreditación de las instituciones y programas por organismos 
extranjeros, la creación de centros de idiomas y el requisito de bilingüismo o 
multilingüismo para obtener títulos de educación superior, el aumento de la participación 
en equipos internacionales de investigación, la aceptación de cursos a distancia 
ofrecidos por instituciones extranjeras, la participación en consorcios internacionales y 
el deseo de formar parte del ranking mundial de universidades. 
 
Los gobiernos de numerosos países han reconocido la importancia de la educación 
superior internacional en sus políticas de comercio exterior y migración para atraer y 
retener talentos extranjeros. La internacionalización también se ha convertido en un 
aspecto esencial de las relaciones diplomáticas en algunos países. Hace parte de este 
ejercicio, la denominada “diplomacia científica” que es una herramienta clave para 
brindar oportunidades al talento colombiano en el extranjero, abriendo espacios para 
becas, investigación y empleo para nuestros profesionales.  
 
La diplomacia científica se refiere a las actividades que se llevan a cabo para promover 
la cooperación bilateral y multilateral en investigación, tecnología, ciencia e innovación. 
Su objetivo es buscar soluciones a problemas de interés común, como desastres 
naturales, pandemias o ciberseguridad. Esta figura a menudo cuenta con el respaldo 
del sector privado y se relaciona directamente con la academia, especialmente con las 
mejores universidades del mundo, así como con el empresariado. De hecho, existen 
consulados ubicados en lugares estratégicos como Silicon Valley. La diplomacia 
científica existe por una razón muy sencilla: hacer ciencia en red es más efectivo que 
hacerlo de manera individual. Al combinar diferentes fuentes de financiación, se vuelve 
más rentable y se facilita la movilización de científicos, lo que brinda acceso a diversas 
experiencias y casos que pueden ser útiles en la búsqueda científica. Todo esto es 
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posible gracias al carácter universal de la ciencia y en la cual las IES han realizado una 
apuesta significativa en los últimos años77.  
 
La internacionalización de la educación superior en Colombia ha sido objeto de debate 
y reflexión en los últimos años. Se reconoce que los esfuerzos de internacionalización 
deben ir más allá de la movilidad de los estudiantes y centrarse en añadir una dimensión 
internacional significativa al plan de estudios de todos los programas. De acuerdo con 
la ilustración 45 se evidencia que Colombia se encuentra en la última posición con un 
porcentaje de 0.2 de estudiantes internacionales matriculados, en contraste con el 
promedio de la OCDE, que es de 10.1 y muy distante del país con la tasa más alta, que 
es Luxemburgo, con un 48.4. 

 
Ilustración 49. Número de estudiantes internacionales de educación superior 
matriculados como proporción del total de estudiantes de educación superior 

matriculados en el país de destino (anfitrión) para el año 2021. 

 
Fuente: Students - International student mobility - OECD Data 

 
Algunas instituciones en Colombia ya han desarrollado programas académicos 
completos con una dimensión internacional, como carreras profesionales en relaciones 
internacionales o comercio internacional. Además, se han ofrecido dobles titulaciones 
en colaboración con universidades extranjeras.  
 
El MEN también desempeña un papel clave en la promoción de la internacionalización. 
Pues por medio de las evaluaciones de las acreditaciones de programas ha incentivado 
la incorporación de la dimensión internacional en los procedimientos de admisión y 
acreditación de los programas académicos. Además de la internacionalización del plan 
de estudios, se reconoce la importancia del dominio de un segundo idioma, 
principalmente el inglés. Aunque se han implementado programas para fomentar el 
dominio del inglés en Colombia, aún no se ha demostrado su eficacia basada en los 
resultados por competencias de segundo idioma en las pruebas SaberPro78.  
 
Para mejorar lo anterior, es esencial que las medidas para adquirir competencia en un 
segundo idioma se apliquen en todo el sistema educativo, con énfasis en las etapas de 

 
77 Información consultada el 29/06/2023 en el diario La República.  Diplomacia científica (larepublica.co) 

78 Datos presentados en la reunión con ICFES el día 28/06/2023, en los cuales los resultados tanto para las pruebas del 

examen SaberPro como Saber TyT en los años 2021 y 2022 no hay variación en esta competencia. 

https://data.oecd.org/students/international-student-mobility.htm
https://www.larepublica.co/analisis/david-luna-400682/diplomacia-cientifica-2786064#:~:text=La%20diplomacia%20cient%C3%ADfica%20hace%20referencia%20a%20las%20actividades,como%20por%20ejemplo%20desastres%20naturales%2C%20pandemias%20o%20ciberseguridad.
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educación primaria y secundaria. En resumen, la internacionalización del plan de 
estudios y el dominio de un segundo idioma son aspectos cruciales de la educación 
superior en Colombia. Se deben realizar esfuerzos para incorporar una dimensión 
internacional en todos los programas académicos, mientras se promueve la adquisición 
de competencias en un segundo idioma en todas las etapas educativas. 
 
De acuerdo con la UNESCO la internacionalización de la educación superior y la 
necesidad de medir sus resultados requiere de una inversión significativa y que la 
evaluación y el control de la calidad son aspectos fundamentales para garantizar que 
estos esfuerzos contribuyan a la pertinencia y calidad de la educación. Se menciona 
que la medición de la internacionalización se vuelve crítica a medida que los esfuerzos 
se vuelven más costosos. Además, se hace referencia a la importancia de los rankings 
universitarios, ya que las posiciones en estos rankings han generado atención y en 
algunos casos obsesión por parte de las instituciones que desean mejorar su posición. 
La existencia de varios instrumentos para medir la internacionalización de la educación 
superior, pero destaca que aún no existe un conjunto de indicadores que incluya todos 
los aspectos relevantes. La autora del libro "Measuring University Internationalization" 
propone un conjunto de 6 dimensiones para la medición de la internacionalización79. Sin 
embargo, se menciona que los indicadores proporcionan solo una instantánea de la 
situación y no pueden reemplazar una evaluación exhaustiva. Además, se plantean 
dificultades para medir aspectos culturales y falta de consenso sobre los componentes 
que deben incluirse en la medición. La UNESCO destaca la propensión a compararse 
con universidades de clase mundial, lo cual puede desalentar los esfuerzos de medición, 
como también menciona la dificultad para obtener información confiable y relevante que 
sea internacionalmente comparable. Por lo cual, finalmente, se sugiere que las propias 
instituciones de educación superior pueden asumir la internacionalización a través de la 
autorregulación y la evaluación por pares, enfocándose en la movilidad de estudiantes 
e investigadores, proyectos de investigación conjunta y redes de investigación. Esto 
permitiría una internacionalización acorde con el modelo conceptual ideal de las 
universidades latinoamericanas y caribeñas como de la evaluación de los registros 
calificados que el sistema educativo colombiano posee. 

 

6.3 Pertinencia de la educación superior frente al mercado laboral 
 
El sistema de educación superior desempeña un papel fundamental en el desarrollo 
socioeconómico del país, ya que se espera que forme profesionales competentes y 
preparados para enfrentar los desafíos del mercado laboral, para ello, se requiere que 
las Instituciones de Educación Superior presten un servicio académico pertinente y que 
sea acorde con las necesidades del sector administrativo y productivo.    
 
La pertinencia de la educación superior se refiere a la capacidad del sistema educativo 
para responder a las necesidades y demandas del entorno laboral y social, por lo tanto, 
este enfoque implica que los programas académicos y las habilidades adquiridas por los 
estudiantes estén alineados con las expectativas y requerimientos del mercado laboral 
actual (Cajiao, 2008). 
 
Por otra parte, para Malagón (2003), la pertinencia de la educación superior implica una 
congruencia en las múltiples relaciones entre la universidad y otros actores, como las 
empresas y el sector productivo, por lo que se requiere la generación de espacios de 
cooperación para obtener beneficios mutuos y contribuir a la modernización tanto de las 
universidades como del sector productivo. 
  

 
79 Entre ellas, la investigación, estudiantes, profesorado, currículo, compromiso y gobernanza. Consultado en La 

internacionalización de la educación superior: ¿y la medición para cuándo? – UNESCO-IESALC el 29/06/2023.  

https://www.iesalc.unesco.org/2020/03/07/la-internacionalizacion-de-la-educacion-superior-y-la-medicion-para-cuando/
https://www.iesalc.unesco.org/2020/03/07/la-internacionalizacion-de-la-educacion-superior-y-la-medicion-para-cuando/
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Para Román, Franco y Gordillo (2014), la pertinencia de la educación superior con el 
mercado laboral es un componente de la coherencia del sistema educativo universitario 
con su entorno que implica buscar mecanismos de cooperación y modernización entre 
las universidades y el sector productivo para obtener beneficios mutuos (Solano, 2020). 
 
En el caso de Colombia, la pertinencia de la educación superior se ha convertido en un 
tema de gran relevancia, especialmente en lo que respecta a la vinculación laboral de 
los recién egresados, es así como el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por 
un nuevo país” apostó por una educación terciaria que propendiera por facilitar la 
entrada y salida del mercado laboral de trabajadores y estudiantes con fines de 
formación, capacitación y continua actualización de sus competencias, y para ello, se 
proyectó una estrategia enfocada en replantear la estructura del Sistema de Formación 
de Capital Humano, con base en un esquema que configurara principalmente la 
Implementación del Sistema Nacional de Cualificaciones, el Sistema Nacional de 
Acumulación y Transferencia de Créditos, el Subsistema Nacional de Educación en 
maestrías y Doctorados y, la definición de mecanismos de articulación con otros niveles 
educativos y otros tipos de formación (PND, 2014). 
 
De igual manera, el Plan de Desarrollo 2018-2022 “pacto por Colombia, pacto por la 
equidad” se planifica una mejora y consolidación de una educación superior incluyente 
y de calidad, promoviendo en el tema laboral estrategias que permitieran la 
consolidación del Subsistema Nacional de Formación para el trabajo mejorando la 
pertinencia de la oferta de formación, el aumento del número de personas formadas y 
certificadas que consiguen trabajo en los 6 meses después de egresadas y el impulso 
del diálogo entre diversos actores a favor de la calidad y pertinencia de la educación y 
formación para el trabajo, entre otras (PND, 2018). 
 
Por otra parte, en el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia potencia mundial de la vida” 
2022-2026, se plantea al respecto que los nuevos programas de educación superior se 
evaluarán teniendo en cuenta su calidad y pertinencia y, para responder a la 
transformación productiva, se continuará en la consolidación de la cualificación del 
talento o capital humano, suficiente y adecuado a las necesidades presentes y futuras 
de los empleadores.  
 
Adicionalmente, plantea el diseño de acciones que fortalezcan una educación superior 
que responda a las necesidades de la transformación productiva, la consolidación del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) y sus componentes con base en el 
subsistema de normalización de competencias y el Marco Nacional de Cualificaciones. 
Lo anterior, con la finalidad de que los componentes del SNC y su relacionamiento con 
la oferta de la educación posmedia, permitan el acceso a las vías de cualificación, con 
calidad de las ofertas educativas y formativas y, con movilidad hacia el empleo digno 
(PND, 2022). 
 
Lo anterior, denota la imperiosa necesidad de que las instituciones educativas se 
adapten a las demandas del mercado laboral, revisando y actualizando constantemente 
los programas académicos para asegurar su relevancia y vigencia y, así mismo, se 
requiere de un ambiente de cooperación y colaboración entre las universidades, las 
empresas y el sector productivo, con el objetivo de generar espacios de interacción que 
promuevan la modernización y el intercambio de experiencias que permitan generar una 
educación direccionada a cumplir con los estándares de cualificación y pertinencia 
requeridos. 
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La Educación Superior es pertinente cuando cumple con los siguientes aspectos80: 
 

1. Adaptación a las demandas del mercado laboral: La pertinencia implica que la 
Educación Superior esté alineada con las necesidades del mercado laboral, 
brindando programas académicos que formen técnicos, tecnólogos y 
profesionales en áreas donde haya demanda de empleo y donde se requieran 
habilidades y conocimientos específicos. 
La Educación Superior tiene como objetivo principal formar técnicos, tecnólogos 
y profesionales altamente capacitados en diferentes áreas del conocimiento, que 
puedan contribuir al avance y desarrollo de la sociedad en sus respectivos 
campos. 

2. Investigación y desarrollo: La Educación Superior debe fomentar la investigación 
científica y tecnológica, generando conocimiento nuevo y contribuyendo al 
avance y solución de problemas en diversos ámbitos. Esto permite que la 
formación esté a la vanguardia y se mantenga actualizada. 

3. Vinculación con la región: La Educación Superior debe tener una relación 
estrecha con la comunidad y el entorno social, político, económico y cultural en 
el que se encuentra, respondiendo a sus necesidades y problemas. Esto implica 
la realización de proyectos de extensión, prácticas profesionales, programas de 
responsabilidad social, entre otros. 

4. Acceso equitativo: La pertinencia también implica que la Educación Superior sea 
accesible para todas las personas, independientemente de su origen 
socioeconómico, género, raza u otros factores. Es fundamental garantizar la 
igualdad de oportunidades para que todos tengan la posibilidad de acceder a la 
Educación Superior y beneficiarse de sus oportunidades y beneficios. 

 
En resumen, la pertinencia de la Educación Superior se relaciona con la calidad, 
relevancia y adaptabilidad de los programas educativos a las necesidades de la 
sociedad y el entorno, promoviendo el desarrollo integral de los estudiantes, la 
generación de conocimiento y el progreso social y económico. 
 
La transición exitosa del ámbito académico al mercado laboral es uno de los indicadores 
clave de la pertinencia de la educación superior, por ello, en algunas ocasiones, la falta 
de empleabilidad de los graduados puede indicar un desajuste entre las competencias 
adquiridas durante la formación académica y las necesidades del mercado laboral 
(Coombs, 1978).  
 
En este sentido, la pertinencia de la educación superior con el mercado laboral implica 
establecer una relación estrecha entre ambos sectores, la teoría del capital humano81, 
desarrollada por Gary Becker en 1964, sostiene que la educación es una inversión que 
los individuos realizan para aumentar su capital humano, es decir, sus conocimientos, 
habilidades y competencias. Según esta teoría, las decisiones de inversión en 
educación se basan en comparar los beneficios y costos asociados con esa inversión, 
y dichos beneficios, incluyen mayores oportunidades de empleo, salarios más altos y 
mejores perspectivas de carrera, mientras que los costos implican los gastos directos e 
indirectos de obtener una educación. 
 
Lo anterior permite inferir, que de una u otra manera, la teoría del capital humano y la 
pertinencia de la educación superior en relación con el mercado laboral están 

 
80 Malagón, 2003. La pertinencia en la educación superior: Elementos para su comprensión. En: Revista de la Educación 
Superior N° 127. ANUIES http://publicaciones.anuies.mx/revista/127/4/1/es/la-pertinencia-en-la-educacion-superior-
elementos-para-su-comprension 

 
81 El capital humano se entiende como el conjunto de capacidades productivas que un individuo adquiere por acumulación 
de conocimientos generales o específicos. (Becker, 1964). 

http://publicaciones.anuies.mx/revista/127/4/1/es/la-pertinencia-en-la-educacion-superior-elementos-para-su-comprension
http://publicaciones.anuies.mx/revista/127/4/1/es/la-pertinencia-en-la-educacion-superior-elementos-para-su-comprension
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interrelacionadas, ya que, la teoría del capital humano proporciona un marco conceptual 
para comprender las decisiones de inversión en educación y su correlación con los 
resultados laborales, mientras que la pertinencia de la educación superior busca abordar 
los desajustes entre la formación académica y el empleo, promoviendo una educación 
que responda a las necesidades y demandas del mercado laboral. 
  
Ahora bien, es necesario considerar que, para evaluar la pertinencia educativa en su 
conjunto, se hace necesario tener en cuenta aspectos adicionales como la calidad de 
los programas, la actualización de los contenidos curriculares, la calidad de los 
docentes, la cualificación de los egresados, entre otros (Pérez, 2009; Malagón, 2003). 
 
En cuanto a la pertinencia de la educación superior con el mercado laboral, este resulta 
ser un fenómeno multidimensional que implica considerar aspectos económicos, 
sociales y culturales, y una revisión constante del sistema educativo para denotar la 
capacidad de este para adaptarse a los entornos laborales cambiantes que garantice 
que los graduados están adquiriendo las habilidades y competencias necesarias para 
enfrentar los desafíos del mercado laboral (Espinosa, 1994), sin embargo, en el presente 
informe o estudio nos centraremos en la pertinencia de la educación superior desde la 
perspectiva de la vinculación laboral de los recién egresados de las IES en Colombia 
durante el período 2014-2022, tomando como base, la información que se encuentra en 
los repositorios de información web de los observatorios laborales OLE, ORMET y la 
plataforma OCUPACOL.  
  

6.3.1 Pertinencia de la Educación Superior desde la perspectiva de la vinculación 
laboral del recién egresado  
  
El presente análisis estima un modelo de pertinencia de la educación superior con base 
en la vinculación en el mercado laboral desde la dimensión del recién egresado, para 
ello, se analizan los indicadores de recién egresados de IES anuales para el período 
comprendido entre los años 2014 a 2021 frente a los indicadores laborales de los niveles 
de formación de IES en pregrado (Formación técnica profesional- Tecnológico- 
Profesional Universitario), seguidamente, se analizan los indicadores de formación del 
recién egresado de pregrado de IES por área de conocimiento frente a los indicadores 
de vinculación laboral relacionada, que permita determinar la pertinencia de la formación 
educativa de los recién egresados por área de conocimiento. 
 
Indicador  
 
Relación entre los egresados frente a la oferta laboral en las diferentes áreas de 
conocimiento (oferta laboral medida por la Red de Observatorios Regionales del 
Mercado de Trabajo - Red ORMET, Clasificación Única de Ocupaciones para Colombia 
-CUOC- (OCUPACOL) y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC)) 
  
Fuente de Información 
 
La fuente primaria para la recolección de datos para el presente análisis se soportó en 
la información obtenida de los portales web de los Observatorios Laborales OLE del 
Ministerio de Educación Nacional y de la Red de Observatorios Regionales del Mercado 
de Trabajo – Red ORMET del Ministerio del Trabajo. Así mismo, se evaluó la 
información pertinente al tema de análisis de estudio contenida en la plataforma de 
Clasificación Única de Ocupaciones para Colombia -CUOC- (OCUPACOL) y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en el período comprendido entre los años 
2014 a 2021.  
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Lo anterior, debido a que las entidades consultadas a la fecha de corte del presente 
estudio, no han colocado a disposición de los usuarios de la información, terceros 
interesados o público en general, la información relacionada con el año 2022.    
 
Población y muestra 
 
Para el presente análisis, se examinó la población de estudio con base en la información 
obtenida del Observatorio Laboral para la Educación (OLE82) del MEN de Colombia, el 
cual, con corte a 30 de junio de 2023, presenta datos en sus sistemas de información 
de la población de estudiantes graduados con cierre al año 2021. Bajo este contexto, se 
evidencia que en el período comprendido entre 2014-2021, en Colombia el número de 
graduados de pregrados en educación superior se consolidó en 2.805.711. 
  
Ahora bien, para el análisis realizado, se obtuvieron los siguientes datos de población 
de estudio en el portal OLE:  
 

• La población de estudio de graduados de IES en formación técnica profesional 
para el período 2014-2021 en Colombia es de 153.577 

• La población de estudio de graduados de IES en formación tecnológica para el 
período 2014-2021 en Colombia es de 954.914 

• La población de estudio de graduados de IES en formación profesional 
universitaria para el período 2014-2021 en Colombia es de 1.697.220 

 

6.3.2 Caracterización de los graduados 
 
6.3.2.1 Graduados de IES por pregrado niveles de formación educativa  
 
La educación superior de pregrado en Colombia, de acuerdo con los objetivos y la 
caracterización de estudios, cuenta con tres etapas a nivel académico: Técnica 
Profesional, Tecnológica y Universitaria (Ministerio de Educación Nacional- MEN, 2009). 
 
Según los datos del Observatorio para la Educación Laboral – OLE, para el período 
concertado entre los años 2014 a 2021, en Colombia se registraron 2.805.711 
graduados83 de pregrado en IES en los diferentes niveles de formación, así: 
 

Tabla 19. Graduados pregrado IES Niveles de Formación (2014-2021) 

Año 

Nivel de Formación 

Total, Graduados 
IES 

Formación 
Técnica 

Profesional 
Tecnológico Profesional 

2014 12.750 102.317 167.897 282.964 

2015 17.030 102.062 178.379 297.471 

 
82 Observatorio Laboral para la educación- OLE: “Es un sistema creado, principalmente, para hacer seguimiento a los 

graduados de la educación superior: mantiene información sobre sus condiciones laborales y sobre qué tipo de 

profesionales necesita el mercado (tendencias de la demanda).” Ministerio de Educación-MEN. Glosario, pág.,13 (2019) 
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf  

 
83 Graduado: “Persona natural que curso y aprobó el plan de estudios reglamentado por la Institución para un programa 

de educación superior, cumplió los requisitos de grado que establece la ley y la Institución respectiva, y obtuvo el título 

que otorga la Institución para el programa realizado, conforme lo aprobado en el registro calificado expedido por el MEN.” 

Íbid., p. 6. https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf cconsultado el 

28/06/2023. 

 

https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf
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2016 17.497 122.020 194.823 334.340 

2017 22.488 133.755 208.917 365.160 

2018 20.497 130.681 226.508 377.686 

2019 21.066 142.268 234.815 398.149 

2020 19.996 95.293 225.515 340.804 

2021 22.253 126.518 260.366 409.137 

     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- MEN con corte a 31/12/2021   

              
  
Lo anterior, revela el aumento anual gradual de la oferta de egresados en los tres niveles 
de formación de educación superior en pregrado, afectado por un leve descenso 
presentado en el año 2020, causado por las circunstancias excepcionales generadas a 
nivel educativo por la influencia de la pandemia COVID 19 en todo el país. 
 
Ahora bien, claramente se destaca la formación profesional universitaria como el nivel 
formativo que mayor número de personal calificado aportó al mercado laboral en el 
período de estudio, con un 60.5% del total de egresados, 1.697.220, tal como se observa 
a continuación: 
 

Ilustración 50. Graduados pregrado IES Niveles de Formación 2014-2021 

 
     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
Este aumento gradual de la oferta de graduados de pregrado de las IES está 
directamente relacionado con el aumento de la tasa de cobertura en la educación 
superior en Colombia, que pasó del 49.82% en 2014 a 53.94% en 2021, situación que 
responde a los objetivos planteados a nivel educativo por el Gobierno Nacional de 
incrementar las coberturas educativas, sin embargo, las cifras obtenidas no responden 
a las metas inicialmente planteadas. Claramente, se observa que uno de los temas 
relevantes en los planes de desarrollo en el último decenio, ha sido el enfoque 
permanente por una apuesta que conlleve la ampliación y aumento de las tasas de 
cobertura de la educación superior a nivel nacional.   
 
En este contexto, se denota que el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 denominado 
“Todos por un nuevo país” implementado bajo el gobierno del presidente Juan Manuel 
Santos Calderón, proyectó con respecto a la cobertura cumplir con una meta en la tasa 
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de cobertura en educación superior que pasara del 45,5% dada en 2013 a una tasa 
consolidada con cierre al año 2018 del 57%, sin embargo, aunque se presentó un 
incremento en el cuatrienio del 11,5%, los esfuerzos realizados no permitieron 
consolidar las cifras esperadas en el mencionado Plan de Desarrollo.   
 

Ilustración 51. Tasa de cobertura pregrado IES 2014-2021 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en Ministerio de Educación Nacional 

 
Por otra parte, el Plan de Desarrollo 2018-2022 “pacto por Colombia, pacto por la 
equidad” que fue implementado bajo el gobierno de Iván Duque, proyectó una meta de 
cobertura en IES del 60%, sin embargo, las cifras consolidadas del Ministerio de 
Educación Nacional, denotan una tasa de cobertura educativa en educación superior 
que alcanzó tan solo el 53,9%.  
  
En la actualidad, la meta del cuatrienio de cobertura en educación superior está 
proyectada para consolidar un 62%, planteado en las metas indicadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo “Colombia potencia mundial de la vida” que se encuentra en 
vigencia en los años 2022-2026 en la administración institucional del presidente Gustavo 
Petro. Lo anterior, bajo una estrategia que busca, por una parte, realizar una 
transformación curricular de la educación media que se articule con la Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH) y la educación superior84 e igualmente, 
pretende asentar el reconocimiento de la educación superior como un derecho 
económico, social y cultural en Colombia, con el principal objetivo de avanzar 
gradualmente en la política de gratuidad en las matrículas de las IES públicas y que 
busca el fomento de la permanencia, la graduación y el acceso a 500 mil nuevos 
estudiantes85 . 
  
El evidente aumento gradual de la oferta de egresados en los diferentes niveles de 
formación de educación superior coadyuva en el desarrollo y mejoramiento continuo del 
proceso de competitividad productiva del país, lo que busca responder a las 
necesidades reales de la demanda laboral. 
 

 
84 Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”. Educación media para la construcción 
de proyectos de vida/ Educación superior como un derecho. Pág. 95. 
85 Ibid., pág.96 
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6.3.2.2 Graduados de IES pregrado por sectores: Oficial y Privado 
 
Los graduados de pregrado de las IES oficiales en Colombia presentan una dinámica 
predominante en los años 2014 a 2019, en los cuales, se consolida un mayor número 
de egresados frente a la IES privadas del país, sin embargo, durante los años 2020 y 
2021, se denota una leve caída en las cifras de egresados oficiales, tal como se observa 
a continuación: 
 

Tabla 20. Graduados pregrado IES Sector Oficial y Privado (2014-2021) 

Año 
Sector IES 

Total Graduados 
Oficial Privado 

2014 154.206 128.758 282.964 

2015 158.350 139.121 297.471 

2016 175.335 159.005 334.340 

2017 193.832 171.328 365.160 

2018 191.836 185.850 377.686 

2019 204.554 193.595 398.149 

2020 159.271 181.533 340.804 

2021 199.029 210.108 409.137 

Total 1.436.413 1.369.298 2.805.711 

     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- MEN corte a 31/12/2021 

 
Las afectaciones generadas a todos los sectores de la economía del país por cuenta de 
la pandemia COVID 19, incluido el sector educativo, ante los retos por las diversas 
adaptaciones por los impactos estructurales que generó el aislamiento social, las 
dificultades de adaptabilidad de algunos docentes y estudiantes ante las nuevas 
estrategias de enseñanza virtual a la que se vio abocado el sector por las circunstancias 
excepcionales presentadas, las dificultades de acceso a la tecnología de la información 
en parte del territorio colombiano, entre otros86, conllevó en algunas circunstancias a la 
deserción temporal de estudiantes o al cierre temporal de IES que no se encontraban 
preparadas para asumir los retos de la virtualidad, situación que profundizó las brechas 
educativas y afectó los resultados de egresados durante el año 2020.    
    

Ilustración 52. Graduados pregrado IES Sector: Oficial y Privado (2014-2021) 

     
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
86 Melo, B. Ligia A.; Ramos, F. Jorge E.; Rodríguez A. Jorge L.; Zárate, S. Héctor M. Efecto de la pandemia sobre el 
sistema educativo: El caso de Colombia. No. 1179. Banco de la República. (2021) 
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Graduados de IES pregrado por área de conocimiento 
 
Los programas académicos87 impartidos en las IES se encuentran agrupados en áreas 
de conocimiento definidas de acuerdo con la afinidad de los contenidos programáticos, 
los campos específicos del conocimiento (NBC88), los campos de acción dedicados a 
propósitos de investigación, ocupaciones, profesiones y disciplinas.  
 
Actualmente, en el ámbito de educación superior están definidas ocho (8) áreas de 
conocimiento, así:  
1) Agronomía, Veterinaria y afines  
2) Bellas Artes 
3) Ciencias de la Educación  
4) Ciencias de la Salud 
5) Ciencias Sociales y Humanas 
6) Economía, Administración, Contaduría y afines 
7) Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines; y  
8) Matemáticas y Ciencias Naturales. 
  
Al respecto, de acuerdo con las cifras presentadas por el MEN en Colombia durante el 
período 2014-2021, se denota una constante evolutiva en las cifras anuales de 
profesionales egresados por áreas de conocimiento, en la que, prevalece principalmente 
la preferencia de los estudiantes colombianos por aquellos programas que forman parte 
de áreas del conocimiento relacionadas con la economía, la administración, la 
contaduría y afines.   
 

Ilustración 53. Evolución número de graduados IES pregrado por área de 
conocimiento (2014-2021) 
 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- MEN con corte a 31/12/2021 

 
  

 
87 Programa académico: “Conjunto de asignaturas, materias u ofrecimientos educativos, organizado por disciplinas, de 
tal forma que da derecho a quien lo completa satisfactoriamente a recibir de la institución que lo ofrece un reconocimiento 
académico, producto del estudio formal y según el nivel de formación.” Ministerio de Educación-MEN. Glosario, pág.,15 
(2019) 
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf 
88 Núcleo Básico del Conocimiento: “División o clasificación de un área del conocimiento en sus campos, disciplinas o 

profesiones esenciales. En la actualidad existen 55 núcleos básicos del conocimiento.” Íbid., pág., 10 

https://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-213912_glosario.pdf  
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En este contexto, se denota que, en el período de estudio, del total de graduados 
(2.805.711 egresados) el mayor aporte de egresados en pregrados de las IES es 
generado por los programas del área de conocimiento de Economía, Administración 
Contaduría y afines que corresponden a un 37,7%, seguido de los programas de 
Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines con un 26,1% y Ciencias Sociales y 
humanas con un 15.7%.   

 
Ilustración 54. Número de Graduados IES pregrado por área de conocimiento (2014-

2021) 

 
     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
Graduados de IES pregrado por género 
 
Frente al género de los graduandos, se evidencia que durante el período de estudio se 
presenta una mayor proporción de mujeres graduadas, 1.568.930 que representan el 
55,9% del total de graduados (2.805.711 egresados) en contraste con el total de 
hombres titulados, 1.236.781 que representaron el 44.1%. 
  

Ilustración 55. Número de Graduados IES pregrado por género (2014-2021) 
 

 
 Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 
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Lo anterior, resulta congruente con las tasas porcentuales de matriculados durante el 
período analizado, en el que anualmente se registró, permanentemente, un leve mayor 
número de mujeres que se matricularon y permanecieron en los estudios de educación 
superior de pregrado en Colombia.  

Ilustración 56. Número de matriculados IES pregrado por género (2014-2021) 

Fuente. Elaboración propia a partir de información web en SNIES – MINEDUCACIÓN 

 
Bajo este contexto, se ratifica que las mujeres accedieron en una mayor proporción a 
los estudios de educación superior, con las cifras que denotan que en los años 2014 a 
2021, en el primer curso o primer semestre, se presentó una mayor incidencia de las 
mujeres en este nivel educativo en Colombia.  

Ilustración 57. Número de matriculados en primer semestre IES pregrado por género 
(2014-2021) 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en SNIES – MINEDUCACIÓN 
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Ahora bien, frente a las estadísticas de egresados por género, resulta relevante resaltar 
que se observa una tendencia en la que el número de mujeres egresadas predomina en 
6 de las 8 áreas de conocimiento en el período 2014-2021, en contraste con el número 
de hombres que se graduaron en el mismo período, tal como se observa a continuación: 

Ilustración 58. Número de Graduados por género por IES pregrado por área de 
conocimiento (2014-2021) 

 
     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- MEN con corte a 31/12/2021 

 
Se denota que las mujeres egresadas predominan principalmente en las áreas de 
conocimiento relativas a las Ciencias de la Salud (71,9%), Ciencias de la educación 
(67,1%), Economía, administración, contaduría y afines (65,7%), Ciencias sociales y 
humanas (59,9%), Matemáticas y ciencias naturales (52,6%) y Bellas artes (51,7%), 
entre tanto, áreas de conocimiento como la Ingeniería, arquitectura, urbanismo (66,2%) 
y Agronomía y veterinaria (46,7%) reportan un mayor número de hombres egresados. 
 
Lo anterior resulta relevante para nuestro análisis, si se tiene en cuenta que en la 
distribución por género que se presenta en las diferentes áreas de conocimiento, se 
contempla una de las teorías que existen frente a la división sexual laboral, en la que se 
menciona que existe una segregación horizontal y vertical entre géneros que tiene su 
origen en los procesos de formación educativos, enunciado por autores como Corzo y 
Galeano (2020) en su estudio investigativo denominado “Las mujeres ante la educación 
superior en Colombia: una aproximación general”.   
 
Al respecto, continua el estudio indicando que, en el entorno social laboral, se crea una 
ilusión de un reparto de género natural, en el que en realidad se esconde una 
desigualdad en términos económicos y sociales, un ejemplo claro de ello, es la elección 
de carrera de las personas matriculadas en Colombia para el año 2017: 69 de cada 100 
mujeres eligieron carreras en Ciencias de la Salud y 68 de cada 100 hombres, 
programas en Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo (DANE, 2018, p. 16 como se citó en 
Corzo & Galeano, 2020 ).  
 
Se señala, frente a esta elección de carreras o áreas de conocimiento, que las 
ingenierías son áreas ligadas al desarrollo industrial y económico de la sociedad, por lo 
que, aquellos egresados profesionalmente en estas áreas tendrán acceso a mejores 
retribuciones económicas en comparación con las áreas de conocimiento que presentan 
un mayor número de mujeres egresadas, ya que, en la mayoría de los casos, estos 
representan los niveles salariales más bajos en el sistema productivo en Colombia 
(Corzo & Galeano, 2020).  
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Sobre este referente, durante los años 2014-2021, se observa en Colombia una 
tendencia claramente inclinada en la que los hombres se matricularon en mayor 
proporción en áreas del conocimiento relacionadas con ingeniería, arquitectura, 
urbanismo y afines (68,2%), tal como se observa a continuación en las cifras 
presentadas por el Ministerio de Educación: 
 

Ilustración 59. Número de Matriculados por género en IES pregrado por área de 
conocimiento (2014-2021) 

 
 Fuente. Elaboración propia a partir de información web en SNIES – MINEDUCACIÓN 

 

Lo anterior, resulta congruente con las cifras que denotaron el mayor número de 
egresados en la misma área para dicho género (66,2%). En este contexto, se observa 
que, en el tema de matrículas, en áreas del conocimiento como Agronomía, veterinaria 
y afines (51,8%), Bellas artes (51,2%) y Matemáticas y ciencias naturales (50,3%) 
predomina levemente el número de hombres que se matriculan en dichas áreas, sin 
embargo, el número de egresados por género en estas no siempre es coincidente 
porcentualmente.  

Frente a este particular, desde el congreso se han radicado iniciativas con el objetivo de 
incentivar y fortalecer la participación de niñas, adolescentes y mujeres en áreas de la 
Ciencia, Tecnología, ingeniería y matemáticas con el fin de reducir las brechas de 
género en la participación en campos STEM89 en todos los niveles de educación.90  

Es importante mencionar que, en informes como el “Global Gender Gap Report 2023” 
del World Economic Forum91, destaca varios retos respecto a la equidad de género, ya 
que las mujeres representan casi la mitad (49,3%) del total empleo en ocupaciones no 
STEM, pero solo el 29,2% de todos los trabajadores STEM. En ese escenario, las 
mujeres pueden llegar a sobrellevar el peso del desempleo primordialmente porque la 
mayoría de las pérdidas de empleo generadas por la creación de tecnología están en 
roles dominados por mujeres (como la administración) y en los sectores donde se 

 
89 STEM es el acrónimo en inglés que hace referencia a Science, Technology, Engineering and Mathematics 
90 Desde la Dirección de Estudios Sectoriales del sector Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte, 

se realizó análisis del PL Senado: 115/21 y Cámara: 333/2, del cual se derivó la actual Ley 2314 de 2023, “Por la cual 

se promueve la participación de niñas, adolescentes y mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas” 
91 WEF (World Economic Forum) The Global Gender Gap Report (2021). 
https://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2021.pdf consultado el 28/06/2023. 
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crearían nuevos puestos de trabajo, las mujeres tendrían baja participación, dada su 
falta de preparación en áreas como informática, matemáticas e ingeniería. 

 

6.3.3 Observatorios laborales  
 
6.3.3.1 Observatorio para la educación (OLE) del Ministerio de Educación Nacional 
(MEN)- Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo – ORMET- Plataforma 
OCUPACOL 
 
El Observatorio Laboral para la Educación- OLE es un sistema de información 
especializado para el análisis de la pertinencia en la educación superior a partir del 
seguimiento a los graduados del país y su empleabilidad en el mercado laboral 
colombiano. Este sistema de información hace parte del portafolio de productos del 
Ministerio de Educación Nacional al servicio de la comunidad92. 
 
Al interior del módulo de consulta de la página web del Observatorio Laboral, se logró 
encontrar información numérica y estadística de la empleabilidad de los recién 
graduados en Colombia,  que está soportada en información fuente de las 
cotizaciones que se registran en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA. 
 
La red de Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo – ORMET fue estructurada 
mediante el Decreto 1444 de 2014, en el que se indica que dichos observatorios se 
crearon con la finalidad de que sirvan para la para la toma de decisiones en los aspectos 
relacionados con la formulación y gestión de la política de mercado de trabajo por parte 
de los actores involucrados y, están conformados por actores, procesos, recursos, 
políticas y normas que actúan articuladamente en la generación de información de 
carácter estratégico. 

La información ORMET se toma de las encuestas del DANE y con base en la cotización 
a pensiones (PILA), presentando las tasas de formalidad e informalidad laboral de 
acuerdo con las cotizaciones a pensiones.  

OCUPACOL-Catálogo de Ocupaciones para Colombia es una plataforma diseñada para 
que los actores del ecosistema de capital humano del país accedan a información 
detallada sobre cómo está constituido el mercado laboral en materia de ocupaciones 
(https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/). 
 
Análisis de datos e información de los observatorios laborales  
 
Según los datos del Observatorio para la Educación Laboral – OLE, información que fue 
utilizada para el desarrollo del presente análisis, para el período concertado entre los 
años 2014 a 2021, en Colombia se registraron 2.805.711 graduados de pregrado en 
IES, así: 

 

 

 

 

 
92https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/Sistemas-de-Informacion-en-Ed-Superior-

especializados/212301:Observatorio-Laboral-para-la-
Educacion#:~:text=El%20Observatorio%20Laboral%20para%20la,en%20el%20mercado%20laboral%20colombiano.  

https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/Sistemas-de-Informacion-en-Ed-Superior-especializados/212301:Observatorio-Laboral-para-la-Educacion#:~:text=El%20Observatorio%20Laboral%20para%20la,en%20el%20mercado%20laboral%20colombiano
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/Sistemas-de-Informacion-en-Ed-Superior-especializados/212301:Observatorio-Laboral-para-la-Educacion#:~:text=El%20Observatorio%20Laboral%20para%20la,en%20el%20mercado%20laboral%20colombiano
https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/Sistemas-de-Informacion-en-Ed-Superior-especializados/212301:Observatorio-Laboral-para-la-Educacion#:~:text=El%20Observatorio%20Laboral%20para%20la,en%20el%20mercado%20laboral%20colombiano
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Ilustración 60. Graduados pregrado IES (2014-2021) 

 
  Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
La ilustración anterior permite evidenciar que, en los años de estudio, se presentó un 
aumento gradual de la oferta de mano de obra calificada en conocimientos a niveles 
técnicos, tecnológicos y profesionales en Colombia, a excepción del año 2020, que 
como ya ha sido objeto de análisis en el presente estudio, presentó situaciones 
excepcionales por causa de la pandemia COVID 19. 
 

6.3.3.2 Resultados de la pertinencia de la educación superior (pregrado) desde la 
perspectiva de vinculación laboral del recién egresado 
 
Las tasas93 de vinculación laboral que se analizan en los datos presentados, contenidas 
en las bases de dato del observatorio laboral OLE, se determinan con base en el número 
de recién graduados cotizantes registrados en el Sistema General de Seguridad Social 
(SGSS) frente a la totalidad de los graduados.  
 
Ahora bien, con respecto a la vinculación laboral de los recién egresados de pregrado 
de las IES, según datos del observatorio, se denota que se ha presentado un constante 
decrecimiento en las tasas de empleabilidad de los titulados durante los años 2014 a 
2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
93 Tasa de Cotizantes: Se refiere al porcentaje de graduados que hacen aportes al Sistema General de Seguridad Social 
(SGSS). En su cálculo no se tienen en cuenta pensionados, estudiantes, beneficiarios del Fondo de Solidaridad Pensional 
y desempleados con subsidio de CCF. La vinculación al sector formal de la economía se asocia al nivel máximo de 
formación obtenido por el graduado. 
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Ilustración 61. Tasas de vinculación laboral recién egresados (2014-2021) 

 
Fuente. OLE- MINEDUCACIÓN 

   https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ole/tasavinculacion  

 
Se observa que el período analizado presenta su mayor rango de vinculación laboral en 
el año 2015, en el cual, las tasas de vinculación de los recién egresados de pregrado de 
IES alcanzaron un 78,1%, cifra que ha presentado decadencia en los años 
subsiguientes, alcanzado cifras mínimas en el año 2020, asociada las causas 
excepcionales del COVID 19.   

 
Tabla 21. Tasas de vinculación laboral recién egresados (2014-2021) 

Año de vinculación Pregrado 

2014 77,3% 

2015 78,1% 

2016 77,0% 

2017 72,5% 

2018 72,8% 

2019 72,7% 

2020 65,5% 

2021 70,3% 

Fuente. OLE- MINEDUCACIÓN 
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/ole/tasavinculacion  
 

Las medidas restrictivas y de confinamiento adoptado en el contexto de la crisis sanitaria 
a causa del COVID – 19 afectaron significativamente el comportamiento del mercado 
laboral en Colombia durante el año 2020, período en el que se presentó una contracción 
de las actividades económicas y una variación negativa en los niveles de empleabilidad 
que trajo como consecuencia un comportamiento en las cotizaciones al Sistema de 
Seguridad Social Integral (SGSSS) que dio cuenta de la situación que enfrentó el país 
en términos de mercado laboral (MINEDUCACIÓN, 2020). 
 
Ahora bien, a pesar de ello, no puede endilgarse la baja de los niveles de empleabilidad 
en exclusiva a esta circunstancia excepcional, ya que las cifras presentadas denotan 
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que la caída en los niveles de vinculación laboral de los recién egresados ha sido una 
constante que se presenta desde el año 2016, año en el que pasó de 77% a 72,5% en 
el 2017, permaneciendo relativamente constante durante los años 2018 (72,8%) y 2019 
(72,7%) hasta su más fuerte descenso en el 2020 por las circunstancias antes 
expuestas. 
 
Al respecto, autores como Solano (2020) mencionan que los indicadores de desempleo 
de los profesionales se han visto impactados por el aumento de la cobertura y el 
crecimiento de las matrículas en la educación superior en Colombia, ya que se presenta 
un incremento en la oferta universitaria, que, al parecer, no es respondida con una 
mayor demanda por parte del mercado laboral en el país. 
 
En este contexto, según cifras registradas por el DANE en la información estadística de 
la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE correspondiente al periodo 
2015-2021, en la que se construyó la caracterización de la población de ocupados en 
Colombia en general (Formales e informales94) por niveles educativos, se refleja que la 
educación superior en pregrado no representa el mayor nivel de ocupación laboral en 
Colombia. 
 
 

Ilustración 62. Población ocupada por niveles educativos (2014-2021) 

 
     Fuente. Elaboración propia a partir de información web en DANE-GEIH con corte a 31/12/2021 

*La categoría "Ninguno" incluye "No sabe, no responde" 
**No se encontraron datos para 2020 

 
No obstante, aunque la educación superior no refleja el mayor porcentaje de 
empleabilidad u ocupación laboral en Colombia, estudios realizados por el Ministerio del 
Trabajo (2022) con base en la información contenida en la información estadística de la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE en el período 2015-2021, al 

 
94“…Ocupados informales a partir de la definición Legal: 1 (ausencia de cotizaciones a fondos de pensiones). Para tal 
efecto, se desagregó a los ocupados informales en 1) asalariados (públicos y privados), 2) independientes 
(cuentapropistas y patronos o empleadores) y 3) otros asalariados (trabajadores domésticos y jornaleros). En esta 
clasificación se excluyeron a los trabajadores familiares sin remuneración, trabajadores sin remuneración en otras 
empresas y otros.” MINTRABAJO (2022) Determinantes de la informalidad laboral en las 23 principales ciudades del país 
2015-2021. https://publicacionessampl.mintrabajo.gov.co/sampl-repo/api/core/bitstreams/ccd85032-7d7a-4b04-9f40-
10df7afae134/content 
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construir la data de los empleados formales e informales95, evidencia que el nivel de 
educación de los ocupados resulta ser un factor determinante para obtener trabajos 
formales.  
 
La formalidad laboral corresponde a aquellas ocupaciones que cuentan con el 
cumplimiento de los requisitos legales y el acceso del empleado a la afiliación al sistema 
de seguridad social en salud y pensiones, lo que brinda una mejor calidad de vida para 
el trabajador y su círculo familiar. 
 
Frente a esta circunstancia, el estudio (MINTRABAJO, 2022) concluye que la mayor 
proporción de empleados formales en Colombia lo constituyen aquellos que tienen 
titulación en el ámbito de educación superior, tal como se observa en la siguiente tabla 
de proporcionalidad de ocupados informales y formales por niveles educativos en 
Colombia en el período 2015-2021:  
 
Tabla 22. Composición porcentual de los ocupados informales y formales por niveles 

educativos (2015-2021) 

Año 

Ocupados informales Ocupados formales 

Hasta 
básica 

primaria 
Bachillerato 

Superior o 
universitaria 

Hasta 
básica 

primaria 
Bachillerato 

Superior o 
universitaria 

2015 42,4 44,4 13,3 10,6 38,7 50,7 

2016 41,2 45,3 13,5 10,3 38,8 50,9 

2017 41,0 45,5 13,6 10,0 39,3 50,7 

2018 39,5 46,7 13,8 9,9 38,8 51,3 

2019 37,5 48,3 14,2 9,3 39,1 51,6 

2021 34,2 50,9 14,9 7,8 38,2 54,0 
 

Fuente: MINTRABAJO- DANE-GEIH. Cálculos SAMPL-DGPESF 

 
Lo anterior, revela la pertinencia de la educación superior en Colombia en lo que 
corresponde al mercado laboral formal al tener la tasa más alta de ocupación entre los 
niveles educativos existentes en el país, reafirmando así la teoría del capital humano en 
lo relacionado con los beneficios de invertir en educación para obtener mayores 
oportunidades de empleo con mejores perspectivas de carrera (Becker, 1964), lo que 
permite, establecer que existe una estrecha correlación entre la inversión en educación 
y la vinculación laboral formal en Colombia.  

 
Al respecto, Gammarano (2020) también concuerda al señalar que alcanzar mayores 
niveles de escolaridad aumenta la probabilidad de encontrar empleos de mejor calidad 

 
95 “La falta de protección de los trabajadores informales entendidos ellos como aquellas personas que no cuentan con el 
acceso a un empleo formal; sin una base jurídica bien definida que plasme sus derechos y estipule una sanción coercitiva 
para quien vulnere o afecte íntegramente a un trabajador informal. Por otra parte, el hecho de no encontrarse plasmado 
o estipulado en una norma jurídica colombiana influye en su protección. Asimismo, el no definir el término de trabajo 
informal y sus características se convierte en una excusa para que el estado Colombiano no tenga la obligación de 
proteger o garantizar el derecho al trabajo; comprendido aquel como un derecho fundamental según la Constitución 
Política de Colombia de 1991. Examinando como en la actualidad no se cuenta con la definición de trabajador informal 
en el ordenamiento jurídico interno involucrando con ello el no reconocimiento de los derechos laborales de los 
trabajadores del sector informal. Influyendo de forma importante en el acceso a bienes y servicios necesarios para vivir 
dignamente generando que muchas familias no cuenten con la satisfacción de las necesidades básicas. Presentando un 
impacto en la economía de la nación y una dificultad de progreso económico por no contar con la posibilidad de utilizar 
los ingresos denominados gastos públicos, al existir una clara evasión de impuestos.” (Rubio, 2014, pág.25)   
https://www.redalyc.org/pdf/2190/219030399002.pdf  

 

https://www.redalyc.org/pdf/2190/219030399002.pdf
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–mejor remunerados y generalmente asalariados–, independientemente del nivel de 
ingreso de los países (Gammarano, 2020, como se citó en COMPITE, 2021). 

 
Ahora bien, se podría determinar que alcanzar altos niveles de educación se convierte 
en un objetivo del capital humano ante la expectativa de alcanzar mejores ingresos y 
una mejor posición laboral, no obstante, al enfrentarse al mercado laboral, pueden 
encontrarse obstáculos que conlleven las personas con altos niveles de escolaridad se 
enfrenten a circunstancias como el desempleo prolongado o empleos de baja calidad, 
por la falta de correspondencia de las habilidades adquiridas en el sistema educativo 
con las demandas o las necesidades del mercado laboral. 
 
El Plan Decenal de Educación – PDE 2016-2026  entiende la pertinencia en la educación 
superior como la congruencia entre el proyecto educativo nacional con las necesidades 
sociales y la diversidad cultural de los estudiantes y su entorno, enfocado en la 
orientación de la oferta hacia las necesidades del mercado laboral, con lo cual, se 
espera impulsar aspectos fundamentales como la generación de empleo, el crecimiento 
económico, el desarrollo sostenible, la equidad social, el bienestar, la competitividad, la 
actualización tecnológica y la innovación. 
 
Con el fin de cumplir los objetivos planteados en el PND y los aspectos relacionados en 
el PDE, Colombia realiza esfuerzos importantes para acrecentar el acceso y la cobertura 
educativa, lo que se ha traducido en un aumento de la oferta de capital humano de 
educación superior, sin embargo, el país ha respondido con menor efectividad a 
problemas estructurales como la falta de pertinencia de la oferta educativa con respecto 
a las habilidades y competencias requeridas por el sector productivo (COMPITE, 2021). 
 
En Colombia, durante el período 2014-2021 el mayor aporte de matriculados y 
graduados se encuentra concentrado en áreas de negocios (áreas de conocimiento de 
Economía, Administración, Contaduría y afines), situación que denota un patrón 
constante de preferencia en los estudiantes colombianos. Al respecto, la OCDE (2021) 
menciona que la distribución de graduados y matriculados en la educación superior por 
área de estudio en Colombia está influenciada por factores como su popularidad relativa 
entre futuros estudiantes, la oferta de cupos en programas afines e incluso las 
diferencias en las preferencias de hombres y mujeres respecto al campo de 
conocimiento por el que optan al realizar estudios superiores (OCDE, 2021 como se citó 
en COMPITE 2021).  
 
De acuerdo con Forero et al. (2021), la mayor concentración y crecimiento en el número 
de graduados en estos campos de conocimiento no corresponde con las dinámicas de 
demanda laboral, en tanto la variación en el número de ocupados con estudios de 
posmedia con formación en estas áreas en los periodos 2002 y 2019 ha sido negativa. 
Por lo tanto, asegurarse de que los sistemas educativos estén alineados y respondan 
rápidamente a las necesidades de formación que demanda el sector productivo, 
favorecería la empleabilidad, minimizaría los descalces96 de habilidades y mejoraría la 
resiliencia de la población ocupada a cambios en la demanda laboral (Forero, 2021 
como se citó en COMPITE, 2021). 
 
Al realizar un análisis de la información web contenida en los observatorios laborales 
OLE del Ministerio de Educación, de la Red de Observatorios Regionales del Mercado 
de Trabajo - Red ORMET y en la plataforma de Clasificación Única de Ocupaciones 
para Colombia -CUOC- (OCUPACOL), no fue posible obtener datos que permitieran 

 
96 La existencia de posibles descalces puede deberse a factores como la mayor velocidad en que se reestructura la 
actividad económica respecto a la velocidad en que se ajusta la oferta educativa a estos cambios y las fallas en los 
sistemas de reentrenamiento de las habilidades de las personas a lo largo de la vida (Kupets, 2015 como se citó en 
COMPITE, 2021). 
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establecer una clara correlación de las áreas de conocimiento de educación del recién 
egresado con el área de trabajo en la cual se desempeña. Esta circunstancia dificulta 
establecer la pertinencia de la educación superior de pregrado frente a la demanda del 
sector productivo en Colombia, desde la perspectiva de las competencias profesionales 
adquiridas en el sector educativo.  
 

Ilustración 63.  Oferta laboral por niveles educativos (2018-2021) 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OCUPACOL 
 https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/Reportes/Reportes  

 

No obstante, los datos proporcionados por OCUPACOL97 permitieron evidenciar la 
oferta laboral98 registrada en Colombia por nivel educativo durante los años 2018 a 
2021, en el que, se consolida el nivel de pregrado de educación superior como el nivel 
que presenta un mayor porcentaje de ofertas durante el mencionado período. 
 
La ilustración anterior evidencia que durante los años 2018 a 2021, la oferta laboral para 
los egresados del nivel pregrado de las IES permanece en cifras que oscilan entre el 
52,1% y el 53 %, seguido de la oferta laboral para bachilleres (33,4% a 33,6%) y la oferta 
para egresados de posgrado, tal como se observa a continuación:  
 

Tabla 23. Composición porcentual de la oferta laboral por niveles educativos 
 (2018-2021) 

Nivel  
educativo 

Año 

2018 2019 2020 2021 

Primaria 1,2% 1,2% 1,1% 1,2% 

Bachiller 33,6% 33,5% 33,4% 33,4% 

Pregrado  52,4% 52,1% 52,5% 53,0% 

Postgrado 2,3% 2,3% 2,3% 2,4% 

No informa 10,5% 10,9% 10,6% 10,0% 

Total 100% 100% 100,0% 100,0% 

 Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OCUPACOL 
 https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/Reportes/Reportes 

 

 
97 https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/Reportes/Reportes 
98 Oferta laboral: “El indicador corresponde al número de ofertas laborales disponibles para el período de referencia según 
Servicio Público de Empleo SPE”. https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/Reportes/Reportes 
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El porcentaje de ofertas laborales para egresados de pregrado se mantuvo constante 
en cifras cercanas al 52-53% durante el período de estudio, lo que indica una demanda 
sostenida de profesionales con educación superior. 

Lo anterior, destaca una vez más los beneficios de invertir en educación para obtener 
mayores oportunidades de empleo (Becker, 1964) en Colombia, ya que la tasa de 
oportunidades que se presenta para los egresados de educación superior se sobrepone 
sobre los otros niveles educativos existentes en el país, ratificando así la correlación 
entre la inversión en educación y el acceso a una mayor oferta para la vinculación 
laboral. 
 
Por otra parte, con relación a los salarios devengados por los recién egresados una vez 
logran vincularse a la vida laboral, situación que resulta de relevancia si se tiene en 
cuenta que, para obtener mejoras en los niveles educativos, se requiere por parte de los 
educandos una inversión no solo en tiempo, sino que requiere adicionalmente una 
importante inversión económica, por lo que, la mayoría de profesionales invierte en 
educación para ingresar al mercado laboral y tener la posibilidad de obtener un salario 
mayor que aquellos con un menor nivel educativo. 

Autores que estudiaron el capital humano como Jacob Mincer (1974) , 
Thomas Davenport (2000), Theodore Schultz (1961) y Gary Becker (1964) “señalan la 
importancia de invertir en educación para que en un futuro al ingresar al mercado laboral 
el individuo tenga la posibilidad de obtener un salario mayor que el de aquella persona 
que cuente con un nivel de educación menor”, lo que denotaría si existe o no la relación 
positiva entre el ingreso y el nivel de escolaridad (Vargas & García, 2017). 

Según cifras registradas por el DANE en la información estadística de la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares –GEIH del DANE correspondiente al periodo 2014-2019, en la 
que se construyó la caracterización del rango de ingresos de la población ocupada 
según el último título educativo obtenido, destaca que en promedio las personas que 
obtienen mayores rangos salariales (Mayor a 1.5 SMMLV) en Colombia, se encuentran 
en los niveles de educación superior. 

Ilustración 64. Promedio rango salarial por nivel educativo (2014-2019)* 

 
Fuente. Elaboración propia a partir de información web en DANE-GEIH   
La categoría "Ninguno" incluye "No sabe, no responde" 

*No hay información disponible con respecto al rango salarial para los años de estudio 2020 y 2021 

(https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/fuerza-laboral-y-educacion) 
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http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-65732017000100181#B3
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Por otra parte, la data de información que presenta el Observatorio Laboral para la 
Educación- OLE, proporciona los rangos salariales de los recién graduados de pregrado 
de IES con base en el estimado del Ingreso Base de Cotización-IBC, de acuerdo con 
los ingresos reportados en las cotizaciones reportadas en el PILA. 

Ahora bien, durante los años 2016-2021, período disponible en la plataforma, se denota 
que, en promedio, durante los mencionados años, los recién graduados vinculados 
laboralmente recibieron en mayor medida principalmente ingresos de rangos salariales 
que oscilan entre el 1 y 1.5 SMMLV (34,9%), el 1.5 y 2.5 SMMLV (28,2%), el 2.5 y 4 
SMMLV (16,2%) y 1 SMMLV (13,1%), tal como se observa a continuación: 

 
Ilustración 65. Rango Salarial profesionales recién graduados (2016-2021) 

 
             Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- MEN 

 
Las cifras del DANE muestran que, en promedio, las personas que obtienen mayores 
rangos salariales en Colombia se encuentran en los niveles de educación superior, lo 
que indica que invertir en educación y alcanzar un nivel universitario puede mejorar 
significativamente las perspectivas salariales de los profesionales en comparación con 
aquellos con menor formación. 

Asimismo, la información proporcionada por el Observatorio Laboral para la Educación 
(OLE) demuestra que, en promedio, los recién graduados vinculados laboralmente 
reciben ingresos de rangos salariales que oscilan entre 1 y 1.5 SMMLV, 1.5 y 2.5 
SMMLV, y 2.5 y 4 SMMLV en mayor medida. Esto sugiere que la educación superior de 
pregrado les brinda la posibilidad de acceder a empleos mejor remunerados. 

En lo anterior, se evidenció que la información proporcionada a nivel numérico, indica 
que en total se registran 550.471 hombres y 693.004 mujeres que proporcionaron la 
información relacionada con los rangos salariales cotizados de los recién egresados 
vinculados laboralmente, así: 
 

Tabla 24. Rangos salariales cotizados de los recién egresados vinculados 
laboralmente (género Masculino) 

HOMBRE 

Rango SMMLV 2016 2017 2018 2019 2020 2021 PROMEDIO 

1 SMMLV 10,1% 13,2% 14,4% 13,1% 14,0% 11,7% 12,8% 
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Entre 1 y 1,5 SMMLV 27,1% 32,6% 32,0% 32,4% 35,4% 30,6% 31,7% 

Entre 1,5 y 2,5 SMMLV 29,3% 27,6% 28,0% 28,3% 26,8% 30,5% 28,4% 

Entre 2,5 y 4 SMMLV 21,5% 17,3% 17,2% 17,3% 16,1% 17,8% 17,9% 

Entre 4 y 6 SMMLV 8,5% 6,8% 6,1% 6,3% 5,4% 6,7% 6,6% 

Entre 6 y 9 SMMLV 2,5% 2,0% 1,8% 2,0% 1,7% 2,1% 2,0% 

Más de 9 SMMLV 1,0% 0,6% 0,5% 0,6% 0,5% 0,7% 0,6% 

TOTAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100,0% 

Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
Tabla 25. Rangos salariales cotizados de los recién egresados vinculados 

laboralmente (género Femenino) 

MUJER 

Rango SMMLV 2016 2017 2018 2019 2020 2021 PROMEDIO 

1 SMMLV 12,5% 13,5% 15,1% 13,6% 13,9% 12,2% 13,5% 

Entre 1 y 1,5 SMMLV 31,3% 39,2% 38,5% 39,6% 42,5% 37,6% 38,1% 

Entre 1,5 y 2,5 SMMLV 30,2% 27,2% 27,4% 27,6% 25,7% 30,1% 28,0% 

Entre 2,5 y 4 SMMLV 17,7% 14,2% 13,8% 14,0% 13,3% 14,5% 14,6% 

Entre 4 y 6 SMMLV 6,2% 4,6% 3,9% 3,9% 3,5% 4,3% 4,4% 

Entre 6 y 9 SMMLV 1,6% 1,1% 1,1% 1,1% 1,0% 1,1% 1,1% 

Más de 9 SMMLV 0,6% 0,3% 0,2% 0,2% 0,2% 0,3% 0,3% 

TOTAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100,0% 

Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

 
Lo anterior, permite observar que, en promedio, los hombres se ubican en los mayores 
rangos durante los años 2016 a 2021, situación que es permanente durante los años de 
estudio. 
 
 

Ilustración 66. Promedio salarial – Desagregación por género (2016-2021) * 

 
 Fuente. Elaboración propia a partir de información web en OLE- Ministerio de Educación Nacional 

*No hay información disponible en OLE-MEN con respecto al rango salarial para los años de estudio 2014 y 2015 
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No obstante, la inversión en educación superior de pregrado sigue siendo una opción 
relevante para todos aquellos que buscan mejorar sus niveles de ingresos y aspiran a 
tener una trayectoria laboral exitosa. La educación superior no solo proporciona 
conocimientos específicos en un campo determinado, sino que también abre 
oportunidades para acceder a empleos con mejores salarios y perspectivas de 
crecimiento profesional. 

En conclusión, la educación superior de pregrado en Colombia resulta pertinente frente 
a la vinculación laboral con base en la relación positiva entre los salarios devengados 
por los recién egresados y el nivel de educación alcanzado. A pesar de las inversiones 
en tiempo y dinero que implica, los beneficios a largo plazo en términos de desarrollo 
profesional y salarial justifican la pertinencia de la educación superior como una 
estrategia efectiva para mejorar las condiciones económicas y laborales de los 
individuos.  

Frente al análisis realizado, es importante mencionar que, aunque se gradúan más 
mujeres, se evidencia que son los hombres los que tienen mejores salarios, el promedio 
salarial es mayor para este género de 2,5 SMMLV en adelante.    

Finalmente, es importante tener en cuenta que este análisis se basa en los datos 
proporcionados y no tiene en cuenta otros factores que pueden influir en la pertinencia 
de la educación superior de pregrado frente al capital humano, como la calidad de la 
educación, las tendencias del mercado laboral y las habilidades específicas requeridas 
en cada sector, por lo tanto, estos resultados deben interpretarse dentro de ese contexto 
limitado. 

7. PERSPECTIVAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (2023 – 2030)  
 
En el presente numeral se hace necesario realizar la siguiente precisión, se había 
planeado desarrollar el foro “Perspectivas de la educación superior en Colombia”, con 
el objetivo de generar un espacio de análisis y reflexión frente a los desafíos y 
oportunidades que enfrenta la educación superior en nuestro país en términos de 
acceso, permanencia, pertinencia y calidad con el fin de identificar soluciones efectivas 
para mejorar la prestación del servicio en este nivel educativo, en el cual participarían 
formuladores de política, universidades públicas y privadas, Instituciones Técnicas, 
Tecnológicas y Universitarias de Educación Superior, comunidad estudiantil, expertos 
internacionales, entre otros, lo anterior con el fin de dar a conocer sus opiniones y 
expectativas acerca de los lineamientos de política en educación superior a la luz del 
artículo 122 del PND 2022 -2026, Reforma participativa del sistema de educación 
superior.   
 
Con la realización de este foro, se contaría con observaciones pertinentes que 
enriquecerían el presente estudio. Por tanto, al no llevarse a cabo, en el presente 
numeral se incluyó información del PND y el Plan Plurianual de Inversiones (PPI) actual 
para dar solidez al mismo.  
 
De acuerdo con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 en materia 
educativa, se establece la educación superior como un derecho, el cual se fortalecerá a 
través de las IES públicas a partir de la reforma a la Ley 30 de 1992, así mismo, se 
implementará la gratuidad de la matrícula en la educación superior pública, con calidad, 
equidad y pertinencia territorial avanzando gradualmente hacia la universalización.  
 
En suma, se propone un proceso de articulación con la educación media y la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, ampliando las apuestas de orientación socio-
ocupacional con el propósito de fomentar competencias y promover la oferta en áreas 
estratégicas, generando una mayor interacción de la IES con el sector productivo. 
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Adicionalmente, se consolidará un ecosistema de educación superior pública que tenga 
vínculos con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, con miras a 
fomentar la formación y vinculación de talento para atender las perspectivas y 
necesidades de investigación. 
 

7.1 Financiamiento 
 
De acuerdo con el Plan Plurianual de inversiones 2023-2026, el cual contiene tanto los 
recursos generales asignados al sector educación, como una línea enfocada 
directamente a la Educación superior: “Calidad y Fomento de la educación superior”. A 
continuación, se presenta en detalle la desagregación de los recursos de acuerdo con 
sus fuentes de financiación para el sector educación en relación con el periodo 2023-
2026: 
 

Tabla 26. Plan Plurianual de Inversiones (PPI) 2023-2026 
 

Cifras en miles de millones de pesos contantes 2022 

 COOPERACION 
EMPRESAS 
PUBLICAS 

PGN SGP SGR TERRITORIO 
TOTAL 

GENERAL 

EDUCACIÓN 598 68 38.668 152.335 5.987 22.420 220.075 

Calidad, cobertura y 
fortalecimiento de la 
educación inicial, 
prescolar, básica y 
media 

227  8.267 152.282 2.682 18.856 182.314 

Calidad y fomento de 
la educación superior 

353 68 30.237 53 3.252 2.182 36.144 

Fortalecimiento de la 
gestión y dirección del 
sector Educación 

12  139  26 1.340 1.517 

Cierre de brechas para 
el goce efectivo de 
derechos 
fundamentales de la 
población en condición 
de discapacidad 

6  24  27 43 100 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación 

 
 
Como se puede evidenciar en la tabla anterior, el 16% de los recursos del PPI 2023-
2026 destinados a Educación, corresponden a la línea “Calidad y fomento de la 
educación superior”, recursos con los cuales se espera cumplir con las metas 
propuestas detalladas a continuación.  
 

7.2 Metas e Indicadores 
 
El PND 2022-2026, establece las siguientes metas en educación superior: 
 

• Se avanzará de manera gradual en la política de gratuidad en la matrícula de las 
IES públicas.  

• Se fomentará el acceso de 500 mil nuevos estudiantes, acompañados de 
estrategias para promover la permanencia y la graduación, priorizando a jóvenes 
provenientes de contextos vulnerables, municipios PDET y ruralidad dispersa. 

• Las IES públicas contarán con la financiación para su sostenibilidad, y con la 
asignación de recursos adicionales para fortalecer su base presupuestal, el 
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mejoramiento de sus condiciones, que se distribuirán con criterios de cierre de 
brechas y llegada a las regiones. 

• Se avanzará en las propuestas de reforma a la Ley 30 de 1992, priorizando la 
modificación de los artículos 86 y 87 de la mencionada ley. 

• Se avanzará en la reforma al ICETEX al transformar su lógica bancaria actual 
por una labor misional al fomento social de la educación superior, con 
mecanismos para la humanización del crédito, que incluyen esquemas de 
financiación adecuados a las capacidades de pago de los beneficiarios y 
mecanismos que permitan compensar incrementos en el índice de precios en 
periodos de alta inflación.  

• Se creará el programa nacional para la igualdad de oportunidades para el 
acceso, permanencia y graduación de personas con discapacidad en la 
educación superior, para lo cual se fortalecerá la oferta de financiación a la 
educación superior existente, adicionalmente se desarrollará a través del 
ICETEX una campaña accesible sobre su oferta institucional para la población 
con discapacidad. 

• Ampliación de la cobertura en la educación superior, con un enfoque regional y 
de cierre de brechas, priorizando contextos vulnerables, territorios PDET y 
ruralidad dispersa99 
 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Para la Contraloría General de la República, la política pública de Educación Superior 
en Colombia en los últimos diez años no ha sido efectiva en términos de acceso, 
permanencia y calidad, lo que se sustenta en las siguientes conclusiones, respondiendo 
a nuestra hipótesis100 inicial:  
 
En términos de acceso, se observa que la inversión en educación superior, 
particularmente en el nivel de pregrado, dio como resultado en los primeros años de 
estudio, un aumento significativo en la tasa de cobertura educativa en el país. De 
acuerdo con el diagnóstico presentado en las bases del PND 2014 – 2018 se dio un 
acelerado crecimiento en la cobertura de educación superior, al pasar de 37,1% en 2010 
a 45,5 % en 2013, reflejando un acceso más amplio a la educación superior para un 
mayor número de estudiantes (MEN, 2021). Sin embargo, el análisis realizado revela 
que, en el periodo 2014 – 2018, se estableció como meta 400.000 nuevos cupos, de los 
cuales se adjudicaron 225.662, es decir, el 56,41% de la meta propuesta.  
 
Así mismo, se evidenció que los planes de desarrollo en Colombia no han logrado 
alcanzar en su totalidad las metas propuestas en términos de cobertura educativa en 
este nivel, ya que, la tasa de cobertura en educación superior para 2022 fue del 53.9%, 
cifra que incumplió ampliamente las metas programáticas del PND 2018-2022 que 
proyectaron una cobertura del 60%. Situación que se torna aún más preocupante, si se 
observa que a la fecha ni siquiera se ha alcanzado la meta fijada para el año 2014, que 
era del 57%, lo que denota el rezago que se presenta en temas de cobertura en 
Educación Superior en Colombia101. 
 

 
99 Bases del PND 2022-2026 Colombia potencia mundial de la vida. 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-nacional-de-inversiones-2022-
2026.pdf  
100 Recordando que la hipótesis planteada fue: “La Política Pública de educación superior en Colombia en los últimos 
diez años ha sido efectiva en términos de acceso, permanencia y calidad.” 
101 La meta establecida para el cuatrienio 2018-2022 frente al indicador “Tasa de cobertura en educación superior” 
corresponde al 60%, sin embargo, el avance para este mismo periodo de tiempo fue de 53,94%. 
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntSI/33/1396/5546 Consultado el 29 septiembre de 2023. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-nacional-de-inversiones-2022-2026.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-05-04-bases-plan-nacional-de-inversiones-2022-2026.pdf
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Por otra parte, es preciso mencionar que, de acuerdo con el análisis realizado frente a 
las regiones con mayores indicadores de pobreza, en comparación con el porcentaje 
del total de créditos adjudicados por región para el año 2022, se infiere que la 
adjudicación de créditos no se compadece con las NBI de las regiones, lo anterior 
teniendo en cuenta el coeficiente de correlación, el cual muestra la no relación entre 
estas dos variables en -0.11, por ejemplo, la región centro sur que presenta mayor 
indicador de NBI (40,9%) es una de las regiones con menos créditos adjudicados (4,8%) 
y, por el contrario, la región centro oriente que tiene menor indicador de NBI (8,7%) tiene 
un alto porcentaje de créditos adjudicados (30%), razón por la cual vale la pena 
reflexionar sobre cómo se están implementando estrategias para la adjudicación de 
créditos en las diferentes regiones del país en búsqueda de la equidad y la inclusión de 
la población vulnerable. 

  
Pese a lo anterior, teniendo en cuenta los créditos adjudicados por parte del Icetex, se 
hace importante indicar que, en promedio en los últimos 9 años, el estrato 1 fue el de 
mayor participación (37,16%), seguido de los estratos 2 (36,05%) y 3 (20,35%), los 
cuales sumados representan el 93% de los créditos aprobados, lo anterior corrobora la 
intención gubernamental de facilitar el acceso e inclusión a la educación superior 
mediante créditos a los sectores de más escasos recursos. 
  
En términos de permanencia, la deserción en programas universitarios cerró en un 
8.02%, quedando por encima del objetivo del cuatrienio, que era del 7.8%. En relación 
con la deserción de programas técnicos y tecnológicos fue de 14.84%. Esto subraya la 
importancia de mejorar la retención estudiantil y garantizar que los estudiantes 
completen sus estudios.  
 
Frente al componente de calidad, se hace preciso indicar en primer lugar que en 
términos de “comparabilidad” la educación superior no tiene referentes directos 
internacionales con los cuales se puedan realizar dichas alineaciones para medir los 
conocimientos producto de este nivel educativo, lo anterior teniendo en cuenta que las 
distribuciones de niveles de desempeño, escalas, población objetivo, estándares, 
programas educativos, entre otros, son diferentes en cada país.  Por tanto, se realizó un 
análisis frente a rankings internacionales y resultados de las pruebas aplicadas a la 
Educación superior: 
  
En cuanto a referentes internacionales en materia de Educación Superior, se analizó la 
posición de nuestro país dentro de algunos rankings internacionales como Shanghái 
Ranking en el que la Universidad Nacional (UN) ocupa el puesto 901 entre 1.000 
universidades, Clasificación mundial de universidades QS Ranking, en el que, de 800 
universidades con los mejores ponderados en calidad, la Universidad de los Andes 
ocupa el puesto 198, la UN el puesto 226 y la Pontifica Universidad Javeriana el puesto 
347, Ranking THE (Times Higher Education) y Scimago Institutions Rankings, en los 
cuales se evidenció que Colombia se encuentra en una posición alejada al ranking 
deseado. Lo anterior, en el entendido que buena parte de estos rankings dan mayor 
preponderancia a la investigación y las publicaciones científicas, en los cuales, 
Colombia está rezagado frente a otros países, y súmese que las misionalidades de las 
universidades colombianas son de corte de docencia y una que otra de apuesta 
investigativa. 
  

En este contexto, es claro determinar que Colombia se encuentra rezagada en 
comparación con otros países en rankings internacionales. Esto se refleja en los 
resultados de las pruebas Saber Pro y Saber TyT:    
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En las Pruebas Saber Pro, los puntajes globales obtenidos por los evaluados en 
promedio fue de 147.16 en una escala de 0 a 300. Sin embargo, estos puntajes están 
cerca de la mitad del puntaje posible de obtener, lo que plantea preocupaciones sobre 
la calidad de la formación. En cuanto a los resultados, frente a la acreditación de las 
IES, se evidenció que, en promedio, las IES acreditadas presentan puntajes superiores 
a las no acreditadas.  
  
En las Pruebas Saber TyT, los puntajes globales promedio fueron de 95.32 en una 
escala de 0 a 200, nuevamente evidenciando resultados que están por debajo de las 
expectativas. En contraste con los resultados presentados, se evidenció que, para el 
caso de las IES privadas, las no acreditadas reportan 0,24 puntos más que las 
acreditadas, sin embargo, para el caso de las IES públicas -técnicas y tecnológicas-, las 
acreditadas presentan puntajes superiores, 4,47 puntos más que las IE no acreditadas. 
Este fenómeno permite realizar serios cuestionamientos sobre la calidad de la 
educación en este nivel de formación en particular (IES Técnicas y tecnológicas 
privadas), pues se evidencia que los resultados de las pruebas no obedecen a criterios 
de calidad medida desde el punto de vista del papel de la acreditación. 
  
En referencia a la participación por género, la CGR evidenció que en el período 2016-
2021, las mujeres representan en promedio el 59% de la población evaluada, sin 
embargo, en promedio los hombres obtienen un puntaje superior a las mujeres en 5,39 
puntos. A su vez, las cifras de desempleo presentadas por el DANE a mayo de 2023, 
muestran que, la tasa de desempleo en los hombres era del 8,2% mientras que, la 
misma tasa para las mujeres fue del 13,4%, lo cual, resalta la importancia de aplicar 
esfuerzos con estrategias de políticas públicas que propendan a fomentar la equidad de 
género en torno a la educación y la empleabilidad.    
  

En relación con la financiación de la ES, se ha observado un aumento en los aportes de 
la nación, que pasaron del 41.6% del presupuesto en el año 2014 al 58.7% para el 2022. 
Sin embargo, persisten preocupaciones sobre la focalización de los recursos, pues se 
han identificado irregularidades en la asignación de créditos para la población con 
discapacidad102, lo que genera incertidumbre sobre la transparencia y la efectiva 
asignación de los recursos y, a pesar del aumento en la inversión pública, se ha 
evidenciado una disminución en la asignación de recursos promedio por matrícula a 
precios constantes en el período 2018-2022. 
  
Finalmente, en cuanto a la pertinencia de la ES frente al mercado laboral, se ha 
observado que los graduados de educación superior tienen mejores perspectivas 
laborales y salariales. Sin embargo, la disminución constante en las tasas de 
empleabilidad de los recién egresados de pregrado durante los años 2014 a 2021 
denota la falta de alineación de la formación académica con las demandas cambiantes 
del mercado laboral.  
  
Por otra parte, es destacable que existe una brecha de género en la elección y 
distribución de egresados en diferentes áreas de conocimiento, debido a que las 
mujeres predominan en programas relacionados con Ciencias de la Salud (71,9%), 
Ciencias de la Educación (67,1%), Economía, Administración, Contaduría y afines 
(65,7%), entre otras, mientras que, los hombres están más representados en áreas 
como Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo (66,2%) y, Agronomía y Veterinaria (53,3%).  

 
102 Objeto de auditoría de la Delegada para el Sector Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte. 
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Ahora bien, si se tienen en cuenta estudios103 realizados al respecto, estas diferencias 
en la elección de carreras pueden tener implicaciones para la igualdad de oportunidades 
y la distribución de género en el mercado laboral. Las ingenierías son áreas ligadas al 
desarrollo industrial y económico de la sociedad, por lo que, aquellos egresados 
profesionalmente en estas áreas tendrán acceso a mejores retribuciones económicas 
en comparación con las áreas de conocimiento que presentan un mayor número de 
mujeres egresadas, ya que, en la mayoría de los casos, estos representan los niveles 
salariales más bajos en el sistema productivo en Colombia. 
  
La efectividad de una política pública, en el contexto de la educación superior, implica 
que las intervenciones y estrategias implementadas logren los resultados deseados, 
como la expansión de la cobertura educativa, la mejora de la calidad de la formación, el 
aumento de la empleabilidad y el desarrollo de habilidades pertinentes para el mercado 
laboral.  Así mismo, se debe considerar en términos de su capacidad para abordar las 
brechas socioeconómicas y garantizar una educación inclusiva y equitativa para todos 
los ciudadanos (OCDE, 2008). 
  
En el caso de la educación superior en Colombia, la efectividad104 de la política pública 
debería medirse no solo en términos de aumento de la cobertura educativa, sino también 
en la calidad de la educación impartida y su adecuación a las necesidades del mercado 
laboral. 
  
En consecuencia, para aumentar la efectividad de la política pública de educación 
superior en Colombia desde la pertinencia frente al mercado laboral, es necesario un 
enfoque integral que aborde los desafíos identificados y promueva una mayor 
articulación entre las IES y el sector empresarial para anticipar las demandas laborales 
y, en consecuencia, adaptar los planes de estudio. Así mismo, se debe fomentar la 
investigación y el análisis de datos para evaluar y ajustar continuamente las políticas 
implementadas, asegurando que estén alineadas con los objetivos y necesidades de 
desarrollo del país. 
  
En resumen, la política pública de ES en Colombia enfrenta desafíos en términos de 
cobertura, calidad, financiamiento, retención estudiantil y pertinencia laboral. Para 
aumentar su efectividad, es esencial abordar estos desafíos de manera integral y 
garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad que beneficie a toda la 
sociedad.  
 
Finalmente, la CGR espera que con la implementación del Plan Nacional de Desarrollo 
"Colombia potencia mundial de la vida", el cual, busca transformar la educación media 
y articularla con la Educación para el Trabajo, el Desarrollo Humano (ETDH) y la 
educación superior, así como reconocer la educación como un derecho económico, 
social y cultural en Colombia, se espera que la política de educación superior tenga un 
impacto positivo que logre superar las deficiencias evidenciadas en la última década, en 
términos de acceso, permanencia y calidad. 

 
 
 
 
 

 
103 Corzo Morales, M., & Galeano Camacho, E. G. (2020). Las mujeres ante la educación superior en Colombia: una 
aproximación general. Repositorio Institucional Universidad Católica de Colombia. 
https://repository.ucatolica.edu.co/server/api/core/bitstreams/e1480fa5-b077-406a-a7d0-0d22d3e2e063/content  
104 Efectividad entendida como la medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados planificados, como 
en el manejo de los recursos utilizados y disponibles. https://www.funcionpublica.gov.co/glosario/-
/wiki/Glosario+2/Efectividad Fecha de consulta el 27/07/2023. 

https://repository.ucatolica.edu.co/server/api/core/bitstreams/e1480fa5-b077-406a-a7d0-0d22d3e2e063/content
https://www.funcionpublica.gov.co/glosario/-/wiki/Glosario+2/Efectividad
https://www.funcionpublica.gov.co/glosario/-/wiki/Glosario+2/Efectividad
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10. ANEXOS 
 
PRUEBAS SABER PRO 
 

Anexo 1. Puntaje Global Modulo - Competencias Ciudadanas 
Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber Pro, cuadros de salida Saber Pro 

 

 

Anexo 2. Puntaje Global Modulo – Comunicación escrita 
Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-65732017000100181
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-65732017000100181
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Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber Pro, cuadros de salida Saber Pro  

Anexo 3. Puntaje Global Modulo – Ingles 
Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber Pro, cuadros de salida Saber Pro  

 

 

 
Anexo 4. Puntaje Global Modulo – Lectura Critica 

Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 
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Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber Pro, cuadros de salida Saber Pro  

 

 

 

 
 

Anexo 5. Puntaje Global Modulo – Razonamiento Cuantitativo 
Examen Saber Pro, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber Pro, cuadros de salida Saber Pro  

 
 
 
PRUEBAS SABER TYT  
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Anexo 6. Puntaje Global Modulo - Competencias Ciudadanas 
Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida Saber TyT  

 

 

 

Anexo 7.  Puntaje Global Modulo – Comunicación escrita 
Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida Saber TyT  
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Anexo 8. Puntaje Global Modulo – Ingles 
Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida Saber TyT  

 
Anexo 9.  Puntaje Global Modulo – Lectura Critica 

Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida Saber TyT  
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Anexo 10. Puntaje Global Modulo – Razonamiento Cuantitativo 
Examen Saber TyT, desagregación por Naturaleza de la IES (2016-2022) 

 
Fuente: Elaboración propia basados en las series históricas agregados Saber TyT, cuadros de salida Saber TyT  


